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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MUI. e.í Riw y la. R eina  Regente (Q. D. G.) 
■;;f Augusta Rt*J Familia continúan en esta Cor- 

sis novsidsdF. aa su importante salud.
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'$8taÍ0t&rio é& WHi&iPlEím í Intendencia general.— Re Itólsnes de pensiones concedidas 
por este Ministerio.

Erección general de Contril ''mimes.—Trasladando á los Delegados de Hacienda la i  'efeorden sobre tributación de la  industria de guanos pt vbiscada en la Gacbta de 15 del actual.Rectificación á tina relación s<fee colonias publicada en la Gaceta del día 4 de Dicien de 1898.Intervención general de la Adm  ató#*ación del Estado.— Esta dos de ingresos y gastos dui ©1 mes de Majo último. Banco de hspw a.—Su situación del actual.
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Real orden resolutoria de un exj tíllente de quintas*Otras resolutorias de expedient es fe -  suspensión de los Ayuntamientos que se mención 
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Real orden disponiendo que el día 24 i M actu al se proceda á la clausura de la Exposición gtne 'naife Bellas Artes, Subsecretaría.—Subasta para la constru de un segundo piso en el edificio de la Facultad d $ Medicina de esta. Corte.
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Delegación de Encienda de la 'provincia [de León — Subasta para la construcción de estanterías en el Archivo de Hacienda de esta provincia.Administración de Hacienda óe la provincia de Santander.—Notificando á D. Luis León una providencia de esta Administración.Jm ta administrativa del Arsenal del Ferrol. — Subasta para el suministro de metales y otros efectos necesarios en este Arsenal.Universidad literaria de Valencia.— Anuncio relativo áprovisión de Escuelas de primera enseñanza.

Ayuntamiento constitvcicmal de Ramales. — Subasta para la enajenación de las fincas que se expresan.Edictos de Ayuntamientos llamando a los individuos que se mencionan.
Ma&SMelFaeie» fe  Jae ítfes

Edictos de Juzgados de primera instancia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Las Cámaras de Comercio, de Industria 

y de Navegación fueron creadas en España por el 
Real decreto de 2 de Abril de 1886, y al dictarle aquel 
primer Gobierno de la Regencia de Y. M., justificó su 
previsión y su acierto dotando al país de instituciones 
que en la vida moderna son factores esenciales de la 
opinión pública, medios de defensa de los intereses de 
clases numerosas y auxiliares de la acción de los Go
biernos para realizar fines importantes de la vida del 
Estado.

Lo limitado de sus recursos y atribuciones no ha 
permitido que estas Cámaras realizasen grandes obras; 
pero siempre, aun enmedio del sacudimiento de las 
pasiones, que suele ser cortejo inseparable de las gran
des desgracias nacionales, recordaron que existían 
para el servicio de la patria.

Evidente es el progreso mercantil é industrial que 
se realiza en España, aunque menor, sin duda, que el 
que otros pueblos lograron, y al que contribuyeron en 
no escasa medida las Cámaras de Comercio, de Indus
tria y de Navegación, las cuales, á su vez, han sufrido 
profundas transformaciones, que han ido acomodándo
las á las exigencias de los tiempos modernos; y no hay 
razón alguna para que España, partiendo de lo ya he
cho en 1886, deje de aceptar en este punto los adelan
tos de esos pueblos, cuidando de armonizarlos con los 
usos, costumbres y leyes generales del país.

Así lo reclaman también las Cámaras de Bilbao, 
Madrid, Barcelona, San S bastián, Oviedo, Zaragoza y 
otras capitales, proponiendo se amplíen las atribucio
nes y recursos de esos organismos que, como genuina 
representación de clases respetabilísimas, están en 
otras naciones regulados por leyes importantes ema 
nadas de los Ministerios de Industria y Comercio, cuya 
elevada misión consiste, principalmente, en procurar 
que todos los grandes intereses nacionales sientan la 
acción del Estado por otra mano que la del Fisco ó la 
de la ley de Orden público, á cuyos rigores debe siem
pre anticiparse la intervención protectora y directiva 
de los Gobiernos.

Libres, como en el más adelantado de los pueblos, 
son los españoles para constituir asociaciones m ercan
tiles é industriales de toda clase. Pero si las Cámaras 
de Comercio, de Industria y de Navegación han de os
ten tar el título de oficiales y cumplir los fines de su 
creación, necesario es que el Estado determine las con
diciones á que han de someterse para merecer las fa
cultades especíales que, como propias ó por delega
ción, se las o torga. Esa reglamentación, que en sentir 
de muchos debúría llegar hasta la agremiación forzo- 
za, intentada en algunos pueblos del Norte con parti
cularismo y discip lina que repugnan al sentido demo
crático de la sociedad española, no coarta en modo 
alguno la libertad de asociación, puesto que sólo se 
impone á las agrupaciones que aspiran á constituirse 
en Cámaras oficiales de Comercio, de Industria y de 
Navegación.

Al ledo de las aspiraciones á  «¡aya satisfacción res
ponde este proyecto de decreto, han manifestado las 
Cámaras otras dos, tan im portantes y  legítimas y  con 
tan  p ausible u. animidad expuestas, que el Ministro 
que S-S r.be no vac iaría en realizarlas también si á

ello no se opusieran dificultades legales insuperables. 
Piden las Cámaras, con insistente anhelo, la '•oustítu- 
ción de los Tribunales de Comercio, que e n F o n a y  
en otras naciones funcionan con resultado s¡ < ./suto
rio, y que en España fueron sueprimidos á ho de 
corrientes de opinión que el transcurso del ti- n f i y la 
experiencia han modificado; y reclaman, á b  <z, el 
derecho de estar representados en las Cortes dri ¿ ropio 
modo que las Sociedades Económicas, y aun cu.;: mejor 
derecho que éstas, por la genuina represen tación de 
clases á que su creación obedece. Mas como am bas in 
novaciones requieren importantes reformas en las le 
yes vigentes, á  las propias Cámaras debe quedar e n 
comendada, en primer término, la misión de abrir 
camino á estas aspiraciones en la opinión pública, 
conquistando su apoyo, y de formularlas con la au to 
ridad de su representación especial ante los poderes 
públicos, que seguramente las acogerán en cuanto 
tengan de convenientes y necesarias.

Problema grave, el más difícil sin duda de resolver, 
es el que se refiere á los recursos con que, para el 
cumplimiento de sus fines, hayan de contar esos o rg a
nismos.

Admirable es la decisión con que en algunos países, 
singularmente en Francia y en Prusia, proveen las le 
yes á esa necesidad, recargando con algunos céntimos 
adicionales los impuestos sobre patentes y subsidio in
dustrial ó de comercio, lo cual produce á las Cámaras 
cuantioso rendimiento.

Sin llegar á tanto en este decreto, auméntense esos 
recursos con diversos conceptos, entre los oimK« es na
tural incluir los ingresos que han de ofrecer ios mismos 
servicios que se encomiendan á las Cámaras y las sub
venciones oficiales, que tiempo es ya de que no se li
miten á las obras á que hasta ahora se aplica a, y a l 
cancen también á-la Agricultura, á la  Industria y al 
Comercio, no memos dignos que aquéllas de atención y  
cuidado, dejando á  las excitaciones de la opinión y  á 
la  libérrima voluntad de las Cortes el avanzar basta 
donde las naciones citadas han llegado.

Si la nueva forma y ias más amplias atribuciones 
que á las Cámaras de Comercio, de Industria y  de N a
vegación se conceden ahora son acogidas con a grado 
por las clases á quienes interesan, y las practican con 
firme empeño, fácil será convertir este decreto en una 
ley que fije definitivamente la vida de estos organis
mos, cuya acción ha  de ser auxiliar eficacísimo del 
progreso, dentro de la corriente descentralizada ra que 
sigue la opinión pública en España.

Abiertas y bien señalados los caminos por donde 
pueden manifestarse y en trar en período de realización 
las aspiraciones d é las  clases m ercantilesé industria
les, á  ellas corresponde precisar sus anhelos, hacer 
prácticas sus iniciativas y  demostrar que no carecen de 
voluntad ni de aptitud para el desempeño de ia misión 
que les corresponde en la época presente.

No les faltará para tal obra el concurso del Gobier
no, de cuyos propósitos es elocuente p ru éb a la  solici
tud con que se apresura á satisfacer la necesidad de 
reformas sentida én esta esfera de la vida nacional 
formulando el adjunto proyecto de decreto, que el Mi
nistro que suscribe tiene la  honra de som eterá  la apro
bación de V. M.

Madrid 21 de Junio de 1901.
SEÑORA:

A L. B. P. de V. M.,
M iguel Villanueva y  6 4 s k x
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ERAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria,

Comercio j  Obras públicas, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rbt D, Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Las Asociaciones de carácter perma

nente que, usando de su libertad constitucional, funden 
loa comerciantes, industriales, navieros y Capitanea de 
la Marina mercante de altura, se considerarán como 
Cámaras oficiales del Comercio, de la Industria y de la 
¿Navf-gaeión, para los efectos de este decreto, ai en su 
constitución y régimen se acomodan á loa preceptos 
que en el misino m establecen.

Estas Cámaras tendrán cerca de loa Poderes públl- 
cra la representación de los Intereses comerciales o In
dustriales de la región en que se bailen legalmemte es
tablecidas y gozarán de la condición de establecimien
tos públicos. .. - - •

A t. 2." El Gobierno, á propuesta del Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, de- 
clorará por Real decreto constituidas las Cámaras que 
lo soliciten, y señalará el territorio dentro del cual han 
de ejercer aquellas sus funciones.

Art. 3.® Para pertenecer á una Cámara de Comer
cio, de Industria y de Navegación se requiere:

1.° Ser español. . , -
2.® Ser comerciante, industrial ó naviero por cuen 

ta propia, con dos años de ejercicio en una de estas 
profesiones. .. - , ■

3.® Pagar, también con dos años de anterior dad, 
contribución directa al Estado por alguno de estos con- 
eeptos; y

4.® Contribuir á la Cámara con 3a cuota que por su 
reglamento se determine.

Podrán también pertenecer á las Cámaras:
1.° Los Gerentes de Sociedades ó Empresas mercan

tiles, industriales ó de navegación, y los pilotos que 
sean ó hubieran sido Capitanes de la marina mercante 
de altura. , , ,, .

2.° Los Profesores y Peritos mercantiles, los Inge
nieros industriales, los Fieles contrastes y los Capita
nes de puerto. *

3.° Los Agentes comerciales, de Cambio y Bolsa, 
de Aduanas y transportes y los Corredores de comer
cio y Corredores Intérpretes de buques.

Los comprendidos en los tres números anteriores 
necesitarán además la antigüedad de dos años en el 
ejercicio de sus respectivos cargos.

Los comerciantes, industriales, navieros y Capita
nes de la Marina mercante de altura que no estén do
miciliados en la población donde exista Cámara oficial, 
podrán agregarse á la más próxima; y

4.” Los comerciantes é industriales extranjeros, 
siempre que lleven diez años de residencia en España 
pagando contribución, y sin que su número exceda 
nunca de la décima parte de la totalidad de los asocia
dos de cada una de esta clase de Corporaciones.

Art. 4.c Todos loa miembros de la Cámara forma
rán su asamblea general.

La Cámara se dividirá en tres Secciones, denomi
nadas de Comercio, de Industria y  de Navegación.

Art. 5.® Toda Cámara oficial tendrá una Junta di
rectiva, compuesta de un Presidente, uno ó dos Vice
presidentes, un Tesorero, un Contador, un Archivero 
Bibliotecario, un Secretarlo general y á lo menos seis 
Vocales.

En la Junta directiva tendrán necesariamente re
presentación todas las entidades que compongan la 
Cámara.

Art. 6.° Serán elegibles para los cargos de la Junta 
directiva de la Cámara de Comercio, de Industria y de 
Navegación los miembros de ésta que figuren en la 
mitad superior de las escalas que, teniendo en cuenta 
el orden de antigüedad, se formarán con todos los que 
pertenezcan á la misma, clasificados en los tres con
ceptos referidos. Los elegidos lo serán por dos años, 
renovándose la Junta por mitad en cada uno de ellos.

Las Secciones en que se divida la Cámara elegirán 
su Presidente y Secretario.

Art. 7.° La Junta directiva de cada Cámara, las de 
sus respectivas .Secciones, asi como la Cámara misma 
y las Secciones, se reunirán cuantas veces lo disponga 
su reglamento, y además cuando el Gobierno lo con
sidere conveniente.

Podrán también reunirse diversas Cámaras ó sus 
Juntas directivas cuando el Gobierno así lo d eponga, 
ó en los casos previstos en los reglamentos, para deli
berar sobre intereses comunes á todas ellas.

La celebración de congresos de las Cámaras de Co
mercio de Industria y de Navegación se acordará por 
el Gobierno á propuesta de aquéllas.

Art. 8.a Cada Cámara form ará el reglamento para 
su régimen Interior con entera libertad, si bien respe 
lando en él la® disposiciones de este decreto. En el re 
glamento se fijará la cuota con que ha de contribuir 

’ cada mi- mbro á los: gastos comunes de Ja Cámara.
Las Cámaras corresponderán directamente con los 

Ministro®.
Art. 9." También podrán constituirse Cámaras es

pañolas de Comercio, Industria y Navegación en aque • 
líos puntos del extranjero que mantengan mayores re
laciones mercantiles con España, y de sus Juntas for
marán parte los Cónsules ó Agentes consulares autori
zados, por cuyo conducto' se entenderán con el Gobier
no pan  los asuntos oficiales. Estas Cámaras, sobre 
todo las de la América latina, estarán en constante re 
lación con la® de la Península, y en particular con las 
establecidas en los puertos de mayor tráfico con los 
puntos donde aquéllas residan.

Art. 10. Corresponderá á las Cámaras oficiales de 
Comercio, de Indusriá y de Navegación:

1." Pedir al Poder legislativo cuanto consideren 
conveniente para el desarrollo y mejora del comercio, 
de la industria y de la navegación.

2.° Proponer al Gobierno, á ñutan cía-da éste ó por 
iniciativa propia, las reformas que en beneficio de 
aquellos intereses entienda que deben hacerse en las 
leyes y disposiciones vigentes que á ellos se refieran.

3.° Proponer asimismo la ejecución de las obras y 
el establecimiento ó reforma de los servicios públicos 
en lo que pueda ser conveniente para  el comercio, la 
industria ó la navegación. A este fin estudiarán las 
Cámaras las vías de comunicación terrestres y maríti - 
mas y formarán itinerarios mercantiles; propondrán 
la construcción de caminos que faciliten el tráfico y 
cuantas medidas crean convenientes para la más fácil 
exportación de todo género de mercancías, y también 
para conducir los productos importados desde los puer
tos á los puntos de consumo adonde vayan dirigidos.

4.° Promover y dirigir exposiciones comerciales y 
de industrias terrestres y marítimas.

Establecer, por iniciativa propia ó previo acuerdo 
con el Gobierno, y conforme á las bases que se señalen 
por éste, Museos comerciales ó industriales y oficios 
nacionales del Comercio exterior.

5.° Establecer y sostener relaciones con las demás 
Corporaciones mercantiles é industriales, así naciona
les como extranjeras.

6.° Nombrar y separar libremenie á sus empleados, 
asignándoles la retribución que han de percibir y las 
funciones que deben desempeñar.

Elegir los Delegados que han de representar á la 
Cámara cuando se reúnan varias, y no hayan de con
currir á la reunión todos los miembros de cada una, y 
nombraT los corresponsales que estimen necesarios.

7.® Promover entre los comerciantes, industriales y 
navieros el juicio de amigables componedores, como 
el más conveniente para la resolución de las cuestio
nes que entre ellos surjan, decidiendo, además, como 
Jurados, y con arreglo á las condiciones que volunta
riamente establezcan las partes interesadas, las cues
tiones que éstas les sometan.

8.® Resolver las cuestiones que se susciten entre fa
bricantes y operarios cuando unos y otros se conven
gan en someterlas á la Cámara.

9.® Ejercitar ante los Tribunales las acciones crimi
nales para la persecución de los delitos cometidos en 
perjuicio de los intereses comunes del comercio, de la 
industria y de la navegación.

10. Nombrar Veedores que, por cuenta de la Cáma
ra, cuiden de la policía industrial y mercantil, para 
poner en conocimiento de las Autoridades á quienes 
corresponda los abusos y fraudes que se cometan en 
perjuicio del comercio de buena fe y en el de los fa
bricantes y cperarics.

11. Fomentar directa ó indirectamente la enseñan
za comercial, industrial y marítima, celebrando al 
efecto conferencias públicas, publicando Memorias, 
concediendo premios en concurso ó fuera de él á los 
autores de obras que versen sobre algún ramo del co
mercio, de la industria ó de la navegación, pensionan
do en el extranjero á los que merezcan este premio ex
traordinario, y fundando con sus propios ¡recursos esta
blecimientos de enseñanza de esos ramos.

12. Formar al principio de cada abo una lista de 
peritos, que se remitirá al Juzgado correspondiente, 
para que emitan dictamen en toda e’tase de contiendas 
judiciales de carácter mercantil.

Art. 11. Las Cámaras habrán de ser necesariamen
te consultadas:

1.® Sobre los proyectas de tratados y arreglos co
merciales y de navegación, reforma de Aranceles y de 
las Ordenanzas de Aduanas, de las tarifas de transpor
tes y de los impuestos de toda clase que afecten direc*

taimente al comercio, á la industria y k la navegación, 
y en especial cuando se trate de establecer monopo
lios.

2.® Sobre los usos y prácticas mercaa$ii£s cuya uni
formidad habrán de procurar.

3.® Sobre la creación en el territorio de su jurisdfó*' 
ción de nuevas Cámaras, de Bolsas de Gomero o, de 
Agentes y Corredores de esta clase, de Cambio y Bolsa, 
de sucursales de los B&.ncos y Bancos locales, de alma
cenes generales y salas tüe ventas públicas.

4.® Sobre el precio de los' transportes que haya de 
pagar el Estado, y el de la mano de obra para el tra
bajo en las prisiones.

5.® Sobre ios proyectos de obras públicas relaciona
dos con la vida industrial y comercial, dentro dei te
rritorio de su circunscripción.

6.® Sobre reforma del Código de Comercio y proce
dimiento mercantil.

Art. 12. Las Cámaras serán autorizadas, siempre 
que lo soliciten, para fundar establecimientos de ca
rácter comercial, tales como almacenes generales, de
pósitos, sa.as de ventas públicas y bancos de pruebas 
para las armas.

También lo serán para administrar estos estableci
mientos, así como los Museos comercales, Exposiciones 
mercantiles y oficios nacionales del comercio exterior 
que hayan sido establecidos por el Estado, las provin
cias ó los municipios; cuando su fundación sea privada 
podrá también conferírsela la administración, mediante 
los convenios que al efecto se celebren. Asimismo podrá 
confiárseles la administración de las Buls&s y Casas- 
ionjas que existan dentro de su territorio.

Alt. 13. Las Cámaras pueden adquirir ó construir 
los edificios necesarios para su insta ación ó la de los 
establecimientos que funden para uso del comercio, de 
la industria y de la navegación.

Art. 14. Las Cámaras, con arreglo á las leyes, po
drán ser declaradas concesionarias de las obras públi
cas que radiquen dentro del territorio de su circuns
cripción respectiva, y especialmente de las que intere
sen á los puertos marítimos y á las vías de comuni
cación.

Siempre y en todo caso gozarán del derecho de vigi
lar esta clase de servicios.

Art. 15. Las Cámaras, bien aisladamente, ó bien 
concertándose entre sí algunas de ellas, pero siempre 
autorizadas por Real decreto, podrán contratar em
préstitos para atender á los gastos de construcción de 
Bolsas de Comercio, Casas consulares, líneas telefóni
cas, fundación de establecimientos para uso deí co
mercio, de la industria y de la navegación, y trabajos 
públicos relativos á los puertos marítimos, vías nave
gables y otras de comunicación, que sean legalícente 
autorizadas. Cuando varias Cámaras intenten concer
tarse para alg-uno de los fines indicados en el párrafo 
anterior, nombrará cada una de ellas una Comisión 
que la represente, y estas Comisiones reunidas discuti
rán y acordarán lo que convenga á sus intereses comu
nes, dentro del objeto especial de la convocatoria, y 
sin que en ningún caso puedan tratar de otros asuntos 
que de los que hayan motivado la reunión.

Los acuerdos que adopten no serán ejecutivos sino 
después de haber sido ratificados por todas las Cámaras 
interesadas y por el Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas.

Art. 16. Siempre que alguna Cámara lo solicite, se 
le podrá confiar el contraste de pesas y medidas.

Art. 17. Independientemente del presupuesto ordi
nario, las Cámaras establecerán presupuestos especia
les para los servicios que administren.

Art. 18. Mediante las reformas necesarias en las 
leyes vigentes, se eonfí&rá á las Cámaras la expedición 
de los certificados de origen, el registro mercantil y la 
legalización de los libros que los comerciantes están 
obligados á llevar con arreglo al Código de Comercio.

Art. 19. Cuando una Cámara, previo acuerdo adop
tado en reunión general extraordinaria y con audien
cia de las Asociaciones sindicales ó gremiales á quienes 
estime conveniente consulta?, pida la imposición de un 
recargo sobre el subsidio industrial y  las patentes para, 
aumentar sus recursos, el Gobierno someterá Ala apro
bación de las Cortes el oportuno proyecto de ley, por 
si éstas juzgasen conveniente Hacer obligatoria la im 
posición dentro del territorio de la Cámara de que se 
trate.

Art. 20. El Gobierno concederá á las CámaTas las 
subvenciones que estime procedentes, determinando da 
una manera especial los fines á que deban ser desti 
nadas.

Art. 21. Todos los años redactará cada una de las 
Cámaras la Memoria de los trabajos que haya realiza
do, la cual, en uuión de los balances y cuentas corres
pondientes, será remitida al Ministerio de Agricultura,
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Industria. Oouieroio y Obras públicas, para su pnbli 
cación en la Gaceta.

Art. 22, I^s Cámaras, por medio de Boletines, ho
jas imprecas ó en la forma que juzguen más adecuada, 
proporcionarán á los miembros de su demarcación ex
tractos de las sesiones celebradas y acuerdos tomados, 
así como cuantas noticias relativas al objeto de su ins
titución puedan interesarles.

Art. 23. En ningún caso podrán deliberar las Cá- 
mp.ras sobre asuntos ajenos á los fines de su fundación.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
1.a Dentro del plazo de dos meses, las Cámaras ac

tuales procederán h. las reformas que crean convenien
tes en sus reglamentos y á practicar cuantas opera
ciones sean necesarias para ajustarse á lo preceptuado 
por este dscreto.

2.a En el término de ocho días, á contar desde el de 
su constitución definitiva, darán cuenta de ella al Go
bernador de la provincia y al Ministerio de Agricultu 
ra, enviándoles copia de su reglamento y lista de los 
individuos que constituyan la Junta directiva, lista 
que habrán de remitir todos los años inmediatamente 
después de haber sido elegida la Junta.

3.a Quedan derogadas cuantas disposiciones se opon
gan al presente decreto.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,ÜSiguel ¥il!aiiii@va y Gómez.

REAL DECRETO

Con arreglo á lo prevenido en el art. 5.° de Mí de
creto de 8 de Abril último, extensivo á varios Ministe
rios por el de 20 del mismo mes; de acuerdo con lo 
propuesto por Mi Consejo de Ministros;

En nombre de MI Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Administración civil de 
cuarta clase de la Secretaria del Ministerio de Agri* 
cultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en la 
vacante que resalta por fallecimiento de D. Pedro Re
yes, á D. Federico Castillero y Cepeda, que es actual
mente Jefe de Negociado de primera clase en el ex
presado Ministerio.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil nove
cientos uno. MARIA CRISTINA

El Ministro de Agricultura,
Industria, Comercio y Obras públicas,M iguel Wiiianueva y €£émez.

R e c t i f ic a c ió n .
En el reglamento sobre instalaciones eléctricas y servi

dumbre forzosa de paso de las mismas, aprobado por Real 
decreto de 15 del corriente é inserto en la G a c e t a  d e  Madrid 
del día 17, núm. 168, se han cometido las equivocaciones ma
teriales siguientes:

En el art. 4.°, apartado 2.°, dice: «Cables subterráneos, y 
debe decir: «Cables submarinos.»

En el art. 12, apartado 1.°, dice: «Art. 11», y debe decir; 
«Art. 9.°», y en el apartado 2.° dice: «Art. 13», y debe de
cir: «Art. 11».

En el art. 30, apartado 7.°, dice: «Formando un corta-cir
cuito», y debe decir: «Formando un corto circuito».

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN

lim o. Sr.: Én cumplimiento de lo que preceptúa el 
artículo 18, párrafo sexto y  séptimo, en concordancia 
eon el 14 del Real decreto de 27 de Mayo próximo pa
sado;S. M. el Rey (Q. Í).G.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se servido aprobar los adjuntos 
programas para los ejercicios de oposición que han de 
practicar los aspírante&á la plaza de Inspector general 
de Prisiones. ; ¿De Real orden lo digo á V. I. para su .conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. nruchos años*
Madrid 19 de Junio de-*901.u TEVE'RGA
Sr. Director general de Establecimientos penales;

P ro g ra m a  de Legislación y sistemas
p en iteaciario s com parado s .

1. Breve idea de los sistemas penitenciarios |y noticia da 
los principales reformadores y escritores en estas materias*

í 2. Sandoval, Chaves y Cardán de Tallada. Juan Howar y 
Crofton: sus trabajos y sus reformas.

3. Doña Concepción Arenal y sus obras. Su influencia en 
la refoima penitenciaria.

Otros escritores españoles de Derecho penal y sistemas pe
nitenciarios.

4. Reseña de los Congresos penitenciarios internacionales 
y noticia de sus principales trabajos y conclusiones.

5. Teorías y procedimientos anteriores á las Escuela clá
sica.

Venganzas, talión y composiciones.
Comparación de la manera de aplicar esta penalidad en 

España y en otros países.
6. Galeras, minas, arsenales y presidios. Juicio crítico 

de estas instituciones y comparación con sus similares en el 
extranjero.

7. Concepto de la penalidad en la escuela clásica.
Doctrinas de Arhens y Róeder relativas á los fines de la

pena, al sistema penitenciario y al tratamiento de los pe
nados.

8. Sistema penitenciario de Filadelfia y Auburu. Sistema 
progresivo.

Juicio crítico de estos sistemas.
9. Concepto de la penalidad en la escuela positiva.
Ligera idea d8 las doctrinas de Lombroso, Ferri, Garó falo

y Masso.
10. Escuela clásica. Su historia.
El delito y el delincuente según esta escuela.
Aplicaciones al régimen de nuestros establecimientos pe

nitenciarios y carcelarios.
11. Escuela positiva. Su historia.
El delito y el delincuente sqgún esta escuela.
Aplicaciones al régimen de nuestros establecimientos pe

nitenciarios y carcelarios.
12. Sistema penitenciario de aglomeración. Concepto de 

la palabra presidio: concepto de la cárcel según las Par
tidas.

Breve historia del régimen presidial en España. El presi
dio militar: los presidios de los arsenales: el presidio actual.

Carácter de unos y otros y su comparación con los simi
lares del extranjero.

13. Dormitorios de los penados. Su estructura y condicio
nes. Locales para talleres. Condiciones en que los reclusos 
trabajan. Capillas para el culto en las prisiones. Calabozos y 
celdas de castigo.

Comparación de estos locales con los del extranjero y re
formas que necesitan los de España.

14. Locutorios. Condiciones de estos locales.
Patios, Sus condiciones y necesidad de mejorarlos.
Reseña de otros locales, esenciales ó accesorios para el ré

gimen.
15. Población reclusa. Juicio sobre las condiciones en 

que viven los reclusos aglomerados y las en que se encuen
tran los celulares.

Condiciones de seguridad de los edificios.
Disposiciones que regulan la materia y comparación con 

las que rigen en otras naciones.
16. Organización de la población penal dentro de los Es

tablecimientos: Brigadas. Celadores: su nombramiento y ser
vicios que prestan. Su carácter. Disposiciones que rigen en 
la materia¿

Juicio crítico acerca de los Celadores.
17. Trabajo de los reclusos. Concepto del trabajo en las 

prisiones. Sistemas que pueden adoptarse para su implanta
ción y desarrollo.

Supuesta competencia del trabajo de las prisiones al libre.
Disposiciones que regulan el trabajo en las prisiones de 

España, y su comparación con las de otros países.
18. Producto del trabajo de los reclusos.
Su distribución y destino.
Peculio del penado: parte disponible y parte de reserva.
Disposiciones que regulan el peculio ó fondo de ahorro 

de los penados.
Su comparación con la legislación extranjera.

19. El servicio religioso en las prisiones. Medios para lle
nar este servicio y forma en que se ejerce el Sagrado Minis
terio. Tolerancia religiosa. Preceptos por que se rige y re
sultados que se obtienen.

Instrucción. Locales para Escuelas: sus condiciones. Me
dios para atender á la enseñanza. 
í Reseña de este servicio.

Bibliotecas: su estado en España y en el extranjero.
Legislación por que se rige el servicio religioso y el de 

enseñanza en nuestras prisiones comparada con la de otros 
países.

20. Castigos disciplinarios. Clase de castigos y forma de 
imponerlos y aplicarlos.

Introducción de objetos prohibidos en las prisiones. Me
dios de que se valen los reclusos: precauciones para evitarlo.

Legislación que regula estas materias y comparación con 
la de otras naciones.21. Servicio de comidas. Suministro por contrata: sumi
nistro por administración. Ventajas é inconvenientes de uno 
y otro. Entidades á cuyo cargo corre la alimentación de los 
reclusos.

Confección y reparto de comidas. Forma de practicar el 
servicio en nuestras prisiones, y su Comparación (con la m a
nera de hacerlo en otros países.

Reformas que debieran introducirse en el nuestro.
22. Cantinas en las prisiones. Ventajas é incovenieaíes de 

este servicio. Artículos y objetos permitidos. Antecedentes 
relativos á cantinas.

Disposiciones relativas á esta materia y su organización 
en otros países.

23. Vestidos de los reclusos. Prendas que usan los pena
dos. Tiempo de duración.

Traje de los procesados. ¿Quién suministra las pasudas de 
vestir y de calzado á los reclusos?

Cama de los reclusos. En qué consiste y quién la facilita.
Aseo de los reclusos. Pelo y barba, 

i Disposiciones relativas á estas materias y su comparación
i con las que rigen en otros países.
i 24. Comunicación de los reclusos con el público. El anti

guo sistema y el sistema actual.
; Servicio de Oficinas. Quién le realiza. Inconvenientes de

dedicar reclusos á este servicio.
Disposiciones que regulan la mataría en España y otras 

naciones.
Mejoras que podrían introducirse en la nuestra.

] 25. Habitaciones de empleados. Ventajas é inconvenien
tes de que habiten en las prisiones los empleados y sus fami
lias. Forma de aprovechar las ventajas y salvar los inconve
nientes.

Disposiciones por que se rige el servicio en España y otros 
países.

26. Guardia penitenciaria. ¿Cómo podría organizarse en 
las prisiones? ¿Convendría sustitu irla  guardia militar con 
la penitenciaria?

Nuestra legislación en la materia comparada con la del 
extranjero.

27. Organización carcelaria y penitenciaria en España.
Organización actual: sus inconvenientes. Nueva organi

zación que pudiera establecerse: principios á que debiera obe
decer. Todas las prisiones deben depender del Estado. Noti
cia de esta organización en otros países.

28. Cárceles celulares en servicio. Poblaciones en que ra 
dican.

Carácter respectivo de estos Establecimientos, atendiendo 
á la condición legal de los reclusos.

Cárceles de aglomeración más importantes.
Sistema que en unas y otras se sigue y disposiciones por

que se rigen.
29. Penales. Número de éstos y poblaciones en que se 

hallan.
Penales dependientes de la jurisdicción civil, del faero de 

Guerra y del de Marina. ¿Deberían depender todas de una sola 
jurisdicción? Anomalías en este punto.

Clasificación de los penales por las penas que en ellos se 
extinguen.

Juicio crítico respecto á su estado de conservación.
30. Prisiones en construcción. Entidades á cuyo cargo co

rren los gastos d8 construcción. Organización de las Juntas 
constructoras: disposiciones por que se rigen.

31. Prisión celular de Madrid. Sistemas por que se rige» 
Breve descripción del edificio. Dependencia de este Estableci
miento en el orden económico-administrativo, en el judicial 
y en lo relativo al régimen y á la disciplina.

Juicio crítico sobre estos puntos.
32. Reglamento de la Prisión celular de Madrid.
Destino de la Prisión y facultades de la Junta loca].
Personal de funcionarios y su organización.
Organización de las oficinas y servicios generales.

33. Reglamento de la Prisión celular de Madrid.
División de los reclusos según su condición legal y su

edad.
Diferencias entre el régimen del departamento carcelario 

y el del correccional.
Trabajo, enseñanza y servicio religioso.
Servicio sanitario. Premios y castigos.
Juicio crítico sobre estos puntos.

34. Juntas de prisiones. Estudio de estos organismos. Su 
acción en los Establecimientos. Su constitución y modo de 
funcionar.

Disposiciones por que se rigen en España y en otros 
países.

35. Organización de funcionarios de Prisiones. Dirección 
general y Cuerpo de Establecimientos penales y cárceles.

Disposiciones vigentes que regulan su actual organiza
ción y su comparación con la de otros países.

36. Inspección técnica de Prisiones.
Razones que aconsejan una continua y diligente i n a c 

ción . Principios á que debe obedecer y razones que la abonan.
Antecedentes y disposiciones en la materia. Forma de 

prestar este servicio en otras naciones.
37. Uniforme y armamento de los funcicnarios. Ventajas 

del primero y necesidad del segundo. Antecedentes en nues
tra  legislación.

Quién debiera abonar los gastos de uníferme á los em
pleados de pequeños sueldos.

Disposiciones vigentes en la materia y su comparación 
con las que rigen en otros países.

38. Ingresos de los reclusos en las prisiones. Formalida
des que han de llenarse con los detenidos y presos; requisi
tos que han de cumplirse con los penados.

Libertad de los procesados y licénciamiento de los que 
extinguen condena. Fecha y trám ite de las propuestas de 
licénciamiento. Diligencias y expedientes en uno y otro 
caso.

Disposiciones vigentes en la m ateria y reformas que reclaman*
39. Penados licenciados con ahorros* Forma en qué se les 

deben entregar: dñtintos casos que pueden presentarse.
Penados licenciados por indulte : requisitos que han de 

! llenarse en cada caso y disposiciones á que oledésín.
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G q y í t c o a  lo que m  practica en el extranjero.

40* Defino da loa panados al Establecimiento en que han
da cumplí1’f mi» condenas* Requisitos para hacerlos y Auto* 
ridad i|ii  ̂ Job dispone.

CoiMnMdóxi de penados y presos de unos puntos i  otros* 
Conductoues por ferrocarril: ídem por etapas*

Donunmíitación que tía de acompañar á los. conducidos» 
DK}"j*miunesque regulan estos servicios.
Tríbulos prohibidos y disposiciones por que se rigen.

41. .Disposiciones relativas á los presos y penados do
mantes .

EjbSî íu reinal de esto  cuestionen y situación de Icb re
clusos alienados.

Enkrmufl, Idea de la Penitenciaría hospital del Puerto da 
Santa alaiía y de las enfermerías «le loa penales.

Jwino crítico sobre el establecimiento de la primera y l is  
condiciones en que se hallen las segundas.

42. Prisiones de Incorregibles en el extranjero. ¿Seria 
conveníante establecerlas en Espala,?

Ké; "i i" ji ib lis con ¥0 nien te par a esta s pr ¡ e tornea.
43. Evasiones de reelusos* S i  eoneepto bajo los puntos de 

lis ta  jurídico y adm inis tra t ivo  penitenciario. Disposicionaa 
q m  r*g «huí Ir materia y juicio sobe h a  mismas*
' l e r 1 hs de Comisario en las prisiones. Disposiciones por 

que s«' r¡¡ík'íi y juicio sobra las mi mas.
44. , , i '¡Ua de prisiones: sus dañéis y preceptos que las 

'.regulan. Juicio sobre las mismas.
Abono de prisión preventiva. Disposiciones por que se ha 

regidlo ,v r:ge«
45. i io) ni I tos» Disposiciones que los regulan. Juicio sobre 

la fono a de concoderlos y efectos que pro dicen.
IntemnebSA de lo» funcionarlos de prifiiones en los in

dultos.
Lilavtol condicional. Su concepto y estado de esta cues

tión en España y en el extranjero.

l r̂ti1 ̂ paobr de ISlsloria de los sistemas
de pcvt'alídad»

1. Necesidad de la penalidad.
Fu iifin me oto del derecho dH castigar*
Rehiniiiu proporcional entre los castigos y los progresos

de los i ib i i widuoss y de la sociedad.
2. La I 'a u al i ó! a I en I a fami lía.

- CarTM‘t̂ r prlfado del Derecho penal, Modo de pl car las 
penas mi este estado de derecho.

El ¡tildar bftoerdotal en l i  prisión punitiva.
11 !»i»1er público en la imposición de las penas.

3. La venganza como móvil de la pena. Solidaridad de la 
pona y del deber de venganza en la familia.

Apoyo que él poder social presta á los individuos y  á las 
familbr vengarse de los d e l i to .

Fd v. «li la venganza en la ju s tic ia  penal.
4* La expiación: su tendencia, carácter y juicio .sobre la 

misal®.
El ÍijíLódi s i  proporcionalidad punitiva: su eficacia en la 

Justicia pea,al: juicio sobre esta, clase de penas:.
5. Ejemplaridad de la pena: tendencia que la produjo: 

fiitmcípioN en qns descansa: apreciación de sus efectos.
Penan corporales: penas pecuniarias: juicio- sobre unas y 

atrae.
Penas infamantes y muerte civil. Paralelo entre estos sis

temas d« penalidad y el grado de civilización délos pueblos.
0, Composiciones: su desenvolvimiento. Reparaciones ci

viles, insolvencia asimilada al robo-*
Confiscaciones: «m extensión y sus efectos»
Juicio sobre el fin utilitario'de en tas penas, y sobre s u s ’ 

afecto con re laclé i  al individuo y á la sociedad.
7. Penalidad eclesiástica*

Bsjiiríf ;i que informa el sistema penal de la Iglesia. 
Penitencias» eensuras y penas.
Sus clias.es, grados y extensión.

§, „ Exeomuniones: sus clases.y extensión.
Étopm ió i y entredicho: sus clases y efectos respectivos. 
Anatema, degradación é irregularidad* Exposición y 

apreciación de astas penis.
9. La pena de muerte según el derecho antiguo. Distintas 

numeras de ejecutarla»
Sociedades encargadas de asistir al feo*
Juicio sobre la ejecución de esta pena y  sus efectos. Jui

cio sobre- la asistencia de los sentenciados al ultimo suplicio.
10. Sistema correccionatiste. Boceara. Transcendenéia de 

su obra.,.
Influencia de los novadores .y los revolucionarios en el 

Derecho .penal.
La obra déla escuela clásica. Principales escritores y  pro

pagandistas de-asta escuela.
11. Escuda doctrinaria y ecléctica,
Sus teorías. Principales escritores de esta escuela, ■ 
Escuela liberal. Su doctrina y sus defensores.

12. La pena de deportación: fundamento' jurídico de esta 
pena. Defensores y adversarios.

His'f na de la deportación.
Resultados de la deportación en la práctica.

13. Escuela pos tivista. Doctrina experimental.
Origen de esta escuela. Lombroso, Ferrí y Garófalo* *

14. ¥1 líbre aibed ío según Ferrí, Su clasificación de los 
delincuentes.

Factores del delito.
Sustituto’vos penales.

15. -Garófalo. Su ley de adaptación.
Su crítica del sistema penal según los juristas.

[ ' 16. Leye3 protectoras del delito, según Garófalo.

Su sistema de penalidad.
Los grandes criminales. Asilos para criminales-alienados.

17. Delincuentes contra las personas. Delincuentes contra
la propiedad.

Medios represivos contra esta clase de delincuentes» se
gún Garófálo*

18. Jóvenes delincuentes. Abandono» vagancia y codicia* 
Medios represivos propuestos por Garófalo.

Las penas actuales según el mismo autor.
19. Fundamento del derecho de castigar1 en las legislacio

nes modernas.
Utilidad social y justicia*
Doctrina de la penalidad contratable y de la defensa social.

29. Doctrina de la justicia absoluta y de la delegación 
divina como fundamento del derecho de castigar.

Doctrina del mando y de la enmienda moral.
Eclecticismo y tute-la 'jurídica».

España.

21. Breve Mea de la penalidad establecida en el Fuero Juz
go- y en los de León, y Sepúlveda.

Carácter de la penalidad con,-signada en el Fuero Real y 
en, i!, Viejo de Castilla*.

Rieptoi» desafios y duelos judí ciar ios*
23. Sentencias de condenación» según las Partidas. Apli 

esoión de la pena y del tormento.
Relación proporcional y cualitativa entre el delito y las 

penas.
Enumeración de algunos delitos y  panas.

22. Sistema de penalidad en las Partidas.
El delito» la tentativa y la complicidad,.
La pona según las Partidas.
Suplicios capitales y desigualdad recomendada á los Jue

ces en la aplicación de esta pena,
24. Treguas y «seguranzas; rieptos y desafíos, según las 

Partidas.
Composiciones pecuniarias y prisiones'forzosas.
Apreciación general sobre las Partidas.

25. Sistema de penalidad en las Ordenanzas de Montalvo 
y en, las leyes de Toro.

Las Audiencias Reales y la Santa Hermandad de Castilla. 
Su influencia y su importancia en el Derecho penal.

26. Sistema de penalidad en la legislación de Aragón.
Sus instituciones judiciales.
La penalidad en Catalana.
Compilaciones legales.
Penalidad por derecho común.
Penalidad feudal.
El duelo judiciario y las treguas en Aragón y Cataluña-

27. Sistemas de penalidad en Valencia y provincias Vas
congadas.

Espíritu que informa la penalidad y fueros principales en 
que se consigna.

28. Sistema de penalidad establecida en la Novísima Re
copilación. Espíritu que le informa.

Comparación entra este Cuerpo legal y las Partidas en lo 
referente á penalidad.

29. La penalidad en el siglo XIX.
Código penal de 1818. Noticia .sobre su formación y con

tenido.
Su reforma en 1850. Idea de esta reforma.
Código de 1870. Sistema á que obedece el libro primero.

30. Estructura del libro segundo del vigente Código
penal.

Juicio sobre el sistema de penalidad que establece.
Concepto del libro tercero.
Juicio crítico sobre las leyes penales especiales.

P r o g r a m a  «te p r is io n e s , w f» r a n a to r io s ,
e s ta b le c im ie n to s  y  eia .ses úe  p atron ato*

Prisiones.

1, Prisiones. Acepciones de la palabra prisión. Distintas
clases de prisiones» según que se atienda á la causa por que 
se dicta Ja prisión, á la Autoridad que la decreta, al régimen 
que con los prisioneros se sigue, á su edad ó sexo ó al sitio 
en que se sufre privación de libertad.

2. Prisiones por deudas y prisiones por delitos y críme
nes. Prisiones eclesiásticas, militares y civiles. Prisiones an
tiguas y prisiones modernas. Prisiones de aislamiento y de 
comunidad Concepto de unas y otras.

3 F isiones para delincuentes políticos y para delincuentes 
comunes P «iones de hombres y de mujeres; de jóvenes y de 
adultos.

Presid es, penales, cárceles y depósitos municipales. Su 
respectivo concepto y comparación con sus similares en otros 
^países,

4. Prisiones en los cuarteles y en los barcos. Castillos- 
prisiones. Pontones y colonias.

Su respectivo concepto.
Criterio que ha dominado en España para el estableci

miento y destino de las prisiones.
Reseña de algunas de ellas y su comparación con las de 

otros países.
Reformatorios y Establecimientos de protección,

5. Reformatorios. Idea de estas instituciones. Fines que 
persiguen y medios que emplean para lograrlos. Par»lelo en
tre los reformatorios y las prisiones del Estado.

La sentencia indeterminada y la libertad condicional en 
relación con los reformatorios.

6. Reformatorios en los Estados Unidos. Origen y desen
volvimiento de estas instituciones. Sistema adoptado para

¡ los reformatorios. Administración y régimen interior de* losr
I mismos*

7. Mínimum y máximum de edad de los- individuos que 
ingresan ©n los reformatorios de los Estados Unidos.

Grados en que se divide la población recínsa y requisitos 
para pasar de unos á otros. Escuelas de primera enseñanza,, 
bibliotecas y servicio religioso.

8. Escuelas de Artes y Oficios en los reformatorios de los 
Estados Unidos. Industrias más generalizadas y resultados 
que se obtienen.

Instrucción m ilitar y ejercicios gimnásticos.
Visitas y correspondencia. Servicio de comidas. Vestido. 

Premios y castigos.
9. Alemania. Casas de educación forzosa para jóvenes. 

Régimen de estos establecimientos.
Austria-Hungría. Casas de corrección para jóvenes de 

ambos sexos. Régimen de estas casas y resultados que pro
ducen.

10. Casas de corrección (École de Menfaisame) de Bélgica. 
Edad de los jóvenes para su ingreso y salida Régimen de es
tas casas. Fines que cumplen. Intervención del Ministerio de 
Justicia y de los Tribunales en las casas de corrección. La 
acción privada y la oficial.

11. Departamento especial de jóvenes en la casa de fuerza, 
de Gante. Indisciplinados y condenados, Régimen á que es
tán  sujetos unos y otros.

Educación é instrucción de los jóvenes reclusos. Trabajos 
á que se dedican.

12. Escuelas correccionales para jóvenes en Dinamarca. 
Carácter de estas instituciones, misión que desempeñan y  
fine¿ que persiguen.

Régimen de estas escuelas y tratamiento que reciben los 
jóvenes.

Establecimientos de reforma para jóvenes en el Japón. 
Idea de estos establecimientos y régimen que en los mismos 
se sigue.

13. España. Escuelas de corrección. Jóvenes delincuentes 
y jóvenes sujetos á corrección paternal. Carácter de estos 
establecimientos. Dependencia y régimen interior de los 
mismos. *

Cuidados que se prestan á los jóvenes delincuentes y aban
donados en España, y comparación con lo que en otros paí
ses se hace.

14. Francia. Establecimientos para jóvenes. Estableci
mientos públicos y privados: su respectivo concepto. Escue
las industriales, escuelas navales y colonias penitenciarias. 
Exposición y juicio crítico de unos y otros establecimientos.

15. Gran Bretaña. Escuelas industriales y reformatorios y 
refugios para jóvenes en Inglaterra, en Escocia y en Irlanda^

Carácter de estos establecimientos y exposición de su ré 
gimen. Tratamiento á que se sujeta á los jóvenes y resulta
dos que se obtienen.

16. Holanda. Escuelas correccionales para jóvenes delin
cuentes. Carácter de estos establecimientos. La iniciativa pri
vada y la acción oficial.

Régimen de las Escuelas correccionales. Educación é ins
trucción que los jóvenes reciben. Trabajos á que se dedican.

17. Italia. Escuelas reformatorias en Italia. La iniciativa 
privada en esta clase de instituciones. Régimen interior de 
las mismas. Enseñanza é instrucción que reciben los jóvenes* 
Trabajos á que se dedican.

El domicilio coatto en relación con las escuelas reforma^ 
torias.

18. Noruega y Suecia. Establecimientos de educación co
rreccional. Su carácter. Oíase de jóvenes que en ellos ingre
san. Régimen que se sigue. Educación é instrucción de loar 
jóvenes. Trabajos á que se dedican y resultados que se oh* - 
tienen.

19. Portugal. Colonias penitenciarias en Portugal* Su* ré- 
gimén: tratam iento que reciben los jóvenes.

Suiza. Reforma y corrección de la infancia culpable ó 
abandonada. Establecimientos dedicados á estos finas j- régi
men que se sigue.
. 20. Rusia. Colonias agrícolas y escuelas industria les para 
jóvenes delincuentes. Refugios para menores abandonados y 
vagabundos.

Carácter de ©stos establecimientos y régimen Interior de 
los mismos.

21. Escuelas de reforma para jóvenes en la América la ti
na. La iniciativa privada y la acción oficial en esta clase de 
instituciones.

Noticia del régimen interior de estos establecimientos. 
Enseñanza é instrucción de los jóvenes. Trabajos á que se de
dican.

Patronato.
22. Patronato preventivo y penitenciario. Su concepto y 

su importancia* División del patronato atendiendo á ia ini
ciativa de.su creación, á las circunstancias de los patrocina
dos» á las ocupaciones á que se dedican y á los fines que se 
propone,

23. El Patronato en Alemania. Su origen y clase de esta
blecimientos. Carácter del patronato alemán. Desenvolvi
miento da estas instituciones. Sus efectos en orden á los pa
trocinados y á la sociedad.

24* Austria Hungía. Origen, dsenvolvimiento y estado 
actual del patronato en A ustria Hungría. Clases de patrona
to é instituciones más importantes. Sus efectos y disposicio
nes por qu© se rigen los patronatos.

25. Bélgica. Origen y desenvolvimiento de «us institucio
nes de patronato. Reseña de las instituciones más im portan
tes. Su carácter y su régimen. Idea del Congreso de pa$ro« 
nato|de Amberes y del penitenciario de Bruselas.
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26. Dinamarca. El patronato en Dinamarca. Su origen y 

desenvolvimiento. Manera de practicarle. Instituciones más 
importantes y su respectivo carácter.

27. España. Antecedentes del patronato en España. Su 
estado actual. Juntas y Sociedades de patronato.

Régimen de estas instituciones. Necesidad de desarro- \ 

liarlas. j
28. Estados Unidos. Origen y desarrollo del patronato en \ 

los Estados Unidos. La iniciativa privada y la acción oficial. \ 

Sociedades de patronato, agencias y refugios. Manera de I 
practicar el patronato y efectos que produce la acción de es- f 
tas filantrópicas instituciones.

29. El Patronato en Francia. Su origen y  desenvolvimien
to. Distintas clases de patronato.

Congreso de patronato de París. Temas y conclusiones 
más importantes de este Congreso.

30. Gran Bretaña. Origen y desenvolvimiento del patro
nato en Inglaterra. Clases de establecimientos y disposicio
nes por que se rigen.

Idea del Congreso de Londres en lo relativo al patronato.
Escocia é Irlanda. Carácter del patronato en Escocia é Ir

landa y manera de practicarle.
31* Holanda. El patronato en Holanda. Su origen y  des

envolvimiento. Manera de practicarlo. Instituciones más im
portantes. Disposiciones por que se rigen.

Italia. El patronato en Italia. Su origen y  desenvolvi
miento. Manera de practicarle. Instituciones más importan
tes. Disposiciones por que se rigen.

32. El patronato en Noruega y Suecia. Su origen y des
envolvimiento. Instituciones más importantes y formas dis
tintas en que desempeñan su misión.

Noticia del patronato en Portugal.
Su carácter y modo de funcionar.

33. El patronato en Rusia. La iniciativa privada y la ac
ción oficial con relación al patronato. Distintas clases de 
éste y manera de ejercerle.

El patronato en Suiza. Su organización y funcionamien
to en los diferentes cantones.

34. El patronato en la América latina. Distintas clases 
de patronato atendiendo á la iniciativa á que obedece la crea
ción de las instituciones protectoras y á la clase de patroci
nados.

Maneras de funcionar el patronato en la América latina.

P r o g r a m a  d e  s i s t e m a s  d e  c o l o n i z a c i ó n .
P rin cip ios generales de colonización.

1. Concepto y caracteres de las colonias. Causas que las 
producen. Clasificación de las colonias.

Plantaciones y colonias agrícolas.
2. Factores de la colonización. Población, Gravamen y 

Juicio crítico de las doctrinas de Malthus respecto á la po
blación. Qué se entiende por estado de colonización.

3. Emigración: su concepto.
Clasificación de las emigraciones y causas que las pro

ducen.
Emigración de personas y emigración de capitales.
Reseña histórica de las emigraciones.
Emigración contemporánea en los diferentes Estados, y 

especialmente en España.
4. Inmigración. Clasificación de las inmigraciones y cau

sas que las atraen.
Reseña de las historias de las inmigraciones y pueblos que 

reciben mayor número de inmigrantes.
La libertad y la propiedad con relaciones á las inmigra

ciones.
5. La tierra como factor colonial. Ventas de las tierras y 

Cesiones gratuitas.
Climas: su influencia en la colonización. Causas que m o

difican los climas. Influencia que ejerce en el clima el cultivó 
de la tierra.

6. Razas humanas. Descripción de las razas en sus rela
ciones con la colonización.

Raza blanca y sus divisiones.
Area de expansión de la raza blanca.

7. El capital como factor de la colonización: elementos 
que le forman.

El numerario y  los útiles para el cultivo.
Idea de estos elementos con relación á la colonia,

8. El trabajo en la colonización.
Su concepto. Libertad del trabajo.
Exposición de sus ventajas. División del trabajo: sus ven

tajas é inconvenientes.
15. Edad Media. La Iglesia y el Feudalismo en la coloni

zación. 5
Nacimiento de las nacionalidades y su influencia en la 

Colonización.
Los navegantes portugueses bajo el punto de vista de la 

Colonización.
Sus viajes y descubrimientos.

16. Antecedentes sobre la existencia de América. Espíritu 
mercantil y aventurero del siglo XV,

Cristóbal Colón y el descubrimiento de América.
Influencia de este suceso en la colonización y en la vida 

de la Humanidad.
17. Edad Moderna. Descubrimientos y conquistas en Amé

rica durante el siglo XVI. Cortés, Pizarro, Aburado y Men
doza,

Su influencia en la colonización.
Ordenanzas reales y Leyes deludías. Sistema colonial que 

establecen.
18. Siglos XVII y XVIII. Holanda y sus colonias. Legis

lación colonial holandesa.

Francia y su colonización en América. Teorías de Colbert 
y Tolezidal.

Inglaterra. Su sistema colonial en América. Compañías 
de negociantes. Roberto Olive y Warsen HaBtig. Guerras y 
actas de navegación. Bill de Pitt relativo á la colonización en 
las Indias.

19. Carácter de la colonización moderna. El espíritu m ili- 
\ tar y el elemento civil en la colonización.
jj Las Colonias inglesas en América. Su sistema colonial en 

esta época. Revolución y emancipación de los Estados Uni
dos. Consecuencias de esta emancipación en el orden colo
nial. Vigor y condiciones de la raza sajona para la coloni
zación.

20. Colonias de Inglaterra en Europa, Africa y  Oceanía. 
Su importancia y sus sistemas de colonización en estas partes 
del mundo.

21. Colonias francesas en Africa, América y Oceanía. Su 
importancia y sus sistemas de colonización.

Colonias portuguesas. Su importancia.
Las Misiones y la Administración en las colonias portu

guesas de América. El Marqués de Pombal y su obra.
Revolución é independencia del Brasil.
Las colonias portuguesas en Africa.

22. Colonización española. Espirita de la legislación colo
nial y modo de aplicar las leyes.

Distintas fases de nuestro sistema colonial en América.
Noticia crítica de Las Casas, Lagasca y Palafox.

23. El Consejo de Indias y los Virreyes. Carlos III y el 
Marqués de la Sonora.

Insurrección de nuestras 'colonias en el Continente ame
ricano.

Sus causas y sus resultados.
24. Insurrección y pérdida de las Antillas y Filipinas. Es

tado de estos territorios al principiar la insurrección. Juicio 
crítico acerca de la pérdida de estas colonias.

25. Nuestras actuales posesiones y territorios de Africa.
Estado y juicio crítico de las plazas de Ceuta, Melilla,

Chafarinas, Alhucemas y Peñón de la Gomera. Atención que 
merecen y mejoras que necesitan.

Río de Oro y río Muni: extensión y condiciones de estos 
territorios.

Nuestras islas en el Golfo de Guinea.
Sistema que convendría adoptar para la colonización de 

estos territorios.
Legislación vigente sobre colonias agrícolas en la Penín

sula.

Colonización pen itenciaria .
26. Colonias penales y penitenciarias. Su respectivo con

cepto. Sus semejanzas, sus relaciones y sus diferencias, por 
la condición de los individuos que deben constituirlas, por los 
fines de la pena, por la vindicta pública y por la defensa 
social.

27. La colonización penal y penitenciaria en España re
lacionada con la penalidad que el vigente Código establece.

Ideas de la colonización penal contenidas en las Siete 
Partidas y  en el Derecho foral.

Trabajo de los penados en las minas y Arsenales. Orde
nanza para el régimen de los presidios de los Arsenales.

28. Obras públicas y trabajos coloniales realizados por los 
penados en España.

Disposiciones dictadas para regular estos trabajos.
29. Disposiciones dictadas para la colonización penal ul

tramarina.
Resultado de las expediciones de penados y sospechosos 

mandados por España á Ultramar.
Razón á que han obedecido y juicio crítico sobre las 

mismas.
30. Ceuta. Noticia histórica de su presidio. El Código 

penal y el régimen aplicado á los presidiarios de Ceuta.
Organización del presidio de Ceuta en colonia penitencia

ria. ¿Es apropiado este nombre á la colonia de Ceuta?
Juicio crítico del Real decreto orgánico de la colonia.

31. Sistema y régimen aplicados á la colonia penal de 
Ceuta.

El Real decreto orgánico de esta colonia y la falta de me
dios materiales para darle cumplimiento.

Población penal en la colonia dé Ceuta y edificios en que 
se alberga.

Juicio crítico sobre estos puntos.
32. El elemento militar y el elemento civil en la colonia 

de Ceuta.
Trabajos, servicios y ocupaciones á que se dedican los pe

nados en Ceuta,
Juicio crítico y. reformas que debieran introducirse.

33. Melilla. Él presidió dé Mteliíla coino elemento de colo
nización.

Su carácter y su régimen.
Chafarinas, Alhucemas y eí Fenón de la Gomera bajo los 

puntos de vista penitenciario y colonial. v
Juicio crítico y reformas qué debieran plañtéaraV , -

34. Penitenciaría militar de Mahón. Carácter d / l o s  pena
dos y régimen del establecimiento. "

Presidio del Arsenal de la Carraca. Carácter de los reclu
sos y ocupaciones á que se dedican.

Juicio crítico de estos establecimientos y ' organización 
más conveniente á los mismos.

35. Colonización penal inglesa, ^
Historia de las colonias penales de la A.dstráíial‘Concep

to de su organización y causas de. su decadencia.1
Colonización penal francesa.
Fundación y desenvolvimiento dé l a /  colonia» penales en 

| Guayana, NuevaCaledonia y Argelia^

Régimen y juicio crítico de esto^ establecimientos.
36. Colonización penal portuguesa.
Puntos en que se hallan las colonias penales de Portugal, 

, Su régimen y resultados.
Colonización penal italiana. Colonias penitenciarias en la 

; península y en las islas inmediatas.
Tendencia al establecimiento de colonias penales en 

Africa.
37. La deportación. Concepto de esta pena. ¿Hay derecho 

para imponerla?
Opiniones de Doña Concepción Arenal y  otros tratadistas 

sobre esta pena.
Juicio crítico sobre estas teorías.

38. La escuela correccionalista y la deportación.
¿Pueden llenar los fines de esta escuela la  deportación

la colonización penal?
El aislamiento, la instrucción y  el trabajo ess las prisio

nes celulares, en edificios de aglomeración y en las ^colonias. 
¿Qué sistema se presta mejor á su desarrollo y fomextto?

39. La escuela positiva y la deportación. Teoría de la eli
minación y de la defensa social. ¿Cumple la deportació u los 
fines de esta escuela? Respectiva importancia del traba jo y  
de la instrucción en el sistema celular, en el de aglomorac. ión 
y en la colonia penal.

Importancia de la acción de la familia en los deportados 
El cambio de medio ambiente en el deportado, y  efectos que * 
puede producir.

40. La deportación y las colonias penales bajo un aspecto* 
administrativo.

Elementos principales á que debe atenderse. Personal^ 
Funcionarios y deportados: misión respectiva de unos y otros~

Clase y número de funcionarios que debe servir en las co
lonias. Su importancia respectiva.

Deportados. Consideraciones debidas en atención á sus 
condenas, aptitud física y habilidad para los trabajos. Pro
porcionalidad de sexos. Número de deportados. Juicio sobre 
estos extremos.

41. La administración en las colonias de deportados. For. 
ma y sistema para hacer los envíos de deportados. Organiza
ción de la colonia penal. Amortización de los gastos y remu
neración á los funcionarios. Adjudicación de terrenos y pro
piedad de los mismos. Concesión de penados colonos á parti
culares.

Carácter y condiciones que han de reunir los reglamentos 
para las colonias de deportados.

42. La deportación bajo su aspecto económico. Cálculo 
aproximado de lo que podría costar cada recluso. Su compa
ración con el gasto que ocasiona en los presidios. Cálculo 
aproximado de lo que en uno y otro caso puede producir.

La colonización penal en la economía política. Importan
cia de los agentes naturales.

Concepto sintético de la deportación.
¿A qué puntos podría deportar España á sus penados j  

juicio de los resultados que podrían obtenerse con las colo
nias penales.

Programa de Economía política y Hacienda 
pública.

Econom ía política .
1. Definición de la Economía política. Nombres con que se 

ha designado la Economía política. Objeto y fin de la Econo
mía política.

2. ¿Qué se entiende por riqueza? Teoría de los sistema» 
mercantil, fisiocrático é industrial relativos á la riqueza.

De la utilidad y del valor.
Valor en uso y valor en cambio.
Necesidades del hombre.

3. La oferta y la demanda. Leyes que las rigen. Los mo
nopolios y la concurrencia.

El precio. Ley que regula los precios.
La producción. Distintas clases de producción.

4. La propiedad. Su importancia y sus ventajas. Leyes 
que deben protegerla.

Las máquinas. Sus ventajas y sus inconvenientes.
5. El capital. Su concepto, su importancia y sus divi

siones.
Los agentes naturales. Parte que toman en la producción, 

de la riqueza,
6. De la industria. Su concepto y sus progresos. Libertad 

de la industria.
División de la industria.
Industria extractiva. Ramos en que se divide. Concepto ó 

importancia de cada una. /
7. La agricultura bajo el punto de vista de la Economía 

política.
Condiciones esenciales de la industria agrícola. El absen> 

teísmo.
La propiedad territorial ŷ  la herencia.
Diversas clases dé cultivadores y  arrendamientos.

8. La industria fabril. Su influencia y sus progresos. El 
pauperismo, Los gremios.

Fabricación por cuenta del Estado.
Sus inconvenientes. Excepciones.
La industria en la» prisiones.

9. La industria comercial.
Influencia del comercio en el desarrollo de la agricultura 

y de las artes mecánicas.
Comercio colonial. Comercio de granos.
Concepto de uno y otro.
Compañías privilegiadas de comercio,

PIO . La población bajo el punto de vista de la Economía 
política. Subsistencias ó medios de existencia.
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Medios, preventivos j  represivos que contienen. el crecí- ; 
míenlo i t  la población.

11. i  a moneda» Extracción de It moneda»
Sistema monetario.  ̂ '
i<a moneó a como medida común de los cambios*

' 12, El crédito. Su concepto j  ñu importancia. _
Letras de cambio y billetes de Banco* Bancos de. emisión j 

y  circulación.
13 Bancos hipotecarlos. Sus ventajas  y su iifllnencit pa ra

la agricultura*
Cajas riu Ahorros y Montea de Piedad. Bu influencia en la 

mejora material j  mora! del pueblo.
14. V í as de co m u uioac ¡ ón y de tr ais porte. 8 u necee ic * u - 

%  a i é n debe constr uirtas. De st i no do 1 os penados ¿ 1 a ec:: ̂  - 
tracción de níia de comunicación.

Ferrocarriles. Su transcendental influjo en te vid» de toa 
pwbloc.

15; La renta, ¿Bn qué consiste? Divisiones de It renta.
11 salario. Rclaeionea entre el capital y el salario. Ley re

guladora del salarlo.
Intervención del Batido en el régimen do los salarios.

It, fflBi interés y la usura.  ̂ ¡
Renta de la tierra,* S i concepto,* Su legitimidad.
Ganancias del empresario. Naturaleaa de esta retribución. 

11» El ahorro y la disipación» 'Concepto de uno y otra» Le- 
Lyes mutuarios.Contri bodones» Impuestos sobre la renta y sobre el ca- 
* pital.

Impuesto sobre los salarios.
¿Debe pagar contribución 1a industria de las prisiones? j

' 18. Crédito público. Su concepto'.
Empréstitos. Sus ventajas é inconvenientes.
Ligeras ¡'deas acarea de 1a Deuda pública.

: Su legitimidad y conveniencia.

Hacienda pública,
19. Concepto y caracteres de la Hacienda, pública» Gastos 

publico», Gratos do personal y material. ,
20. Gastos relativos á la realización del derecho.
Gastos relativos á te moralidad.

21. Gastos, que ocasionan tes prisiones.
Ingresos que producen las prisiones.
Examen crítico de los gastos é Ingresos de las prisiones. 
Eeformas que debieran introducirse en la materia»

22. Propiedades del Estado,
Betribución de los servicios del Estado,

23.„ Breve idea de los servicios fiscales,» monopolio é im
puesto.

Juicio sobre los mismos,.
24.*, Presupuestos,, Su formación, discusión y aprobación. 
Estructura de los presupuestos, Inversión de sus consig

naciones y juetiflcnción de los gastos.
25. Administración de la Hacienda pública. Órganos ceñ

ir:»,Ies y It cales,,, :Sa modo de funcionar.
El Tesoro público. Su concepto.

P r o g r a m a  (le  A g r ic u l t u r a ,

I. Agricultura. Definición ó Importancia, de la Agricultu
ra. La, Agricultura como ciencia, como arte y como oficio.”

Conocimientos que comprendo la, Agricultura. ~—
% Méteorología agrícola.
Aire atmosférico. Calórico» Su acción, ¡sobre las plantas, 
Vientos. Electricidad atmosférica.
Lux y su influencia en, la vegetación. 11 1

3. Climatología. Climas físicos. Su determinación y obser
vaciones.

Begiones agrícolas:,
Qué ge entiende por meteorognosía y su importancia en ! 

la Agricultura. j
■ 4. Breve idea, de la Botánica, agrícola y de las funciones 
de los vegetales.

¡5, Propiedades y clasificación de las tierras bajo el .punto 
de vista de 1a Agricultura.

Mejoras de las tierras. Enmiendas y sus, clases. Juicio so
tare tes mismas.

Labores: su objeto. Dirección de tes labores.
'Riegos; su importancia. Diversos sistemas de riego,

6. Adquisición de aguas para, el riego* Formas: y modos, ! 
da adquirirlas.

Desecación y saneamiento. Su objeto, y necesidad. Modos 
empleados para conseguir el saneamiento de las tierras,

7, Abonos. Su importancia y determinación.'
Abonos minerales más importantes.
Abonos vegetales y sus elases.

,8, Abonos anímales Clases y preparación de estos abonos. 
Deyecciones: sus clasos y respectiva importancia.
Abonos mixtos: enumeración de los principales» Prepara

ción de loe abonos mixtos.
Abonos industríales, Apreciación de los mismos.

9, Breve idea de los motores» maqunas é instrumentos 
empleados en la Agricultura. Mecanismos auxiliares de las 
granjas.

10. Fitotecnia. Su división y partes que comprende. 
Multiplicación de vegetales, .
Siembra» acodos, injertos. Distintas clases y-maneras de 

practicar estas operaciones.
II. Labores y cuidados culturales»
Recolección,
Plantaciones y sus clases.
Poda. Epocas en que deben practicarse estas operaciones. 
Alternativa de cosecha y barbecho.

Fundamentos de una y otro»,
12, Enfermedades de lis  plantas y  sus cansas. La atmós

fera, el snelo y demás elementos naturales como causas pa
tológicas.

Mantas parásitas y animales perjudiciales.
Modo do extirpar las unas y extinguir los otros,

13, Eitotscnia especial. So concepto y división.
Cultivo de plantas alimenticias. Cereales de invierno. Ce-

reales de verane*
14, Legumbres* Cultivo de tes más importantes.
Rafees y tubérculos alimenticios* ’ Especies y variedades

mis importantes*
15, Prados» Sis clases; su cultivo. Plantas más apropia

das para cultivarlas en los prados*
Plantía» industríeles. Su importancia económica» Enume

ración de las prlcipales*
16* Plantas oleaginosas,, tintóreas» sacarinas» aromáticas 

y económicas* Idea acerca de su cultivo»
17'» Cultive» intensivo-» Huerta. Condiciones y cultivo de 

las huertas* Clasificación de las plantas del cultivo intensi
vo,,, Oucurbiticeos; solanáceos; sfliáceos» Plantas de huerta 
propiamente dichas» Idem del cultivo y aprovechamiento de 
cada una.

18» Arboricultora. Clasificación de los árboles y arbustos 
cultivados» Frutales de la región de la caña de azúcar; fru
tales de la región del olivo; frutales de la regió a de la vid.

Ligera idea de su importancia» cultivo y aprovecha
miento.

19. Vid. Su Importancia. Cultivo de la vid. Plantación, 
poda» labores y vendimia.

Enfermedades de Ja vid- Ligera Idem' de estas enfermeda
des y modo de combatirlas.

Arboles económicos. Enumeración de das principales es
pecies. Su cultivo y aprovechamiento.

20. Econom a rural. Su importancia y división. Capital: 
concepto y clasificación de los capitales agrícolas.

Trabajo agrícola. La tierra como instrumento de la pro
ducción»

Motores y su coste.
Crédito agrícola y sus clases.
El clima y estado social como agentes de la producción.
Organización de las empresas agrícolas.

21. Zootecnia. Concepto y división de la Zootecnia. Higie
ne de los animales y multiplicación de los mismos.

Ganado caballar, vacuno, lanar y cabrío^
Selección, cruzamiento y mestizaje en estas especies de 

ganado.
Su cría, aplicaciones y utilidad respectivas.

22. Ganado de cerda. Su importancia y aprovechamiento. 
Cría de este ganado.

Aves de corral. Importancia, cría y aprovechamiento de 
las aves de corral.

Insectos útiles. Importancia, cría y aprovechamiento de 
los mismos.

23. Industrias rurales. Importancia y necesidad de las in
dustrias rurales. Su clasificación.

Molinería y panificación.
Obtención del azúcar y refinado del mismo.
Fabricación del vino y operaciones que comprende.

24. Fabricación de alcoholes y aguardientes. Procedi
mientos y aparatos empleados.

Fabricación de aceites. Operaciones que comprende y 
modo de efectuarlas.

Clasificación y conservación del aceite.
25. Preparación de fibras textiles. Operaciones que com

prende.
Lanas: sus condiciones.
Aprovechamientos forestales.
Repl oteo y conservación de los montes.
Carbones y resinas: procedimientos para su obtención.

Frogrem a de idioma francés.

1. Lectura y traducción correctas y análisis gramatical.
2. E scritura, '
3. Exposición y desarrollo de un tema relativo á prisio

nes» ó cuestiones penitenciarias en idioma francés.

Program a de Derecho' poEiáfco.

1» Concepto y definición del Derecho político.
Concepto y definición del Estado.

2. Organismos en que se ha manifestado la idea del Es
tado.

Manifestación actual del Estado en la nacionalidad. Con
cepto de la Nación y sus relaciones con el Estado.

Elementos constitutivos de la Nación.
3. Fines del Estado. Fines de carácter permanente. Fines 

de carácter histórico. Derecho de la Nación respecto á sus 
fines. Leyes que regulan la acción tutelar del Estado sobre 
los fines de la Nación.

4. El Poder del Estado. Concepto del Poder, de las funcio
nes y de los órganos del Estado.

Elementos y unidad del Poder,
Concepto de la Soberanía.
Origen filosófico del Poder,
Variedad del Poder.

5. El individuo y el Estado.
El hombre como ser político.
La nacionalidad y la ciudadanía.
Deberes y derechos del hombre respecto al Estado. Divi

sión de estos deberes y derechos y examen de sus caracteres.
6. Derechos individuales y declaración de los mismos.

Derechos políticos.
Derechos de carácter mixto.
Exposición de estos derechos.

7. El Estado y la Sociedad.
Naturaleza de la Sociedad y grados de sociabilidad. Perso

nas jurídíco-sociales. Derechos recíprocos entre las Socieda
des y el Estado.

Misión del Estado respecto á la organización social.
8. El Estado y las Sociedades para fines especiales. Fines 

inmateriales, científicos, artísticos, benéficos y económicos.
Relaciones entre la iglesia y el Estado. Principios que de

terminan estas relaciones.
9. Organización política del Estado. La representación 

como sistema de organización política.
La personalidad del Estado y naturaleza de la representa

ción. Formas de la representación y relaciones entre repre
sentantes y representados.

10. Representación del elemento individual.
Representación del elemento social.
Del procedimiento electoral.

11. Poder legislativo. Su naturaleza y sus órganos.
Unidad y dualidad de Cámaras.
Organizazión interna de las Cámaras y funciones de las 

mismas.
Procedimiento parlamentario.

12. Poder judicial. Naturaleza de este Poder. Organización 
del mismo y órganos que le ejercen.

Sistemas para designarlos.
El Jurado. Procedimiento del Poder judicial.

13. Poder ejecutivo. Naturaleza de este Poder, Organiza
ción del mismo y órganos que le ejercen.

Jerarquía administrativa.
Idea de la responsabilidad del Poder ejecutivo, de sus fun

ciones y de sus procedimientos.
9. El trabajo en las colonias y las distintas clases de tra

bajadores. Trabajo de los indígenas, de los esclavos, délos 
panados y de los obreros libres.

Juicio crítico y resultados de cada una de estas clases de 
trabajo.

10. Fundación de la colonia.
Importancia de la elección de sitio. Condiciones que debe 

reunir.
Personal de la colonia. Proporción entre los elementos di

rectores y los ejecutores de los trabajos.
Disposiciones reglamentarias para regir las colonias. Es

píritu que deb8 informar estas disposiciones.
11. Sistema colonial. Su concepto. Gobierno de la colonia 

y métodos que pueden seguirse.
Colonias de Gobierno responsable. Régimen municipal en 

la colonia.
12. Política colonial en Inglaterra. Clasificación de las 

colonias inglesas según el método de su adquisición.
Colonias de la Corona; colonias de constitución propia; 

colonias de Gobierno responsable.
Juicio crítico de cada clase de colonias.

Historia de la colonización.
13. Sucinta idea de la colonización. Pueblos colonizado

res y carácter de sus respectivas colonias.
Grecia. Espíritu colonial de los griegos. Carácter expan

sivo de su colonización. Influencia que ejercieron las colo
nias en su Metrópoli y en la civilización general.

14. Roma. Genio colonizador de los romanos. Tendencia 
de su colonización y carácter de sus diversas colonias.

Las conquistas y la colonización romanas.
Influencia de las colonias romanas en la colonización y 

especialmente en el Derecho.
15. Poder armónico. Su naturaleza y organización.
Participación del Poder armónico en el ejercicio de los

demás Poderes.
Resolución de conflictos entre los Poderes públicos,

16. Formas del Estado.
Formas políticas. Formas de cultura nacional.
Legitimidad de las formas del Estado y principios en que 

se fundan.
17. Formas orgánicas del Estado. Monarquía y distintas 

formas que ha revestido. Monarquía constitucional.
República. Su concepto y su variedad en la historia.
Condicione sque exige la práctica de la República.

18. Formas sociales del Estado. Aristocracia. Merocracia 
y democracia. Su respectivo concepto.

Vida del Estado. Nacimiento, desarrollo y muerte de los 
Estados.

19. Vida política normal del Estado. Constitución y con
diciones que debe reunir.

Factores de la vida normal. Reforma normal de las Cons
tituciones.

Vida política anormal. Enfermedades del Estado.
Cambio anormal de las instituciones. Restablecimiento 

dél orden político perturbado.

Programa de Arquitectura penitenciaria.
Parte general.

1. Arquitectura. Su concepto. i
Elementos constitutivos de la Arquitectura. La Arquitec

tura y la Ingeniería. Sus semejanzas y sus diferencias.
2. Fin estético y fin utilitario dé la Arquitectura. Medios 

de expresión, de representación y de manifestación de la Ar
quitectura y elementos que los constituyen.

Distribución, construcción, decoración,
3. La teoría, la gráfica y la práctica en la composición 

arquitectónica.
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Conocimientos que comprenden.

4. Partes integrantes de los edificios. Elementos de cons
trucción. Apoyos y su clasificación. Vanos y  huecos abiertosen los muros: sus clases.

5. Partes exteriores de los edificios y elementos de que constan.
Estructura interna. Techos, suelos, techumbres, cerra- míe c tos.
Estudio de estos elementos.

6. Elementos decorativos. Ornatos y su clasificación. Ele
mentos de distribución. Patios, escaleras, letrinas y retretes. 
Estudio de estos elementos.

7. Clasificación y agrupamiento de los edificios según las 
manifestaciones de (a Arquitectura.

Clasificación y agrupamiento de los edificios según los fines á que se destinan.
Parte especial.

8. Noticia de la arquitectura carcelaria en España. Rese
ña de algunas cárceles antiguas bajó el punto de vista de su 
estructura arquitectónica y condiciones de sus locales.

9. Las antiguas cárceles de Sevilla y Valencia. Estructu
ra ds xob edificios. Condiciones en que vivían los presos.

] 0. Tendencias á reformar la arquitectura penitenciaria. 
La Real Asociación de la Caridad y la Panóptica de Bentham

La Constitución de 1812 y la reforma arquitectónica de 
las cárceles.

La Sociedad filantrópica y la Comisión nombrada para 
reformar las prisiones. Sus trabajos.

11. Real decreto de 25 de Agosto de 1848. Análisis y jui
cio crítico de este decreto bajo el punto de vista de la arqui
tectura carcelaria.

Trabajos encaminados á la arquitectura celular.
12. División que puede hacerse de la arquitectura peniten

ciaria, atendiendo á los trabajos realizados en el siglo XIX.
Los presidios-arsenales. Estructura de estos edificios. Análisis de su ordenanza.

13. El presidio-modelo de Valladolid. Vicisitudes por que 
pasa su construcción. Estructura de este edificio y destino 
que se le dió.

14. Arquitectura celular. La cárcel de Mataró y la de V i
toria. Proyectos é informes. Distribución y estructura de los 
edificios. Coste de los mismos y resultados obtenidos.

15. Cuarteles-presidios y conventos-penales. Juicio de es
tas transformaciones bajo el punto de vista arquitectónico.

Su influencia y sus efectos en orden á los sistemas peni
tenciarios.

16. Arquitectura de individualización. Programa para la 
construcción de las cárceles provinciales y para reformar los 
edificios existentes.

Clases de edificios, según su destino, y  estructura de los 
mismos.

17. Mejoras que pueden introducirse en la arquitectura de 
las cárceles de provincia. Servicio interior, administrativo y 
de vigilancia.

Condiciones generales.
Indicaciones relativas á la construcción.

18. Depósitos municipales. Estructura de estos edificios. 
Distribución de locales.

Cárceles de Audiencia. Estructura de estos edificios y dis
tribución de locales.

Proporción entre sus dimensiones y el número de reclusos.
19. Correccionales. Estructura de estos edificios y distri

bución de locales.
Superficie de estos edificios en proporción al número de 

reclusos.
21. Depósitos municipales y cárceles correccionales. Es

tructura de los edificios y distribución de locales.
Area de estos edificios en proporción á la población que 

encierran.
21. Prisión celular de Madrid. Ley por virtud de la cual 

se mandó construir y vicisitudes por que pasó la construc- 
ción.

Consideraciones relativas á la parte económica y mano de 
obra en la construcción de este edificio.

Principio y terminación de las obras. Inauguración del 
Establecimiento.

22. Programa para la construcción de la prisión celular 
de Madrid. Capacidad y servicios interiores de la prisión. In
dicaciones respecto á una y otros.

23. Prisión celular de Madrid. Servicios relacionados con 
el exterior. Servicios de administración y custodia.

Indicaciones generales.
24. Prisión celular de Madrid.
Galerías y celdas generales. Caldas especiales: sus clases.
Departamento de aglomeración.
Pabellón de la casa administración y su destino. Pabe

llón de locutorios y dependencias que comprende.
* Juicio crítico sobre la distribución de estos locales.
25. Prisión celular de Madrid. Patios celulares y patios 

comunes* Retretes y ventanas. Juicio sobre unos y otras.
Talleres. Sus condiciones higiénicas y de seguridad. Area 

total del edificio. > . :
Presupuesto de la prisión y coste proporcional de cada 

celda. , .. y
26., Programa para la construcción de las cárceles celula

res de partido.
Juntas de reforma.
Proyectos. Capacidad de estos edificios.
Servicios interiores; servicios relacionados con el exts- 

rior; servicios administra* i vos y de custodia»

Estruciura y locales de los edificios según el número áe 
celdas. Indicaciones particulares y generales.

27. Modelos para las cárceles celulares de partido. Su ex
plicación.

Proyectos de penitenciarías en la isla Cabrera y en la de Tamba.
Construcción del pen^l de Chinchilla y modificación del de Ocaña.
Juicio crítico sobre aquellos proyectos y estas construcciones.

28. Penitenciaría de San Migael de los Reyes. Pabellones 
celulares y pabellones de comunidad.

Penal de mujeres y penal de jóvenes de Alcalá de Hena
res. Pabellones celulares y pabellones de comunidad.

Penitenciaría hospital del Puerto de Santa María. Pabe
llón de dementes. Juicio crítico sobre esta edificación,

29. Real decreto de 22 de Septiembre de 1889 sobre arquitectura penitenciaria.
Exposición y análisis de sus preceptos.

30. Estado actual de la arquitectura penitenciaria en Es- 
pana. Cárceles de comunidad. Clasificación de estas cárceles 
por los edificios de que forman parte, por su estructura y sus 
locales, por el estado en que los edificios se encuentran, por 
su capacidad y por sus condiciones de seguridad y v ig ilancia .

31. Cárceles celulares. Reseña de las existentes. Número total de celdas.
32. Penales. Resena de estos edificios. Carácter de los mis

mos antes de destinarlos á penales.
Locutorios y celdas de castigo.
Dormitorios y tillares. Escuelas y enfermerías.
Capacidad: estado de conservación y condiciones de segu

ridad y vigilancia
33. La arquitectura penitenciarla en el extranjero. Condi

ciones arquitectónicas de los reformatorios en los Estados 
Unidos. Estructura de estos edificios y distribución de sus 
locales.

34. La arquitectura penitenciaria en Alemania y Austria- 
Hungría. Resena de algunas prisiones bajo el punto de vista 
arquitectónico. *

Casas de fuerza y casas de corrección.
35. Prisiones celulares y prisiones de comunidad en Fran

cia. Sus condiciones arquitectónicas. Estructurado estos edi
ficios y distribución de sus locales.

36. Escuelas industriales y colonias penitenciarias en 
Francia. Estructura de los edificios y distribución de sus locales.

37. Prisiones celulares y prisiones de aglomeración en 
Bélgica. Sus con liciones arquitectónicas. Estructura de estos 
edificios y distribución de sus locales.

38. Escuelas de reforma en Bélgica. Sus condiciones ar
quitectónicas. Estructura de estos edificios y distribución de 
sus locales.

39. La arquitectura penitenciaria en Inglaterra é Italia. 
Reseña de algunas prisiones bajo el punto de vista arquitec
tónico.

40. La arquitectura penitenciaria en los Países Bajos, en 
Noruega y en Suecia.

Reseña de algunas prisiones.
41. La arquitectura penitenciaria en la América latina.

Reseña de algunas prisiones.
Programa de Geografica penitenciaria

Parte general.
1. Geografía. Su concepto y su importancia en la vida de 

los pueblos. Aplicaciones de la geografía general á la Admi
nistración de prisiones. Límite en que debe encerrarse la geo
grafía penitenciaria. Importancia de su estudio en este ramo 
de la Administración pública.

2. Concisa exposición de la geografía astronómica. Cla
sificación y movimiento de los astros. Estrellas fijas, plane
tas, satélites y cometas.

Eclipses: sus clases y sus causas.
Sistemas astronómicos.

3. La tierra bajo su aspecto astronómico. Movimientos 
déla  tierra y medidas del tiempo. Estaciones y desigualdad 
de los días y las noches. Sus causas.

Puntos, líneas y círculos trazados sobre el globo.
Latitudes y longitudes. Mapas y sus clases

4. La tierra bajo el punto de vista de la geografía física. 
Geología y capas que forman la tierra. Geognosía y Geo- 
genia.

Continentes, islas y penínsulas.
La tierra, el mar y la atmósfera.
Orografía, hidrografía y meteorología.

" 5 . La tierra bajo el aspecto de la geografía política. La 
sociedad, el territorio y la población.

Las religiones y los idiomas.
Gobierno y sus clases. Estado, Provincia y Municipio. 

Habitante, vecino, domiciliado y transeúnte.
6. España. Situación de nuestra Península bajo el punto 

de vista de la geografía.
Orografía é hidrografía de España. Clima y etmografía.
Su Gobierno y división político-administrativa. División- 

universitaria, eclesiástica, militar y marítima. División ju 
dicial.

7. España. Provincias adyacentes y posesiones de Africa. : 
Descripción geográfica de estas provincias y posesiones.

Concepto de las mismas bajo el punto de vista estrategia 
co y de la colonización.

8. España» Yias de comunieac’ós,

Carreteras. Sus clases. Carreteras principales.
Ferrocarriles. Principales líneas férreas.
C andes. Reseña de los canales en España.

Parte especial.
9. División territorial judicial. Audiencias territoriales y  

provincias comprendidas en el territorio de cada Audiencia. 
Consideración sobre las Audiencias territoriales en relación 
con las prisiones.

10. Audiencias provinciales y Juzgados de instrucción^ 
Consideraciones sobre unas y  otros en sus relaciones con las 
prisiones.

11. Las prisiones en relación con la Administración cen-' 
tral y la local. Juntas locales de prisiones. Estudio de estos 
organismos bajo el punto de vista judicial, administrativo,

¡ penitenciario y social.
12. Divisiones penitenciarias que de España se han he

cho. Estado actual de esta cuestión.
Exposición de las disposiciones dictadas ©on tal motivo y  juicio sobre las mismas.

13. Prisiones en España. Sus diferentes y peculiares <£&-*- 
racteres. Clasificación más conveniente para su estudio.

Juicio sobre os puntos en que se hallan los penólos y di
visión territorial penitenciaria que convendría hacer.

Razones que la abonan y principios en que podría fundarse.
14. Territorio de la Audiencia de Albacete. Prisiones com

prendidas en este territorio.
Descripción de las de las capitales de provincia de este territorio.
Descripción del penal de Cartagena.
Descripción del penal de Chinchilla.
Reseña de las cárceles de partido judicial más importantes.

15. Territorio de la Audiencia de Barcelona. Prisiones 
comprendidas en este territorio.

Descripción de las prisiones de Barcelona.
La cárcel vieja; la prisión celular. El Asilo Toribio 

Durán.
Reseña de las prisiones de partido de la provincia de Barcelona.

16. Territorio de la Audiencia de Barcelona. Descripción 
de las cárceles de Gerona, Lérida y Tarragona.

Reseña de las cárceles de partido judicial más importan
tes de estas provincias.

Descripción del penal de Tarragona.
17. Territorio de la Audiencia de Burgos. Prisiones com

prendidas en este territorio.
Descripción de las de las capitales de provincia.
Descripción del penal de Burgos.
Descripción del penal de Santoña.
Reseña de las cárceles de partido judicial más impor

tantes.
18. Territorio de la Audiencia de Cacares. Prisiones com

prendidas en este territorio.
Descripción de las de las capitales de provincia.
Reseña da las de partido judicial más importantes.

19. Territorio de la Audiencia de Coruña.
Descripción de las prisiones de las capitales de provincia.
Reseña de las de partido judicial más importantes.

20. Territorio de la Audiencia de Granada.
Descripción de las prisiones de las capitales de provincia.
Descripción del penal de Granada.
Reseña de las cárceles de partido judicial más impor

tantes.
21. Territorio de la Audiencia de Madrid.
Descripción de la Prisión Celular. Situación, extensión y  

dependencias. Población reclusa permanente y población 
transeúnte en esta prisión. Clase de reclusos.

Juicio crítico sobre estos puntos.
22. Territorio de la Audiencia de Madrid.

Descripción de la Cárcel de Mujeres y de la sala de presas
del Hospital.

Descripción de los penales de Alcalá de Henares.
23. Territorio de la Audiencia de Madrid. Reseña de las 

prisiones de partido judicial más importantes de la provincia 
de Madrid.

Descripción de las prisiones de capital de provincia per
tenecientes al territorio de esta Audiencia.

Descripción del penal de Ocaña.
Reseña de las cárceles de partido judicial más impor

tantes.
24. Territorio de la Audiencia de Palma de Mallorca. Des

cripción de la cárcel de esta capital.
Reseña de las de partido judicial más importantes de Ba

leares.
Viaje de la Península á Baleares. Forma en que puede ha

cerse y tiempo medio que se invierte. Puntos de embarque y  
coste del pasaje.

25. Territorio de la Audiencia de Las Palmas. Descrip^ 
ció de la cárcel de Las Palmas. Reseña de las de Santa Cru& 
de Tenerife y de las de los distritos judiciales más importan-* 
tes de Canarias.

Viaje de la Península á Canarias. Puntos de embarque y  
coste del pasaje. Servicio de vapores interinsulares.

26. Territorio de las Audie ocias de Oviedo y Pamplona. 
Descripción de las prisiones de capital de provincia da estos 
territorios.

Reseña de las de partido judicial más importantes.
27. Territorio de la Audiencia de Sevilla. D e se r c ió n  de 

las prisiones de capital de provincia.
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Descripción de la Penitenciaría Hospital del Pnetto de 
Santa María.

Reseña de las prisiones de partido judicial más impor
tantes. %

28» Territorio de la Audiencia de falencia» Descripción
de las prisiones de esta, capital.

Penales» Cárcel fiíja j  prisión celular»
Reseña de las prisiones de d is t r i to  Ju d ié is !  más im p o r

t a n t e s .  , , ,
29» Territorio' de la Aid ¡encía de falencia. Descripción

de las cárceles de Alicante y O»¡afeitóo»
Beaefia de les de partido judicial m ta  importantes. ^

30, Territorio de la A u d ie n c ia  de V allado lid .  D escr ipc idn
de lis prisiones de capítol de provincia de este territorio* 

Noticia del suprimido penal di Valladolid,
R eseña  di lis cárceles de p a r tid o  in d ie ia l  mCa im p o r

t a n te s .
3 1» Territorio déla Audiencia de Z»ragoia, Descripción

i® Im cárceles de capital de provincia de este territorio. Des
cripción del penal de Zaragoza,

Reseña de las o&reelea de p a r tid o  judicial m ia  Impor
tantes»,

32» Territorio del Norte de Africa* D escrip c ió n  del penal 
de Ceuta, Reseda de Jos de Alhucemus, Olía fariñas, Melilla j  
Peñón de la Gomera.

Viaja de la Península I nuestras posesiones de Africa. 
Pantos de embarque de las conducciones de penados.

33. Territorios de Río de Oro J Río* Muñí, Estadio de es
tas posesiones balo el punto ¿i vista de la colonisaoibn 
penal*

Nuestras islas del Golfo de Guinea, Estudio de las mis
mas bajo el punto de vista de la colonización pena!.

Comparación de nuestras posesiones en el Africa occiden
tal con las inmediatas de otros países»

34* Conducciones 'de* penados y preses por ferrocarril* Su 
concepto bajo el punto de vista, geográfico y administrativo'. 

Conducciones de penados y presos por etapas» Su concep
to bajo el panto de vista geográfico' y administrativo.

Aprobado por S. M.=Madtid 19 de Junio de 1901.=T b-
VEBGA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES
Remitido á informe del Consejo de Estado en pleno 

el expediente promovido por el mozo Antonio Rodrí
guez Ortiz, el expresado Consejo La emitido en este
asunto el siguiente dictamen:

♦"Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden, co
municada por el Ministerio del digno cargo de Y. E., 
lia examinado el Consejo el adjunto expediente, rela
tivo* al mozo Antonio Rodríguez Ortiz, del reemplazo 
de 1897, por el cupo de Abla (Almería),

Exceptuado dicho mozo en el año de su reemplazo 
y en los tres siguientes, por ser hijo único, en sentido 
legal, de viuda pobre, y declarado soldado en la últi
ma revisión por tener ya & la sazón un hermano ma 
yor de diez y siete años, alegó entonces excepción físi
ca, sobrevenida á canea de una caída reciente; y com
probada facultativamente la existencia de enfermedad 
comprendida en la clase 2.a, orden 4,®, núm, 47 del 
cuadro de inutilidades físicas, la Comisión mixta acor
dó declararlo inútil temporalmente. Pero al propio 
tiempo la misma Comisión indicó que, ó debe señalarse 
al mencionado mozo la obligación de presentarse & 
reconocimiento en los tres sucesivos llamamientos, ó 
para declararle totalmente excluido del servicio acti
vo es preciso que como tal soldado lo declare inútil el 
ramo de Guerra, acerca de lo cual dió cuenta á V. E. 
para la resolución más conveniente.

Lns Centros de ese Ministerio opinaron que resulta
ría un grave perjuicio para el interesado sí hubiese de 
sufrir otras revisiones, y pedido informe & la Sección 
de Gobernación y Fomento de este Consejo, lo emitió 
en el sentido de que, conforme á lo prevenido en el ar
tículo 83 de la ley de- Reclutamiento vigente, el mozo 
de quien ¡se trata está en la obligación de presentarse 
& sucesivos reconocimientos hasta sufrir, respecto de 

J8u exención física, los cuatro que dicho texto legal 
e z ü g e .

Y. E. se sirve hacer observar á continuación -del 
Informe de la Sección que, de aceptarse el criterio de 
ésta, resultarla que el mozo, después de sufrir las re 
visiones correspondientes á su excepción legal, habría 
de someterse i  otras tantas por la física que le ha so
brevenido, y, aun en el caso de sobrevenirle otra ú 
otras nuevamente, tendría cada una que ser revisada 
durante tres años, lo que hará que el número de éstos 
que m  le exigiesen para pasar á la segunda reserva sea 
mucho mayor que el de seis que la ley señala á los que 
sirven en activo ó son declarados soldados condiciona
le s  siendo así que el espíritu de dicha ley, según el 
final del párrafo segundo del art. 83, es que los ex
cluidos temporalmente, aunque cesen los motivos de 
su exclusión, completen, entre el tiempo en que la dis-

truten y el que hayan de servir en activo, los referidos 
seis años, sin exceder de ellos; advierte además V, E. 
que en todo caso, lo más que podría sufrir este mozo, 
serian dos revisiones, y las necesarias los que se halla* 
sen en igual 6 semejante caso, hasta completar los seis 
años de situación activa, pero nunca ninguna más pa
sado* ese periodo; y ordena V. 1» que, con estas obser
vaciones, se remita e! expediente á informe del Conse
jo en pleno*

El Consejo ha examinado este expediente con el 
mayor detenimiento, y observa que, «un prejuzgada 
Ja cuestión motivo de aquél, y aun cnanto h» podi
do Y* ,fi resolver por si sia otros esclarecimientos, sin 
duda alguna, V. E. desea que el Consejo establezca lo 

•'fue oouaiilere como la verdadera doctrina legal apli
cable al asunto.

La Sección de Gobernación y Fomento de este Con
sejo tuvo -como base de su informe el texto del art. 83, 
número 2*% inelso 2.% de la vigente ley de Recluta
miento'» según el cual, los mozos que fuesen declara
dos inútiles temporalmente ingresarán en los respecti
vos depósitos, con la obligación de presentarse para 
ser reconocidos y observados en la época, de clasifica
ción de cada uno de los tres llamamientos sucesivos, y 
al el cuarto año resultasen inútiles, para el-servicio, se- ■ 
les expedirá el certificado de que se hace mérito en. el 
número 3.° del art. 80; y sí, por el contrario, en algu
no de dichos años:fuesen conceptuados útiles, se refcr-' 
mará su clasificación, declarándolos soldados, y se in
corporarán con. los mozos del primer llamamiento, 
abonándoseles el tiempo 'transcurrido para completar 
el de seis años en situación, activa, debiendo servir por . 
. lómenos un año en Cuerpo activo.

Entendía la Sección que, concebido este texto en 
términos generales, el propio texto es de todo punto 
aplicable al caso del expediente, pues siquiera el mozo 
de quien se trata Juay a sufrido ya cuatro revisiones, 
de todas suertes no ha alegado su imposibilidad física 
hasta la revisión última, y, en rigor, respecto de ¿que 
Ha causa de exención del servicio necesita ser someti
do al mismo número de revisiones que. sí la hubiera ale
gado en el año de su reemplazo.

A juicio del Consejo, no contradice estas razones 
de su Sección de Gobernación la observancia de Y. E., 
suponiendo que podrían sobrevenir al mozo aludido 
otra ú otras excepciones después de la que ha motiva 
do la consulta. El caso propuesto es ya bien anormal é 
imprevisto en la ley, y no puede admitirse, como re
gla de buena interpretación, el extremar aquella anor
malidad, pues ésta no se ha presentado hasta ahora en 
la larga práctica de la ley, y no es probable que se dé 
caso más raro todavía que el ya ocurrido, como que 
afortunadamente son infrecuentes semejantes supues
tos, por decirlo así, de patología legal. Por esto es in
admisible, en términos generales, la interpretación lla
mada ad abswrdum, toda vez que, si con frecuencia re 
sultase el absurdo en la aplicación de la ley, se segui
ría inmediatamente la revocación ó reforma de ésta, y 
no manifiesta Y. E. que haya ocurrido esta necesidad 
con la ley, aplicable al presente es so, acreditada por 
repetida aplicación desde hace muchos años.

Especialmente en el caso actual, es evidente la 
improcedencia de aplicar dicho procedimiento á la in
terpretación de la ley, porque no puede ocurrir, como 
Y. E. supone, que por la necesidad de sujetar al mozo 
aludido á sucesivas revisiones, se le exija para pasar á 
la segunda reserva mayor número de años que el de 
seis que la ley señala á los que sirven en activo ó son 
declarados soldados condicionales. Aquella prolonga
ción de años de la primera reserva no ha podido jamás 
estar en el áaimo de la Seación de Gobernación de 
este Consejo, como que la Sección había de tener pre
sente, que debiendo los mozos pasar á la segunda re
serva á los.seis años, el mozo de que se. trata,, y cual
quiera otro en su caso, pasará á esa segunda situación, 
sin perjuicio de sufrir en ella Jas revisiones necesarias 
y de los efectos que estas revisiones pudieran causar 
para la aplicación de la ley.

Quiere ésta, en todo caso, y sin excepción (párrafo 
segundo del art. 83), que los excluidos temporalmente 
por defecto físico sean reconocidos durante cuatro años 
para que, si en alguno de ellos fueren conceptuados 
útiles, se incorporasen á fi\m y debiendo, servir por b  
menos un año en Cuerpo activo. Pues esta exigencia no 

t podría tener eficacia alguna sin las cuatro revisiones 
legales, y éstas han de verificarse aun cuando el mozo 
pase, por haber transcurrido/seis años desde su llama
miento á la segunda reserva; porque la ley, en el ci
tado artículo, abona el tiempo transcurrido en obser- 

- Vación para completar el plazo de seis años en situa
ción activa; pero exige siempre, si de alguna revisión 
resulta la utilidad del mozo, el servicio por lo menos 
dé un año en Cuerpo activo, .según. ya queda, arriba

subrayado, y no es contrario á la ley qu zo al
que ya corresponde por el transcurso de D años
pasar á la segunda reserva, vuelva á fi-as, puc v ni ar
tículo 150 de la propia ley lo prevé, u j r ■ * f * que 
vuelva á filas para completar el tiempo q ' - ‘res
pondido á loe de su llamamiento5©! indi vi» . egó
excepción estando sirviendo, si sujeto a n el
tiempo que le falta para pasar á la situación de prime
ra reserva, cesare la causa de su excepción» siquiera 
sea en el último de esos años y cuando ya - m si
tuación de segund a  reserva.

Esto mismo ha de ocurrir al excepti v o oo ra de 
filas que en cualquiera de ¡as cuatro rev . ♦ o que
está obligado, resulte útil; es decir, que am « uti-
tilidad aparezca estando ya el mozo en se r1 v* reser
va, ha de volver fe filas para extinguir en ñt r  el año 
que por lo menos exige la ley.

Por otra parte, sin esta solución, el ' xpe •
diente conduciría verdaderamente al absur ~ ' Y..E»
pretende evitar, porque si á tenor de la - ; t. 83
y 80) solamente después de cuatro revisioi 3 ex
pedirse á los excluidos temporalmente por , Tsico
el certificado correspondiente de exclusio % ' i que
alegaron excepción física en los años sigo.  ̂ ie su
llamamiento no pueden sufrir las cuatro revisiones in
dicadas, sino sujetándoles á ellas después de la prime
ra alegación de la excepción; y si tales individuos no 
podrían ser declarados inútiles por el rao - erra
porque no han entrado bajo su jurisdieoc *o eg
que, no cumpliéndose las cuatro revisiones . ¿ los
mozos están ya en la segunda reserva, s? h  ̂ - su
puesto de un individuo que es inútil, peí . - ó  a d o  

puede expedirse legalmente certificado de iiuuuumd, ó 
que es útil y habría eludido sin derecho la obli ración 
de servir en activo por lo menos un año.

Ante semejantes resultados dé no haber términos 
hábiles para cumplir la ley ó consentir su Lifracción, 
es obvio que debe aplicarse el precepto m ^ gún 
el Consejo deja indicado, y por tanto, el ’ re 
produce en este lugar totalmente el inforn  ̂ A Sec
ción de Gobernación, entendiendo que, c* ̂  á lo

, prevenido en el art. 83 de 1.a ley, el mozo Amonto Ro
dríguez Ortiz» y los que se encuentren en igual o aná
logo caso están en la obligación de prese atarse á su 
cesivos reconocimientos hasta sufrir respecto de su 
exención física los cuatro que dichb texto legal exige, 
aun cuando paseo á la segunda Teserva nxt-rzurri
dos los seis años desde su llamamiento, para destinar
los á Cuerpo activo durante un año si apareciesen úti
les, ó para expedirles certificado de exclusión si resul
taren inútiles.»

Y habiendo tenido á bien elREV (Q. Ib n su
nómbre la R e in a  Regente del Reino, rascó v m m  con
formidad con el preinserto dictamen, de Re-) r . ion lo 
digo á Y. S. para su conocimiento y demás - f-c* •?, con 
remirión del expediente. Dios guarde i  V. - ;-ucho$ 
años. Madrid 31 de Mayo de 1991.

8, MORET

Sr. Presidente de la Comisión mixta de redués miento 
de Almería.

Pasado á  informe de la Sección de Gobernación y  
Fomento del Consejo de Estado el expediente i dativo 
á la suspensión del Ayuntamiento de Cualedró, áecre- 

* tada por V. S. en 15 de Abril último, dicho alto Cuerpo 
ha emitido, con fecha 14 del corriente, el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden co
municada por el Ministerio dél digno cargo de Y. E., 
esta Sección ha examinado el expediente relativo á la 
suspensión del Ayuntamiento de • Cualedró, decretada 
por el Gobernador civil de Orense en 15 de Abril úl
timo;, y

Resultando que á instancia del vecino de Cualedró 
D. Luis Taboada, que acudió al Gobernador civil m a
nifestando que dicho Ayuntamiento se halla funcio
nando ilegalmente, porque procesado y suspenso él 
anterior, y sobreseída libremente la  -causa, los Conce
jales no han podido volver a l ejercicio de sus cargos 
por la reristencia. de los últimos, y que dicha Corpora
ción se halla en. descubierto por contingente provin
cial por la suma de 6.786 pesetas 84■.céntimos, así como 
que tiene sin proveer la plaza de Médico municipal, 
el Gobernador, creyendo que los hechcs expresados 
constituyen las responsabilidades- determinadas en el 
artículo 180 de la ley Municipal, acordó suspender &í 
Ayuntamiento nombrando Goncejales interines, y para 
los efectos de la responsabilidad criminal rem tir al 
Ministerio fiscal la denuncia con todos los., antece
dentes:

Resultando que.losJnteresafiqsJnterp;n̂ i«¿'̂ A¿: recur
so de alzad» para ante este 'Ministerio, .pidiendo se deje
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sin efecto la suspensión y se les reponga en sus cargos, 
fundándose: en que no opusieron resistencia á dar po 
sesión á los Concejales propietarios, cuya causa se ha 
sobreseído, y que no hicieron requerimiento de ninguna 
especie para volver al ejercicio de su cargo; que es 
cierto existen algunos débitos, debidos á lafe^éa de 
ingresos, pendientes de cobro, y que la falta ie.fprovi
sión de la plaza de Médico se debe á no exiétir^desde 
hace muchos años quien quiera residir en el pueblo, 
por lo apartado de la localidad, prestando el servicio 
Médicos de lugares vecinos:

Resultando que elevado el expediente á la Superio
ridad, la Subsecretaría de ese Ministerio propone se 
alce la suspensión acordada; y

Considerando que no se justifican en el expediente 
los cargos formulados, que sirvieron de base á la pro
videncia del Gobernador, especialmente los de resis
tencia á dar posesión á los Concejales propietarios, y 
el de falta de asistencia médica;

La Sección opina que procede revocar la providen
cia del Gobernador de Orense, á que este expediente 
se refiere; pero subsistiendo en cuanto á la reposición 
de los Concejales propietarios.»

Y conformándose 8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Rbina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde - á Y. S. muchos años. Madrid 21 de Junio 
de 1901.

S. MORET
Sr. Gobernador de Orense.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Ayuntamiento de Monterrey, decre 
tada por Y. S. en 22 de Abril último, dicho alto Cuerpo 
ha emitido, con fecha 14 del corriente, el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: Por Real orden de 3 de Junio corrien
te se consulta á la Sección de Gobernación y Fomento 
en el expediente de suspensión del Ayuntamiento de 
Monterrey, decretada en 22 de Abril último por el Go
bernador civil de Orense:

Resultando que el Gobernador decretó la suspen
sión de los individuos que componían el Ayuntamiento 
y del Secretario, nombrando Concejales interinos, sin 
más justificación que una instancia presentada por Don 
Bernardo González Hernández denunciando que el 5 
por 100 para partidas fallidas que se incluye en los re 
partimientos vecinales y de consumos no ingresaba en 
arcas municipales, alegando asimismo el González que 
el Ayuntamiento adeudaba al Estado 1.723 pesetas por 
cédulas y aprovechamientos forestales, y 1.507 á la Di
putación por contingente provincial, cuyos dos últimos 
adeudos se justificaban con las certificaciones opor
tunas:

Resultando que D. Facundo Rodríguez L 
calde suspenso, y los demás Concejales y Secretario de 
la Corporación, acudieron á Y. E. en 26 de Abril pi 
diendo que se revocase el acuerdo del Gobernador c i
vil, cesando los Concejales y Secretario interinos, y al 
efecto alegaron que la deuda de aprovechamientos fo 
réstales la tenían satisfecha, acompañando varios do 
cumentos expedidos por el Ingeniero Jefe de montes 
para justificarlo; y que respecto de la deuda por con
tingente, no era siempre posible á los Ayuntamientos 
satisfacerla oportunamente, exponiendo además que el 
cargo relativo al 5 por 100 que no ingresaba en caja 
era completamente gratuito:

Resultando que la Subsecretaría informó que pro
cedía levantar la suspensión por no justificarse debi
damente los cargos:

Considerando que el cargo relativo á malversación 
del 5 por 100 de partidas fallidas no se justifica en m a
nera alguna, pues fué una mera afirmación del de - 
nunciante, y por consiguiente, no debió servir de fun
damento á la providencia gubernativa:

Considerando, respecto de las deudas por contin* 
gente provincial y aprovechamientos forestales, que 
en este caso tampoco justificaban la suspensión, con 
arreglo á los artículos 183 y 189 de la ley Municipal, 
máxime cuando el Gobernador no instruyó el expe
diente oyendo á los Concejales antes de dictar la pro
videncia apelada;

La Sección es de dictamen que procede revocar la 
providencia del Gobernador civil de Orense, y reponer 
en el ejercicio de sus cargos al Alcalde, Concejales y 
Secretario suspensos del Ayuntamiento de Monterrey.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su 
nombre la Reina Reg-ente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 21 de Junio 
de 1901.

S. MORET
Sr. Gobernador civil de Orense.

M INISTERIO DE INSTRUCCIÓN  PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer:

1.° Que se proceda & la clausura de la Exposición 
general de Bellas Artes el día 24 del actual.

2.° Que á tenor de lo dispuesto en el art. 9.° del re 
glamento vigente, los autores, ó sus representantes, 
previa la presentación del recibo talonario, retiren sus

|  °*>ras defitró de los quince días a de ]a 
clausura de la Exposición. Cumplido est* P!az0> *as 

o^ras que no hubieren sido retiradas, dejarán »/'e estar 
bajo la, vigilancia y  responsabilidad del Ministerio*'

De R eai orden lo digo á V. I. para su eoüoe]mieV¿0 
y efectos consiguientes. Dios guarde á v . i. mucho A 
años. Madrid 22 de Junio de 1901.

C. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
■■■■'■ ni ■ --jrt

M INISTERIO DE M A R I A

I ntendencia general.

Relación de las pensiones concedidas por este M inlste
rio durante la  primera quincena del presente mes, y  
que, con arreglo al articulo adicional de la  ley de 22 
de Julio de 1891, deben publicarse en la «Gaceta de 
Madrid».

Pensión anual
NOMBRER quese les señala^

Pesetas.

Doña Concepción Lamo Espinosa..........  1.2c0
Gertrudis y José de los Santos y Ca

b e z a s .. ................................................  626*66
Clara Ferrer Rituagen , ................. 1.725

D. Agustín Guridi V illar.......................    182*50
Doña Pilar Alvarez Mansilla.................. 1.250

Pilar Lanceta y Córdoba................ 240
Higinia Grandal Bravo.................. 400

Madrid 15 de Junio de 1901 .=E1 Intendente general, José 
Cousillas.

Relación de los retiros concedidos por este M inisterio  
durante la  primera quincena del presente mes, y  que, 
con arreglo e l  articulo adicional de la  ley de 22 de
Julio de 1891, deben publicarse en la  «Gaceta de
Madrid».

Pensión anual
NOMBRES quese les señala. 0BSHRVACi0NrS

Pesetas.

D. Diego Casals y Vázquez de
la Torre ........................ 5.400 TenieLt3 de na

vio.

Madrid 15 de Junio de 1901.—El Intendente ereneraL Joíé 
Cousillas.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
S IT U A C IÓ N  D E L  M ISM O

a c t iv o

22 Junio 1901. 

Pesetas.

15 Junio 190!. 

Pesetas. PASIVO

2$ Junio 1901. 

Pesetas.

15 Junio 1901v 

Pesetas.

Oro.......................................................* . . . . . . . .  v. . . . . . . .
Plata., . - . i . .  ......................... ............................. .

Efectos á cobrar su el dis.
Acciones de la Compañía Arrendataria de tabacos.......

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. ...................
Bronce por cuenta de la Hacienda pública,...................
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua. ........... ...................... .. . . .  • • • ........................
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pu-

Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891 . . . . . . . . .
Bienes inmuebles.....................................................
Diversas cuentas..................... ....................................

350.079.538*66 
425.717.18981 
37 561.480*41 

1.1Í0 988.628*61 
263.654.469*74

I.428.975*41 
12.270.000 
10.871.779*64

369.250.261*25 
5.487 205*33

8.861.603*25

176 390*17 
150.000.000

II.285.097*41 
92.064.353*43

2.849.696.973*12

350.073 504 71 
423.598 878 90 
35.606.317*12 

1.113 323 099 34 
264.488.726* 15

I.570.982 61 
12.27C.000
9.596.698*23 

869.250.261*25 
5.450.075 36

7.199.222*99

82.553*80
150.000.000
II.283.017*61 
85.765.504*53

2.839.558.842*65

Capital del Banco • . « • • • • • •  • •••»••• • • • • • • • •■•<•••• •*
Fondo de reserva»• • « • • « • • o . » * . *••• •   ̂ >
n * ». ( R ealizadas.......** ..............Ganancias j  perdidas... Na reaiizadas......................
Billetes en circulación. *........................ ......... .................
Cuentas corrientes............................................ v  •
Depósitos en efectivo........................... ..............................
Dividendos, intereses y otras obligaciones A pagar.. . «
Reservas de contribuciones.............................. ......................
Reservas de Aduanas........................................................ ..

\ Reservas sobre la renta de Tabacos................................•.*
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público.............
Tesoro público: por pago de amortizadSn é intereses

de Deuda amortizable al 5 por 100..................................
Tesoro público; pago de intereses y  amortización de

Obligaciones s/Aduanas............ .. . . . . . .  . . . .
Créditos concedidos sobre efectos públicos......... ............

150.000.000 
19.000.000 
19.885'a m á  
6.699.158*75 

1.605.661.700 
685.834.421*62 
37.613.166 *52 
61.196.268*07 
60.885.117*58 
1.211.112*66 
9.500.000 

§2.496.472*84

4.258.787'02

1.106.207*77
94.319.243*16

2.849.696.973*12

150.000.000
19.000.000
19 712.105*82 
6.4^8.97269 

1.614027.425 
685.420 521*92 
37.888.880*32 
&  646.103 87 
53.72i.461 29 

963.060*37 
9.500.000 

85.780.785*74

5.054.247*02

1.128.311*27
93.416.967*34

2.839.558 842*65

TIPOS D I INTERES DE LAS OPERACIONES

t i  interventor general, J. Gurumeta,=V.f Bo°s*El Sobornador§ Pío GullólL
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C O N T A B I L I D A D  L E G I S L A T I V A

N ú m e r o  1

Recaudación liquida obtenida en el mes de M ayo de 1901 y en los cuatro anteriores, por cuenta del presupuesto corrien te y por resu ltas de los definitivamente ¿fados.

5 EN BL MES DB1 m a y o EN LOS MESES DE ENERO i  ABRIL TOTAL DE LOS CINCO MINEO

1
g'BCCWiWSI P B IM E B A

CAPÍTULO PRIMERO.—Dohattyob t  CONTRI-
B'UCIOBRi DIRECTA»

Presupuesto 
de 1901.

Rosultaa 
■de qjorcieios 

entrados.

i

TOTAL
Presupuesto ■ - 

de mu.
Resultas 

de ejercicios 
cerrados. TOTAL

Presupuesto 
de 1901.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados. 7-:>'f’AL

4

i.® Donativo de S. M. la Reina en nombre de Su Real

1.® Idem del Clero y monja». ......................... : ................i Riqueza ru stí»  y peeuana......... .. * *
S,® Contribución del Idem urhan» (con una décima sobrt 

inmueble» % cu L 1 la misma). **»* * * * * *»******* *» ’ 
tiv© y rana de- \ Aumento por ocultación en la propio*
i*fm 1 ........ I dad urbana*........................^ "

( Cuota» correspondiente» j R ustica.. 
» bienes del Retado. * i Urbana*.

4,® Idem Industrial y de comercio (con dos décimas sobre
la mi sma).---- * • • * • * • * * ■ * i r *.; *: ■ * * * * ******5.° Impuesto sobre las mili-j Del trabajo personal. . . . . .

ánárs déla riquezamo-í Del capital . . . ----- **:***//
biliaria» procedentes , .  1 Del trabajo personal» junta

mente con el capital., .  >. 
«.* Idem de derecho» reales y transmisión d** bienes*.. . . .

83.333*33
344,771*73

11,231.286*0(1

111271 *598 "65

»
>

, »

187.857 *02 
3.526.469*54 

296.401

24.830*74
4,311.600*39

401.072*19

»
107*»

i
520a351(6c

/

3,925*15

i ^

294.743* lt 
669.178*7*1

2.983.913*61

>
20.876*64
14.098-5]

83.833*33
» 344-885*71

i 28.029.236*88 

S| ■ . 3.925*12

6.482.600*18
t 4,195.648*28 
) 3.280.374*69

24.830*74
4 4.332,477*03 

415.170*70

231.081*09 
1.060,.459*94 

( 22.588.804*65
7 12.114.043*26

y
5.475*71

265*40

8.952.868*84
5.845.524*93
1.424.687*34

151.421*18
15.520 061*95 

702.679*87

18.918*90
4.334*93

j 5.410.844*59

8.589*16 
f 9.247*05

2.225.832*01 
i 3.280.598’94 

2.132.910*87

1 3.482.657*91 
i 1.011.340*75 

333.574,33

249999*99 
! 1,064.794*87

> 40.113,692*50

8.589*16
14.988*10

11.178.700*85 
9.126.123*87 

' 3.557.598 21

3.634.079*09
> 16.531.402*70 
5 1.036.254 20

314.414*42 
1.405 237*67 

39.820.091*25

( 22.391.641*91

i 5.475*71 
( 265,40

15.140.725*86
9.371.994*47
1.721.088*34

176.251*92
19.831.662*34

1.103.752*06

18.918*90
4.442*91

| 5.931.196*22

12.514*28
9.247*05

. 2.520.575*17 
3.949.777*08 

= 5.116.884*56

! 3.482.657*91 
: 1.032.2Í7‘39
i 347.672*84

(333*32 
L-i0É.680*58

! 68’. 142,929*38

¡ 12.514*28 
14.988*16

1 ' 301*03 
I L  . 772*15 
i <‘ .972*90

909*83 
» 20.803 879*73 

’ ' 424*90
7í5 .909*19 30 705.939*19 472.555*51 468.676*50> 94! .232*0] 1.178.464*70> 468.706*50► “ 171*20

8.® Idem sobre grandezas y título» de Castilla--------* . . . .
fb° Idem de cédulas personales (con tres décimas sobre el

73.413 36 

1.221.431*02

»
62.044*01

73.413*30

1.283.481*11

196.188*25

1.116.161*06

i 108.213*10 

i 846.553*95

» 304.401 35 

> 1.962.715*01

269.601*61

2.337.598*08

108.213*10 

! 908.598*04

» ‘ ,814*71 

: 3.243.196*12
10 Idem ^í& goB iel Estado, provinciales y municipales

(con dos décimas sobre el mismo)*. . . . . .  *; v . • -
11 Impuesto sobre| uwt«» ce! T««oro (con. dos décimas

carru a  j es de { sobre el mismo) . . . . . . . . .  *

268.765*93

110.587*16
»

27.856*4" 

; 546*45 

»

l,
296.622*40

117.134*18

l l . l 2 5 ‘61

524.352*52

169.207*32
»

! 572.455*29

! 44.970*64 
>

> 1.096.801*81

214.177*96
y

793.118*45

285.795*08
»

600,311*76

i 45.517*06 
y

• 1 393,430*21 

'* 1.312*14

18.125*61 27.134*46 364*80 27.499*26 45.260:07 364'80 45.624*87
13 Idem sobre casinos y círculos de recreo . . v . . . . . . . . . .
M Contri bu ció o concertada con las Provincias vaseon-

6.869*47

45.996*22

1.107

>

7.976*47

45.996*22
56.522*16

1.644,219*90
IP'218‘87
41.433*86

75.741*03
1.685.653*76

63.391*63 

1.690.216*12

: 20.325*87 

41.433*86

88,717‘50 

■ 1.73 i 649*98
Contríbuciom.b extinguidas. > 730*33 730*33 » 16.506*73¡ 16.506*73 y 17.237*06 17.237*06

g E ! ( « i t l  ií lK d U M D A

CAPÍTULO II .—CONTRXBÜCIONRB INDIBKGTAi

45.142.331*75 4,599.569^78 49.741.901*53 72.803.715*34 20.037.243*18 92.840.958*52 117.946.047*09 24.636.812*96■113-  4860*05

i Derechos de importación.......... ..
1 TrlmWi iitfl á'fTifíffiü.fiíÓlla.»•«••••«**•*•«

11.547.456*17
445.159*17

1-666.136*20
138.929*20
12.994*90

942.072*35 
1.986.039*66 

140 695*31 
18.048*40 

164.404*80;

347*75

8.564.431*56

1.167.963*46
6.682.045*86

276.851*21
%

11.824.307*38
445.159*17

! 1.667.700*52 
145.357*10 
12.994*90

942.072 35 
1.987.0426L 

143-421 
18.056*20 

164.752*70

347*75

8.795.159*51

1.775 286*10 
.6.682.354*66

283.870*15

47,064.183*18
1.519.796*07

6.422.196*52 
400.911 98 
51.348*10

2.723.550*67
4.521.346*23

394.576*93
64.079*60

659.818*57

704.458*04

24.135.201*06

6.221.062
17.362.834*11

847.497*37

3.033.246*39
5.573*42

14.650*86
43.276*58

392

y
1.189.989*32

124.826*35

2.878;24

>

3.476.432*28

568.953*11
2.720.525*85

767.676*74

50.097.429*57
1 QftQMQ

53.611.639*35
1.964.955*24

8.088-332*72
539.841*18
64.343

3.665.623*02
6.107.385*89

535.272*24
82.128

824.223*37

704.805*79

32.699.632*62

7.989.025*46
24.044.879*97

1.077.772*73

3*310.097*60
h i A')

| 61.021.736*951 KAQíAAft LO C$111 illJ ‘QJLpUi ««VIVIA® • *•*••••*••»*■*
A , * 1 Impuesto de transportes por mar y á

L* Renta de Adua-J ja S:aii¿a por las fronteras. . . . . . . .
US»». * * >* » *■ •* ¡r «el |̂Av.ijtnli|iri8 'TFtP.TSOrflfi

w

1.564*32
6.427*90

>

1.002*95
2.725*69

7*80
34796

230.727*95

7.322*64
308*80

i.o*ü,üOy 4y

6.436.847*38
A1A. 1

U.tJíü i *

16.215*18
dQ r7ni‘/iÑ

J . > r ).Oeo bb

8.1 •‘>4.547*90

1 ídem de cu a re n te n a  y  la z a re to . . . . .  
! Idem de A duana» por m a te ria l  de 

O bras p ú b lic a s ..................................

. i OO OD
51.740*10

2.723.550*67
5.711.335*55

tty. ¿ua <ao
392 

1.190.992'2^

c 4 .010 DO
64.735 . 

3-665.623*02■*}' Ití rvI Q̂ QOft
O 0 T/Íaw\ nr\\\VC* 1 O í *\ K r Áíí íIa ftlfiOhOlftSe ..................... E v v:,- o. O i O Ib¿í--;- COI IO O
4,° ídem sobre 3a achicoria............... ............................
5*.° A rb itrios de los, puerto» francos de Canarias... . . . . .
6.° Ataréenos obvencionales de ios Consulado» (con  dos dé

cim as sobre los mismos). . . . . . . . . . . . . . . . . .
1.° Impuesto dt-consumo» y especial sóbre la sal (con una

décima sobre el mismo) ..  . . .  - ...........................  • “
8,° Idem sobre los transportes de viajeros y de mercancías

o ly.fiuo ce?
64.019*60

662.696*81

704.458*04

27.611.633*34

l e  t .Ove UA
7'80

3:226*20

. y

3.707.160*23
■ fy7ft

uo-.624*^0 
82.135*80 

827.449*57

704,805*79

36A05.792C85

8,565.301*21O A ‘“ÍAPÍ
O. íafU.UlO I 1 O/O.á/t) /o

o noo «Qitfps
1® impuesto sobre el gas» la electricidad y el carburo de

230.275*36 53.594*79

(Cu.uoü.oüj/ yu 

1 ftl  ̂ 1 i 11

e . í*v,coí uü 

891 7̂1

¿o, /oo. /ÍL b¿
1 Q ilQ  Af/l iOAl.uit). 1 l i  1A O/Ci.v i i UO

34.307,000*15 580.882*01 34.887.882*16 113.092.860*43 11.948.421*14 125.041.281*57 147.399.860*58 12.529.303*15 159,929.163*73,

« ¡E € !C I® M  T E B C B K &

CAPÍTULO III. — Monopolios t  se r v ic io s  e x p l o t a d o s  
i o r  la . A d m inistració n

JL«® Tabaco» » * * *. * * * * «. • . *.»».*»•*.»• •»»* * * .«••*«*• * *.» 
■Si,® Genlla» fosfórica»* * • * •»• # .***#• • * *»* * • *.».  • * *»* * * * * 
8 ® I .ntAFiim fnroducto líuuidolL., . •.. •«.«

10,202.5:85*73 
" 416.686*67 

U 77.410 i 
>

48*20

>

10.202.633*93
416.666*67

1.377.410
\\

38.814.699*20 
1.875.000*02 
n ni ̂

1.265.207*22
y

40.079.906*42
1.875.000*02A Al K

49.017.284*93 
2.291-.666*69n oo i

1.265.255*42
y

50.282.540*35- 
2 291.666*69 
7,381.425 

436.776*16.

204.565*64 
180 545*37 
161.490*90 
300.984*21 
29.305*98 

1.140.446*87

'4 9 'CSfLaada Moneda........... ........................................  * . c * . .  *. . y
U.UÛ t.UiO

436.776*16

127.917*22
98.151*90

y Ü.UU4:,U10
A OA í̂ r"r A i ! A 7.ooi.4dO

436.776*16

1 nfí A 1 A<AA

y

6,® Giro mutuo del Tesoro, mterior, internacional y libran
za» de la prensa periódica**. ,  . • * * • •. * * • • •. • * . * • * * 42.493*44

34.463*50
15.221*40
62.799*79

6.575*78
750.006

y

}/

42.493*44
40.121*10
15.501*49
63.665*27
6.575*78

750.006

y

1K/|{QQ
4ot>. í 7b io

TftO AT'OiOA
y

34.154*98 
47.929*97 
18 243*78 
89.884*36 

2.851*89 
y

6 ® Producto de la Gaceta, * .  *. * • • * * . . . *  * * •••••• • •. * 5.657*60
280*09
865*48
y
y

uT.iuv yo lb .̂U te* ¿O1 JA ÂXA iCH I íu.4lu bb 
132.615*40 
143.247*12 
211.099*85 

26.454*09 
1.740.446‘87

T * Correo» (producto» di ver»©»). .*.•«*.****•*•#*.*«.•»*
¡±c.& te o  iiry QflOiítQ I4U.44¿4 e l

145.989*41
237.318*94
22.730*20

990.440*87

8-® Producto» de Telégrafo'» y Teléfono». *
i¿o.Ucu te  

QHA ‘ftft
J. # .yoo oyQQ n iQíOQ

9.° Establecimientos penales
10 Exclusiva de la fabricación y venta de los explosivos..

ÍTO.tJUU uo
19.878*31

990.440^87

oy.UJO oo
2.851*89
y

b w m d c w m  .m jA m r w M k
12.908.222*31 6,^1*37 12.915.073*68 48.643.204*46 1.451.469*03 50.094.673*49 61.551.426*77 1.458.320*40 63,009.747*17

CAPITULO IV .— P r o pied a d é» y  d er ec h o » d e l  E btado .

Renta* .

l.° Salinas dé Torrevieja*................................... .................. ..
I.® M inas........... j ..........................................

/ Rentas de lo» bienes del Estado en
6.° P ro d u cto s  en & T

administración I *  86mC1° d® l& a* loo v / Administración ..............................
rentas del Es \ Pr«dueto de canales y navegación
a j  1 fluvial.. . . . . . . . . . . . .  ..................

e'*'e * ' ’ ’ l  Idem de m o n tes y p la n tío » ;. . . . . . . .
I Idem del Patrimonio que fué de la

Corona........... . . . . . . . . . . .
4*® Renta de los bienes del Clero á metálico y por venta

de frutos-..........................................................................
Idem de C h uzada.—-Producto líquido..............................

$.c Producto en administración do las incas de secuestros.

»
1.316.576*83

■>

• 2.110*78

377*65

48.920*12
26.651*14

45*53

1.200*38 
378.460*72, 

77*50

y 1 
y
y

2.124*17

y
y

y

y
456*91
y
y

y
1.316.576*83

y

4.234*95

377*65

48.920*12
26.65P14

45*53

1.657*29
378.460*72

77*50

315.002
46,065

751.937*54

29.363*15

7.524*70

582.165*40
59.915*51

10.502*26.

6.790*15
1.437.397*66

150

y

93.750

11.028*66

156*50

144*60
398*80

1.362*44

17.417*33
y
y

315.002
46.065

845.687*54

40.391*81

7.681*20

582.310
60.314*31

11.864*70

24.207*48
1.437.397*66

150

315.002
1.362.641*83

751.937*54

31.473£93

7.902*35

631.085*52
86.566*65

10.547*79

7.990*53
1.815.858*38

227*50

y

93.750

13.152*83

156*50

144*60
398*80

1.362*44

17.874*24
* y

y

315.002
1.362.641*83

845.687*54

44.626*76

8.058*85

631.230*12
86.965*45

11.910*23

25.864*77
1.815.858*38

227*50
£%my sigue.......... ................. 1.774.420*65 2.581*08 1.777.001*73 3.246.813*37 124.258*33 3.371.071*70 5.021.234*02 126.839*41 5.148 073*43
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Bmia anterior,* . . » * ........
j Yeinte por 100 de la renta de Propios.. . . . .

Diez por 100 de aprovecha-i » . 1A 
mientes forestales de los ! Agricultura.
montes á cargo de........ • ” acien(ia ....

Consignaciones para Archivos y Bibliotecas; 
Asignación de las Empresas de ferrocarri

les para gastos de inspección..............
Idem por reintegro de los gastos de depó-

I sitos de Aduanas... . . . . . . .  ................
i Intereses de demora por producto de pro-
1 piedades y derechos del Estado...........
1 ¿Subvención que deben satisfacer varias 

7 © ív - provincias en reintegro de los gastos de
d<-.'^- "  rural.. . . _ . . . . .  . , ......

Agignacidn de las Diputaciones provincia- 
lee para gastos de personal y material de
enseñanza...........................................

Renta de los bienes de los Institutos de se-
¡ gunda enseñanza ...............................
I 10 por 100 de administración de partícipes» 
f lOpor lOOeobre el arbitrio de p«sasy medidas 

Orneo por 100 de gastos de administración, 
investigación y cobranza de los recargos 
municipales sobre las contribuciones.. 

Honorarios devengados por los Abogados 
del Estado en los pleitos y causas en que 
recayeren sentencias ú otras resolucio
nes favorables al Estado...... , . ..........

1 Entrega que deben verificar varias Diputa
ciones y Ayuntamientos en pago de los 
gastos de personal de las Escuelas pro
vinciales de Artes é Industrias.............

Ventas.

'8.a Ye - "erioresí á L ° de Mayo de 1855,—Obligacio- 
.itálico que B e . f o r m a l i c e n , . . 

9.° Pía contado y descuentos de los posteriores por 
\ v redenciones realizadas desde 2 de Octubre 
( *• «m adelante, de bienes procedentes del Estado 
c ?ero y del Patrimonio de la Corona, y de los 
1 cientes á Corporaciones civiles enajenados 
5 - la ley de 21 de Julio de 1876 ..........

10 Co* , 1 • * ixtraordinarios por ventas y redenciones...
11 Pro J -e venta de edificios públicos y de las dife-

t , v t * que Be otorgan á favor del Estado en las 
p*1 o aciones oue se realicen por consecuencia de 
k d . esto en la ley de 21 de Diciembre de 1876.. 

13 Prr^ u ’  ̂ la venta de cuarteles, edificios y material 
5-1 ramo de Guerra.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

13Xde¿.tA í ^ r m a . •« . « » *. . . . . . . . . . .

S E € € io n  «u in f lr a  

CAPÍTULO Y.—-Recursos m  Tesoro 

Ordinarios.

1.° Profi íií t la redención del servicio militar.............
2.a Idem r» .n del de la Marina.....................................
3.° „ >. de ejercicios cerrados de época corriente.».
4.° Dere  ̂ Je custodia de depósitos. ................
5.° Pub'.wc> ,nes oficiales......... ................................. ..
6.° Be** -«entílales de todos Iob ramos,..............
7.® Inte te? * 1í* demora sobre fondos distraídos de su 1er

icLv/.'.i" nversrón*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
8. A iC y V . . • ......ce*.a»...eO'Ce»».0«........oed3'.
9 ° AD “- *st& fin de 1849.................................. .
Adic, - í * Ltegro de gastos de personal de la Interven

ir ' Ĝ1 Estado cerca de la Compañía Arrendataria

CAPÍTULO ADICIONAL 1.°
(Suprimido.)

EXTRAORDINARIOS

'ingresos especiales para cubrir la anualidad del empréstito 
garantido con la renta de Aduanas.

ü.f Bfecargos transitorios.

CAPÍTULO ADICIONAL 2.°
(Suprimido.)

ÜJ.®Producto del recargo especial de guerra de 20 ppr KJO 
sobre los donativos, contribuciones directas ó indi
rectas, establecido en virtud de la autorización con
cedida al Gobierno en el artículo adicional de la lejy 
de Presupuestos de 28 de Junip de 1898 ..............

Seceióii L*—-Donativos y contribuciones directas......
Contribuciones indirectas............. .....

_  í |ia—MQnoppliouy servicios explotados por la 
Administración...f„ . ..

n  Propiedades y dere- j Rentas.............
chos del Estado»..»/ Yentas

. „ ■, i m 1 Ordinarios........
-  «/‘—Recursos del Tesoro.. j Extraordinarios.

K.EC ARGOS MUNICIPALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

!.•  Sobre la contribución de inmuebles, cultivo y gana- 

2.°Sobre la industrial y de comercio.................... .

EN E

Presupuesto 
de 1901.

L MES DE Mi

Resultas
de ejercicios 

cerrados.

1YO

TOTAL

EN LOS Mí

Presupuesto 
de 1901.

JSES DE ENERC

Resultas
de ejercicios 

cerrados.

) L ABRIL 

TOTAL

TOTAL I

Presupuesto 
de 1901.

)E LOS CINCO :

Resultas
de ejercicios 

cerrados.

MESES

TOTAL

1.774.420*65
16.971*59
46.317*57
13.269*12

916‘66 

249.717*50 

1.550 

3.219 01

94.779*15

79.746*03

12.081*86
24.658*38
13.878*78

100.231*44

1.069*48

2.840*22

2.581*08
27.456*89

»
>

3.031,25

1.000

»

>

2.457*20

43.825*03

251*25
584*61

13.905*52

7.876*91

»

32.250

1.777 001*73
44.428*48
46.377*57
13.269*12
3.947*91

250.717*50

1.550

3.219*01

97.236*35

123.571*06

12.333*11
25.242*99
27.784*30

108.108*35

1.069*48

35.090*22

3.246.813*37
39.806*22

200.197*37 
89 105*61
4.093 73 

201.189*38 

20.862*50 

11.939*62

24.212*64

335.415*31

37.946*48
8.936*88

31.791*63

398.348*67

3.808*60

10.765*62

124.258*33
185.274*49

>
>
5.456

848.495

>

>

22.462*09

127.629*74

9.071*88
12.553*92
70.089*23

186.328*12

»

18.893*26

3.371.071*70
225.080*71
200.197*37
89.105*61
9.549*73

1.049.684*38

20.862*50

11.939*62

46.674Y3

463.045*05

47.018*36
21.490*80

101.880*86

584.676*79

3.808*60

29.658*88

5.021.234*02
56.777*81

246.574*94
102.374*73

5.010*39

450.906*88

22.412*50

15.158*63

118.991*79

415.161*34

50.028*34
33.595*26
45.670*41

498.580*11

4.878*08

13.60584

126.839*41
212.731*38

»
>
8.487*25

849.495

>

>

24.919*29

171.454*77

9.323*13
13.138*53

,83.991*75

194.205*03

>

51.143*26

5.148.073*43
269.509*19
246.574*94
102.374*73
13.497*64

1.300.401*88

22.412*50

15.158*63

143.911*08

586.616*11

59.351*47
46.733*79

129.665*16

692.785*14

4.878*08

64.749*10

2.435.727*44 135 219*74 2.570.947*18 4.665.233*63 1.610.512*06 6.275.745*69 7.100.961*07 1.745.731*80 8.846.692*87

»

181.593*40
13.56152

1 778*12 
200.101

»

7.354*52
16*40

>
>

»

188.947*92
13.577*92

1.778*12
200.101

>

695.962*97 
11.029 36

>

33.713*44 
505.673 65

»

46.69474
263*05

>

>
>

»

742.657*71
11.292*41

33.713*44 
505.673 65

i

877.556*37
21.590*88

>

35.491*56
705.774*65

54.049*26
279*45

>

>
i

931.605*63
24.870*33

»

35.491*56
705.774*65

397.034*04 7.370*92 404.404*96 1.246.379*42 46.957*79 1.293.337*21 1.643.413*46 54.328*71 1.697.742*17

13 500 
160.500 
56.389*03 
17.850*49 

18*75 
100.226*84

7.241*25
125*18

»

27.333*11

i
»
>

555
929*37

>

>

13.500
160.500
56.389*08
17.850*49

573*75
101.156*21

7.241*25
125*18

>

27.333*11

79.000
132.000

1.112,080*28
32.881*45
2.738*10

335.089*36

42.700*37
16.861*01
1.363*30

79.785*22

»
>
>

1.232*15
105.704*59

>
>
>

>

79.000
132.000

1.112.080*28
32.881*45
3.970*25

440.793*95

42.700*37
16.861*01
1.363*30

79.785*22

92.500
292.500

1.168.469*31
50.731*94
2.756*85

435.31620

49.941*62
16.986*19
1.363*30

107.118*33

>
»
>

1.787* 15 
106.633*96

»
>

i

92.500 
292.500 

1.168.469 31 
50.731*94 
4.544 

541.950*16

49.941*62
16.986*19
1.363*30

107.118*33

383.184*65 1.484*37 384.669*02 1.834.499*09 106.936*74 1.941.435*83 2.217.683*74 108.421*11 2.326.104*85

*

i

32.512*61

>

32.51,2*61

>

»

>

290.048*54

28.619*06

290.048*54

28.619*06

>

i

322.561*15

28.619*06

322.561*15

28.619*06

> 32.512*61 32.512*61 » 318.667*60 318.667*60 » 351.180*21 351.180*21

45.142.331*75
34.307.000*15

12.908.222*31
2.435.727*44

397.034*04
383.184*65

»

. 4.599.569*78 

. 080.882*01

6.851*37 
135.219*74 

7.370*92 
i 1.484*37 

1 32.512*61

49.741.901*53
34.887.8$2‘16

12.915.073*68 
2 570.947*18 

404.404*96 
384.669*02 
32.512*61

72.803.715*34
113.092.860*43

48.643.204*46
4.665.233*63
1.246.379*42
1.834.499*09

>

20.037.243*18
11.948.421*14

1.451.469*03 
: 1.610.512*06 
1 46.957*79 
• 106.936*74 

318.667*60

92.840.958*52
125.041.281*57

50.094.673*49 
6.275.745*69 
1.293.337*21 
1.941.435*83 

i 318.667*60

117.946.047*09
147.399.860*58

61.551.426*77
7.100.961*07
1.643.413*46
2.217.683*74

»

24.636.812*96
12.529.303*15

1.458.320*40 
1.745.731*80 

¡ 54.328*71 
L08.421*11 
351.180*21

142.582.86005
159.929.163*73

63.009.747*17 
» 8.846.692*87 

1.697.742*17 
2.326.104*85 

351.180*21

95.573.500*34: 5.363.890*80; i 100.937.391*14 242.285.892*31r 35.520.207*54 277.806.099*91 337.859.392*71 40.884.098*34= 378.743.491*05

3.814.314*51
754.389*72

93.703*80 
\ 12.088*96

i 3.908.018*40 
i 766.478*60

4.864.557*32
1.093.032*00

i 759.109*95 
> 164.135*52

► 5.623.667‘3( 
5 1.257.167*61

8.678.871*8Í 
l 1.847.421*85

> 852.813*8̂  
i 176.224*41

l' 9.531.685*70 
l 2.023.646*30

4 568.704*24i 105.792*85> 4.674.497*00 5.957.589*44l 923.245*41í 6.880.834*91L 10.526.293‘6fl 1.029.038*3Sí\ 11.555.333

Obsbbv Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.
Madrid 21 de Junio de 1901.

m T . BtJefodelaSeeciá*,  £1 Interventor general,
‘%'MteooÉ*. Valentín Sus» .
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R esum en  de lo s in g resos  líqu idos obten idos por va lores  de las contribuciones, rentas é  im puestos durante los  cin co  prim eros m eses de los años 1897 á 1901,
con  inclusión de los  realizados p or resultas d e  e jercicios  cerrados.

C O N C E P T O S 1897 1898 1899 1900 1901

INGRESOS ORDINARIOS

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería............................... . ..................................
Idem industrial y de comercio.................... ..................... ........................ ..............................
Impuesto sobre las utilidades de la riqueza mobiliaria.. ........................................................
Idem de derechos reales y transmisión de bienes............. ...................... ............................
Idem de minas............................................... . ............ ................. ....................... .

57.119.167*21
18.494.674*64

»
15.932,257*25
1.600.917*11
1.195.100*44
8.920.103*26
2.816.134*61

165.654*62
3.149.510*07

692.775*42

58.722.981*97
522.612*53
682.332*19
487.428*02

32.952.805*19
4.447.436*95

19.939.781*89
>

39.740.821*14
1.770.833*35
5.626.846

482.006*19
25.152*66

877.624*08
593.640*15

1.853.554*02
809.000

16.937.227*71

58.633.376*66
18.694.639*26

>
12.375.195*24 
1.730.308*02 
1.565.863*03 
9 298.638*67 
3.005.969 76 

74.737*28 
3.149.424*45 

694.643*67 
»

45.409.101*27 
553.957*81 
958.284*88 
657.769 95 

33.845.869*30 
4.810.808*57 

20.831.971*96

39.582.410*83
1.770.833*35
5.970.742*84
1.500.012

22.329*07
735.141*80
617.956*14

1.932.321*75
7.546.000

14.158.243*42

59.421.204*97
17.747.429*76

»
12.694.732*01
2.083.372*85
1.956.995*78

10.024.611*33
2.947.720*39

234.58209
2.999.764*73

998.019*13
>

63.464.085 57 
590.500 
826.975*43 
499.323*55 

34.764.593*84 
5.602.065*31 

19.717.009*53 
1.766.833*20 

41.319.860*76 
1.770.833*35 
6.267.740*50 
1.492.362 

29.246*84 
906.226*92 
494.964*39 

1.811.845*33 
634.000 

24.442.894*88

65.750.895*03 
21.646.870*47 
8.852.468*07 

18.661.98230 
2.058 361*47 
2.298.643*10 
4.582.107*20 
1.204.809*50 

284.01938 
1.707.817*15 
1.188.643*52 
7.043.107*19 

71.591.489*55 
3.445.611*11 
1.004.809*02 

744.820*44 
36.121.122*19 
6.315.664*23 

22.282.251*31 
1.734.290*31 

53.290.538 24 
1.947.916 69 
7.167.879*67 
1.500.012 

12.736*89 
1.156.628*41 

637.120*07 
1.868.561*42 

5.000 
12.283.475*92

68.170.431*82
17.661.301*03
23.818.654*88
20.863,879*73
3.098.596*10
3.246.196*12

1.393.430*21
331.312*14

1.731.649*98
»

i 76.316.717*19 
7.698.378*16 

662.824*28 
704.805*79 

36.406.792*85 
8.565.301*21 

26.765.714*62 
1.899.044*26 

50.282.540*35 
2.291.166*69 
7.381.425 
1.740.446*87 
1.362.641*83 

845.687*54 
631.230*12 

1.815.858*38 
92.500 

12.613.783*69

Idem de cédulas personales,...................................... .................... .........................................
Idem sobre sueldos y asignaciones de los empleados del Estado, e tc ........................... . * • •
Idem de pagos del Estado, provinciales y municipales..................  .......................... .
Idem sobre carruajes de lu jo ... . ........... ..................................................................................
Contribución qué deben satisfacer las provincias Vascongadas y Navarra.........................
Impuesto de 1*25 por 100 sobre intereses de la Deuda interior y valores mercantiles.........
Idem de 20 por 100 sobre los intereses de Deudas del Estado........... *....................... .
Renta de Aduanas.................................... ................................................................................
Impuesto sobre el azúcar................................................ ......................... ................................
Idem sobre la fabricación de alcoholes...................................................................................
Derechos obvencionales de los Consulados...............................................................................
Impuesto de consumos y especial sobre la sal.........................................................................
Idem sobre los transportes de viajeros y mercancías por las vías terrestres y fluviales.. . .  
Timbre del Estado............................ ............................... .......................................................
Impuesto sobre el gas, la electricidad y el carburo de calcio.................................. ...........
Tabacos....................... ........... .............................................................................................
Cerillas fosfóricas.................................................. ........................ ...........
Loterías....................................; ..................................................................................................
Exclusiva de la fabricación y venta de los explosivos.................... ........................................
Minas de ....................................( ^ lmaden........................................................................ • •

( Linares..............................................................................
Producto de canales y navegación fluvial............................... ...............................................
Renta de Cruzada......................................................................................................................
Redención del servicio militar.......................................... . . .....................................................
Los demás recursos......... ..........................................................................................................

INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

Recargo transitorio......................................................................*..................... .....................

296.558,378*67 290.126.550*98 317.509.794*44 358.329.651*85 378.392.310*84

»
»
2>

>

6 908.429‘95 
>
>

25.628.612*76
>

18.758.063*82
>

19.141.309*47
>

497.200-81
»

322.561*15
»

28.619*06
Entregas del Ministerio de Ultramar........................................................................................
Recargo especial de guerra.......................... ............................................. ......................... .
Indemnización por la cesión á Alemania de las Carolinas, Palaos y Marianas...................

Recargos municipales............ .. 1 ? ? ntribuci<5n de Amuebles, cultivo y ganadería.. . .  ..
{ Idem industrial y de comercio........................................

R E S U M E N

Ingresas por valores del Tesoro. | \...................... *...........................................
\ Extraordinarios...............................................................

Xdém por recargos municipales............................ .................

PRESUPUESTO e x t r a o r d i n a r i o

Impuesto piWteíonal de tráfico sobre movimiento de pasajeros y mercancías...

> 6.908.429*95 44.386.676*58 19.638.510-28 351.180-21

8.541.586*37
1.822.148*04

8.372.774*30
1.724.404*05

8.314.676*09
1.972.305*77

8.826.995-44
1.890.348-21

9.531.685*70
2.023.646*30

10.363.734*41 10.097.178*35 10.286.981*86 10.717.343-65 „ 11.555.332

296.558.378*67
>

290.126.550*98
6.908.429*95

317i509;794‘44
44.386.676*58

358.329.651*85
19.638.510*28

378.392.310*84
351.180*21

296.558.378*67

10.363.734*41

297.034.980*93

10.097.178*35

361.896.471*02

10.286.981*86

377.968.162*13

10.717.343*65

378.743.491*05

11.555.332

306.922.113 08 307.132.159*28 372.183.452*88 388.685.505*78 390.298.823*05

3.437.743*08 4.323.012*66 4.959.044*65 3.517.658*15

Observación. Queda sujeto el presente astado é ¡ss alteraciones <j«e produzca el examen de las cuentas respectivas.

Jíadrid 21 4e Junio de Í901.

V.° B.°
Bl Interventor general, BL Jefe de la Sección,

A. MiKGüKt, TAl.B}ifíN Rubio.
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N ú m e r o  4

Resumen áe les pagos liquides verificados por obligaciones generales del Estado y de los departamentos ministeriales durante los cinco primeros meses
de i08 años 1897 á 1901, con inclusión de los realizados por resultas de ejercicios cerrados.

PRESUPUESTO ORDINARIO 

© h ila :«c lon es  generales del E sta d o .

1897. 1893 1899 1900 1801

3 279.166*61 
588.532*44 

157.170.846*57 
>
>

'! 296.550*15 
637.392*49 

19.924.137*24

3.520.833*28
546.028*28

160.086.759*15
29.998.762*50

»

178.127*43
665.631*47

20.291.226*16

3.258.333*28 
546 028*28 

157.072,051*25 
15.567.340*62 

»

277.565*23
643.484*04

20.730.271*49

3.083.333*28
546.028*28

76.378.071*20
p

16.232.189*56

86.493*81
331.914*19

23.040.185*05

2.908.333*28
548.711*99

56.532.45826
>

3.742.658*20

138.128*05
381.284*51

23.686.804*21

j Obligaciones del:Tesoro sobre la renta de Aduanas.. 
— 3.*—Deuda publica........ ■

f Intereses de inscripciones emit'dns m virtud de la
IfrT ido 18 da Abril de 1 8 9 5 » *

Óbllgaeloaeg de leu departamentos ministeriales.

fiaMaíRti i r..Prp̂ ídeirielfiL del de Ministros.» . . .  * ».«****■**■»■* * * * * * - * * * * --* - -

181.896.625*50

350.076*38
2.352.866-89
5.010.070*13

14.020.445*02
52.840.389*06
7.920.628*14
9.643.648*55

26.427.079*52
5.806.352*59

12.254.589*86
291.666*64

215.287.368*27

370.265*35 
2.938,161*43 
5.261.464*44 

14.044.365*25 
57.023.396*49 
9.417.032*77 
9.890.208*75 

28.984.263 95 
11.441.809*18 
12.698.162*23 

291.666*64

198.095.074*19

287.174*05 
2.753.520*44 
5.730.024*29 

13.910.849*52 
68.279190*97 
9.032.655*96 
9.490.463*52 

29.030.593 06 
6 616.055*71 

14.730.068*77 
218.749*98

119.698.215*37

229.286*54
859.741*94

4.902.052*22
13.332.087*20
67.450.272*41
10.129.644*49
8.662.291*63

23.596.896*57
5.360.298*33

14.348.954*07
2.416*63

87.938.378*50

312.462*75 
1.352.403 24 
4.557.029*71 

13.518.36138 
63.288.310*91 
9.238.950*91 
7.453.718*87 

26.892,444*08 
5.030.104*65 

15,230.560*58 
2.029*11

1 Obligaciones civiles.
— 3.a—Idem de Gracia y Justicia..| , ..........

r ídem eclesiásticas *
á R..Idem de la G u e r r a , . . . . . . . , , , .  „ , . . , . .  . . . .  .......... ........... ,..,,, •
fj •—Mato daMarina.»___
R, R..Idriiri de la Gobernación t ^ ■ •.. • . . . . . . . . . . . .
i71a- Idem de Fnm cuto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................ ................................
8,®'' Mem de Wacíenda................................................................. .........................

<—• '0 ®- Gastos dat las eontrlbinnlonefi v rentas miblicas. .......
I0.„a‘ GoloniadeFernandoTPoo»*............................... .............................................

( Inmuebles, cultivo y ganadería . . . . . .
fitcargas m t me pales sobre las contribuciones de j

f Industrial y de comercio. ••••••••••..

318.814.438 28 367.648.164*75 358.174.420*46 268.572.157*40 234.814.754*69

8.541.500*73
1.708.342*75

8.465.025*26
1.662.894*89

9.201.939*02
2.208.647*30

8.747.554*34
1.957.490*46

(
7.807.367*01
1.881.757*57

II E $ U l i  EIV

Fagos por obligaciones del Tesoro................................................................... .................. .

10.249.843*48 10.127 920*15 11.410.586*32 10.705.044*80 9.689.124*58

318.814.438*28
10.249.84348

367.648.164*75
10.127.920*15

358.174; 420*46 
11.410.586*32

.

268.572.157*40
10.705.044*80.

234.814.754*69
9689.124*58Idem por recargos municipales., ...................................................................... ........ .........

Formalizaciones autorizadas por la ley de 16 de Abril de 1895. ......................... ................

329.064.28 L‘76 377.776.084*90 369.585.006*78 279 277.202*20 244,503.879*27

1.128.758*68 1.035.237*33 885.934*91 » »

FRESU¡P U ESTOS EXTRAORDINARIOS

(Leyes de 7 de Julio de IM S  y 11 de J u lo  de ASM.)

Ministerio de la Guerra • * » *. • • • , •,., *. . 13*70
675.039*91

»
743.743*94

>
89*07

»
a

»
959.619*07Idem de Marina..•......• • • . . . # # # ,

(Ley de m  de Junio de MUS.) 

Mmiatur o de la Guerra. . . . . . . . . . . . . ....... . . . . . . . . . ........ . ...............

675.053*61 743,743*94 89*07 » 959.619*07

618.348
6.472.593*17
8.591.426*68

5 287.841*61 
18.764.022*01 
4.148.531*02

6.089.854*53
6.422.187*81
1.611.269*99

2.518.326*52 
; 2.329.217*31 

2.834.102*08

851.527*49
7.873.072*49
2.109.115*88

lUim de Marina. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........................  r
Subvenciones de ferrocarriles'.............................................

15.682.367*85 28.200.394*64 14.123.312*33 7.681.645*91 10.833.715*86

Obsebvachón. Queda sujeta el presente estado & las alteraciones que origine el examen dé las cuentas respectivas.

Madrid 21 de Junio de 19(E.

V.#B.°

M Interventor general,

A. MÍK0UB2.

miefe^M
VAtEKTÍN B.UBIO.
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D irecc ió n  g en e ra l d e  C o n tribu c io n e s

Por el M inisterio de Hacienda se comunica á esta Direc
ción genera], con fecha 10 del actual, la Real orden siguien- 
te, publicada en la Gachita del día 15 del mismo mes:

«limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado en 
pleno el expediente instru ido “con motivo de una reclamación 
de varios in >ust ríales especuladores en guanos de Valencia 
solicitando aclaración ds los preceptos que regulan la trib u 
tación da dicha industria , dicho alto Cuerpo ha emitido en 
el mismo el sigu ien te dictamen:

«Excmo. Sr.: De Real orden comunicada por el Ministerio 
del digno cargo de V. E. se ha rem itido á informe de este 
Consejo el adjunto expediente, del cual resulta: que por ins
tancia fecha 4 de Marzo últim o, varios alm acenistas, tra ta n 
tes y especuladores ea guanos naturales y artificiales de la 
ciudad de Valencia exponen: que los Investigadores de la 
contribución industria l, partiendo, á su juicio, de un supues
to equivocado, han instruido expediente de defraudación á 
dichos industriales entendiendo que los artículos que son 
objeto de su comercio debieran tribu tar como drogas; que las 
m aterias fosfatadas, azoadas y potásicas que expenden cons
tituyen  abonos artificiales bien por sí solas, bien combinadas 
unas con otras formando, según las diversas mezclas, gua
nos artificiales completos ó incompletos; que si se atiende al 
contenido de la tarifa  por la cual tribu tan  y las m aterias ob
jeto de su comercio, que á un reducido número de productos 
que contienen sustancias fertilizantes no pueden ser confun
didos con los expendedores de drogas, cuyo comercio es más 
amplio y sirve para otros fines; que después de la publica
ción del Real decreto de 30 de Septiembre de 1900, expedido 
por el Ministerio de A gricultura y relativo al comercio de 
abonos, no cabe la menor duda de esa diferencia, porque en 
él y en la instrucción A que al mismo sigue te detallan cuá
les son los únicos productos objeto de su comercio; que en las 
ta rifa r de Aduanas los artículos de su tráfico devengan dere
chos como abonos y como tales se les considera, y como co n 
secuencia de estas alegaciones suplican á V. E. se sirva de
clarar que los comerciantes de guano artificial y natu ra l es
tán  en su derecho al expender las m aterias azoadas, fosfata 
das y potásicas que detalla el Real decreto de 30 de Septiem
bre último, no estando, por tanto, obligados á tr ib u ta r como 
comerciantes de drogas. Esta pretensión aparece en el expe
diente apoyada también por la Cámara oficial de Comercio 
de Valencia.

El Negociado correspondiente de la Dirección general de 
Contribuciones propuso que se desestimara la expresada soli
citud, por entender que la industria  que ejercen los recla
m antes es la venta de fosfatos, superfosfatos, n itratos y otras 
drogas, la cual está clasificada en el núm. 4, clase prim era 
de la tarifa  1.a, y es d istin ta  de la comprendida en el núm . 29 
de la tarifa  2 a, que sólo faculta para el comercio de guanos* 
m a te ria s -d ice  el Negociado—de composición y fabricación 
d istin ta  de la drogas.

Pedido informe al Ingeniero Agrónomo, Jefe del Negocia
do técnico, éste lo evacúa en sentido favorable, y aduciendo, 
en apoyo de su opinión, atendibles razones, propone, para que 
cese la confusión que se observa en las tarifas, que se supla 
la  omisión origen de ella, modificándose el núm . 29 de la 
tarifa 2.a en la siguiente forma:

«Almacenistas, tra tan tes  ó especuladores en m aterias fer
tilizantes con destino á la agricultura». Pagarán cada uno 
por cuota irreductible:

En Barcelona, Grao y Valencia, pesetas 400.
En Málaga y Motril, 200.
En los demás puertos, 150.
En las demás poblaciones, 50.
Conformes las Secciones con este parecer, sin otra modifi

c a c ió n  que la propuesta por la Sección segunda, relativa á 
que se especifique que las m aterias fertilizantes que expenden 
estos industriales son las expresamente detalladas en el Real 
decreto de 30 de Septiembre próxim o pasado, y conforme, á 
su  vez, con tales dictámenes el Director general de Contribu
ciones, se ha servido V. E. consultar el parecer de este Con
sejo en pleno por su decreto fecha 6 de los corrientes.

El Consejo ha exam inado con todo detenimiento lo ex
puesto; y

Considerando que la instancia deducida por los tratan tes 
y especuladores de guanos de Valencia solicitando la decla
ración que en la misma se pretende, tiene su fundamento en 
la supuesta defraudación que los Investigadores atribuyen á 
aquellos industriales al expender y tra ta r  en sustancias de 
las comprendidas en el núm . 4 de la clase prim era de la ta 
rifa  1.a:

Considerando que el concepto de drogas que se contiene 
en dichos núm ero, clase y tarifa, es como su acepeión gene- 
rica, y hace y dice relación á todas las sustancias m inerales 
y vegetales que se emplean en la M edicinaren la Industria  y 
en las Artes, y que, por tanto, las industrias especiales que 
tengan por objefcb el tráfico ó venta de un reducido número de 
ellas con un fin único y determinado, no deben ser conside
radas como comprendidas en dichos clase, número y tarifa: 

Considerando que siendo general el concepto y aplicándo
se y debiéndose aplicar á los que expenden al por mayor toda 
clase d8 drogas, no cabe que se imponga á los que determ i
na lam ente y con relación á una sola industria ó arte tra tan  
y ejercen el comercio de determinadas sustancias, pues de 
adm itirse  lo contrario  por el concepto de drogas, debieran 
tr ib u ta r  las farm acias, tiendas en que se venden colores y 
pío tu res y otras análogas que de por sí constituyen indus
t r ia s  d istin tas de la de droguerías, y como tales é indepen* 

id iea-tes de ésta figuran en las tarifas:
Considerando que entre las de esta clase figura la indus

tr ia  de tra tan tes, alm acenistas y especuladores de guano n a
tural y artificial al núm. 29 de la tarifa 2.a:

Considerando que los llamados guanos artificiales son 
sustancias mineralBs aisladas ó compuestos de ellas, y de ad 
m itir para las mismas el concepto general de drogas que se 
pretende, se desconocería el suyo verdadero y su aplicación 
y uso, sería ociosa su clasificación como industria  especial, ó 
innecesaria su determinación en el epígrafe y tarifa en que 
actualm ente se haba eomp*^endida:

Considerando que el concepto del epígrafe 29 de la t a r i 
fa 2.a no ss puede en modo alguno confundir con el 297 de la 
tarifa 3 a, que sólo se refiere á la fabricación de dichas su s
tancias:

Considerando que los industriales de que se tra ta  tienen 
circunscrita su industria á la venta, tráfico y almacenaje de 
un número lim itado de sustancias cuya aplicación es ta m 
bién lim itada y que su enumeración se halla detallada en el 
Real decreto de 30 de Septiembre de 1900 relativo al comer
cio de abonos, por lo cual no existe el peligro de que se in 
gieren en la industria á que se refiere el núm. 4 de la tarifa  1.a, 
clase 1.a, estos industriales, con perjuicio de los que tribu tan  
con arreglo á dichos número, clase y tarifa; y

Considerando que es de necesidad arm onizar las tarifas 
de la contribución industrial con las disposiciones dictadas 
por el Ministerio de A gricultura, evitando así los perjuicios 
que á los industriales se les pueden seguir por la confusión 
que ha surgido para la determinación de sus cuotas;

El Consejo opina que puede V. E. servirse acceder á lo 
pretendido por los recurrentes en su instancia fecha 4 de 
Marzo últim o, modificando en la forma propuesta por la D i
rección general de Contribuciones el primer párrafo del ep í
grafe 29 de la tarifa 2.a de la contribución industria l, de
biéndole asimismo declarar sin efecto los expedientes de de
fraudación que se hayan instruido.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.)» y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en el mismo se propane.»

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento; adv irtién
dole que el epígrafe núm . 29 de la tarifa  2.a, cuya reforma se 
halla  autorizada por la preinserta Real orden, queda redac
tado en la forma siguiente:

«A.—-29. Almacenistas, tra tan tes ó especuladores en las 
m aterias fertilizantes con destino á la agricu ltu ra, expresa
mente detalladas en el Real decreto fecha 30 de Septiembre 
de 1900 (Gaceta de 5 de Octubre) expedido por el Ministerio 
de A gricultura, Industria , Comercio y Obras públicas, ó d is
posiciones que le sustituyan:

Pagará cada uno por cuota irreductible:
En Barcelona, Grao y Valencia, 400 pesetas.
En Málaga y Motrv, 200 ídem.
En los demás puertos, 150 ídem.
En las demás poblaciones, 50 ídem.
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 d8 Junio 

de 190I.=Oenón del A lisa l.= S r. Delegado de Hacienda de la 
provincia de......

En la relación publicada en la Gaceta de 4 de Diciembre 
de 1898 se expresó equivocadamente que no constaba la fecha 
de la caducidad de la colonia Don Antonio, térm ino de Pa
checo, en la provincia de Murcia, de la propiedad del Exce
lentísimo Sr. D. Alfredo Vega Fernández, Vizconde de Ros; y 
resultando de los antecedentes examinados por esta Direc
ción general que la concesión fué hecha en Agosto de 1885, y 
que éota fué revisada en 11 de Julio  de 1893, confirmándose 
la concesión con los beneficios comprendidos en el párrafo 
cuarto del art. l.°  de la ley de 3 de Junio de 1868, se hace 
constar que dicha colonia se halla subsistente hasta  1.° de 
Septiembre de 1910, fecha en que term inará el plazo de su 
concesión.

Madrid 21 de Junio  de 1901.—El Director general, Cenón 
del A l i s a l .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Dirección general de Correos y Telégrafos,
P lie g o  d e co n d ic io n es  con a r reg lo  a l  q u e d eb erán  a d 

q u ir ir se  en p ú b lic a  s u b a s ta  lo s  im p reso s  n e c e sa r io s  p a r a  e l se r v ic io  de la s  e s ta c io n e s  te le g r á f ic a s  d e l  E sta d o  d u r a n te  lo s  a ñ o s  de 1 9 0 2 , 1 9 0 3 , 1 9 0 4 , 1 9 0 5  
y  1 9 0 6 .

CONDICIONES GENERALES Y ECONÓMICAS
1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, en la forma que previene el Real decreto é instrucción de los servicios dependientes de la Dirección generel de Comunicaciones de fecha 14 de Entro de 1892, á los tre in ta  días, contados desde el siguiente al en que aparezca este anuncio en la Ga 

c e t a  d e  M a d r id , ó uno después,, si el señalado fuera festivo, verificándose el acto, á las doce de la m añana, en el despacho del limo. Sr. Jefe de la Sección de Telégrafos, sito en la calle de Carretas, núm. 10, por delegación del limo. Sr. Director general.
2.a Para tom ar parte en la subasta es indispensable consignar previamente en la Dirección general del Tesoro (Caja de Depósitos) el 5 por 100 del importe total de los impresos calculados para un semestre, al tipo de subasta.
3.a Lss proposiciones, extendidas en papel del sello de la clase correspondiente, se redactarán en la forma que sigue:
«Me obligo á entregar, con entera sujeción al pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  de fecha), el número de impresos que se me pidan durante el tiempo de contrata, y para la seguridad de esta proposición presento la carta  de pago ad jun ta, que acredita haber depositado en la Ceja de Depósitos (Dirección general del Tesoro) la fianza de 

(Untas  pesetas), importe del 5 por 100 á que ascienden, al

tipo de subastad los -mpresos que se calculan para un semes
tre, com prom etiódose á entregarlos á los precios siguientes:Núm. 1 (á tantas pesetas millar).'Núm. 2 (á tantos/.

Núm. 3 (j tantas , etc., etc.
(Fecha y firma.)»

El cambio por cualquiera palabra del modolo, ó su om isión, con tai qus lo uno ó lo otro no alteren su sentido, no> será causa bastante para desechar la proposición.
4.a Las preposiciones podrán presentarse en el Registro de la Dirección general de Correos y Telégrafos, s tua io en la calle de Carretas, núm. 10, segundo, desde e< día siguiente á la inserc ón de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  d u rante las horas respectivas da oficina, hasta  cinco días antes del señalado para la licitación, á las cinco de U tarde, cu a lquiera que sean las horas de oficina antes citadas.

Las licitaciones pueden hacerse por apoderados, los cuales acom pañarán a) pliego los poderes legales, que se exam inarán  y declararán bastantes por la Jun ta  de subastas.5.a A todo pliego deberá acompañarse, por separado, el resguardo ó documento correspondiente que acr< dít* haberse consignado en la Caja de Depósitos la fianza provisional para responder del resultado del remate, en m etálico  6 en valores de la D uda pública, á los tipos y en la forma que previenen las disposiciones vigentes, y especialmente el Reaf decreto de 29 de Agosto de 1876.
6.a Los pliegos deberán presentarse cerrados, á satisfacción del que los presente, y firmados por el licitador en el sobre, haciendo constar en él que se entregan intactos, con las circunstancias que para su garan tía  juzgue conveniente consignar el interesado.
Una vez entregado el pliego no podrá retirarse, pero po drá presentar varios el mismo interesado, dentro del plazo y  con arreglo á las condiciones anunciadas.7.a En la celebración de la subasta se cum plirán estric ta mente todas las prescripciones que determinan los artícu los 8.° *115, ambos inclusivo, de la instrucción de 14 de Enero de 1892.

8.a La adjudicación provisional se hará á favor del autor de la proposición que, reuniendo todos los requisitos legales, p resm te la mayores v e n k p s  en el total de los impresos ca lculados para un semestre; paro queda reservada al Excelentísim o Sr. Ministro de la Gobernación la libra face tad de aprobar ó i¡o el acto d»al rem&fe, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público, no produciendo obligación para el Estado dicho remate hasta quesea aprobado definitivam ente.9.a En el térm ico de quince días, á contar desde la fecha  en que oficialmente se comunique al contratista  ia aprobación y adjudicación definitiva de la subasta, deberá éste consignar en la 'C aja de Depósitos. Dirección general del Tesoro, en concepto de fianza definitiva y pa**a responder del cum plim iento de su compromiso, el 10 por 100 del im pbite k t  1 da los impresos de un semestre al tipo de adjudieacióo. y o to r
gará en Madrid 1a correspondiente escritura d^ contrata; en  la inteligencia de que si en dicho plazo no verifícase ambas formalidades, perderá el depósito provisional que hizo para tom ar parte en la subasta, quedando anulada la adjudicación. Los gastos que ocasione el levantamiento d»l acia ó a c tas, el otorgam iento de la escritura y dos copias de la m isma, que se rem itirán á la Dirección general, son de cuenta del contratista, el cual abonará tam bién el coste de la inserción dte todos los anuncios en la G a c e t a  d e  M a d r i : : ,  sm cuyo requisito no podrá otorgar la citada escritura de co n trá talo.  ̂ Cuando la fianza, tanto provisional como definitiva, seconstituyan en valores públicos, se acom pañará con la carta  de pago la póliza que acredite la adquisición legal de aquéllos, quedando dicho documento unido al exi e d ú n k . no devolviéndosele al interesado hasta el día en que se acuerde la  cancelación de la fianza.

La falta de presentación de dicha póliza dará lugar, sin  más tram ites, según el caso, á que se considere nula ia p ro posición si se tra ta  de la fianza provisional, ó á que se anule la adjudicación, y el propon ente perderá el depósito provisional que hubiese hecho para tom ar parte en la subasta si la  falta  de la póliza correspondiera á la fianza definitiva.11. La entrega de los impresos subastados dtbe -á v e r i f i 
carse dentro de los sesenta días siguientes al de la L eha del pedido.

12. Si al finalizar los sesenta días que ha de durar la entrega no se hubiesen presentado los impresos debí ios, según la condición anterior, se podrán entregar los que friten  en los quince días siguientes, siempre qus el con tratista no h u biere dado motivo á la rescisión del contrato; pero con ia deducción en el pago del 5 por 100 de su importe, que se h a rá  efectivo al abono de los impresos del semestre.13. Si del reconocimiento que según la condición 17 de este pliego ha de hacerse de todos los impresos del sem estre, resu ltaran  algunos que no cumpliesen con las condiciones da contrato, el con tratista  los re tirará  y responderá con otros que las cum plan, en el térm ino de veinte días, á contar desde el día en que oficialmente se le comunique haber sido desechados.
Del valor de este m aterial retirado no se hará la devolución del 5 por 100

14. Se rescindirá el contrato satisfaciendo al con tratista  
los impresos útiles que hubiese entregado, con las rebajas á que haya lugar, pero perdiendo la fianza:

Prim ero Si en el pkzo  de sesenta días no presentase im presos aceptables por valor al menos de la m itad de los que debe entregar en cada semestre, según el pedido que se le haya hecho.
Segundo. Si al term inar dicho plazo más el de am p lia ción de los quince días no hubiera entregado todos los im presos pedidos.
Tercero. Si dejara de reponer con otros útiles los impresos rechazados dentro del plazo prefijado en la condición 13 de este pliego.
15. En cualquiera de los casos en que la A dm inistración se vea precisada á rescindir el contrato, con arreglo á la  

condición^ anterior, podrá precederse á una nueva subasta ó á la adquisición d irecta de los impresos que falten, respondiendo la fianza del prim itivo contratista del mayor coste que pudieran tener, y tam bién sus bienes, si aquélla no a lcanzare, con arreglo al art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.
16. Si el con tratista  dem ostrara que el haber dado motivo á la rescisión de que tra ta  la condición 14, hubiese sido por causas ajenas á su voluntad y ofreciese cum plir su com promiso en breve plazo, podrá la A dm inistración con cededle, si api lo estim a conveniente, y para evitar los efectos de rescisión de la contrata , la prórroga para  las entregas qus p rudencialm ente le pareciere; pero sólo en los casos de fuerza m ayor se dispensará al con tratista  de la deducción que tra ta  la condición 12 de este pliego.
17. El reconocimiento de los impresos se hará  en el alm acén de esta Dirección general por el funcionario ó funcionarios que la m ism a determ ine, y que podrán verificar todas 

las pruebas que consideren necesarias para cerciorarse de que
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ios impresos cumplen con las condiciones de contrata; recibi
dos que sean definitivamente, extenderán el oportuno certifi
cado, sin el cual no procederá el pago de aquéllos.

El contratista facilitará todos los medios necesarios para 
el reconocimiento y recepción, y satisfará todos los gastos 
que dichas operaciones originen.  ̂ r

18. El importe de los impresos recibidos se satisfará por 
libramiento á cargo de la Tesorería Central, que expedirá a 
la Ordenación de pagos por obligaciones del Ministerio de la 
Gobernación, con cargo al cap. 19, art. 2.° del presupuesto
vigente. # ,

Las órdenes de pago de los impresos se daran por el im 
porte da los recibidos definitivamente en cada semestre, 
acompañados de las certificaciones de reconocimiento y re
cepción. , .

19. El número de impresos de cada modelo que próxima
mente se necesitarán en cada semestre y el precio máximo 
que á cada uno de ellos se fija para la admisión de proposi
ciones son los siguientes:

Número 1, 2.400.000, á 1*75 pesetas millar.
— 2, 2.400.000, á 3‘50 ídem id.
— 3, 2.500.000, á 1‘75 ídem id.
— 4, 500.000, á 1*75 ídem id.
— 5, 1.000.000, á 1‘25 ídem id.
  6, 40.000, á 3*75 ídem id.
— 7, 62 .000 , á 8 ídem  id.
— 8, 65.000, á 8 ídem id.
— 9, 50.000, á 8 ídem id.
— 10, 24.000, á 8 ídem id.
— 11, 24.000, á 8 ídem id.
— 12, 27.000, á 8 ídem id.
— 13, 20.000, á 8 í'lem id.
— 14, 20.000, á 3‘75 ídem id.
  15, 4.000, á 4‘50 ídem id.
— 16, 1.000, á 1*75 ídem id.
  17, l.OuO, á l ‘75í1em íd.
— 18, 1.000, á 1‘75 ídem id.
— 19, 700, á 8 ídem id.
— 20, 1.500, á 1‘75 ídem id.
_  21, 4.000, á 1*75 ídem id.
— 22, 1.500, á 9 ídem íd.
— 23, 4.000, á 9 ídem íd.
— 24, 1 000, á 9 ídem id.
— 25, 700, á 9 ídem íd.
— 26, 700, á 8*50 ídem id.
— 27, 400, á 7 ídem id.
— 28, 4.000, á 5 ídem íd.
— 29, 700, á 9 ídem id.
— 30, 700, á 9 ídem id.
— 31, 125.000, á 5 ídem íd.
— 32, 3 000, á 4*50 ídem id.
— 33, 5.000, á 4‘75 ídem id.
— 34, 3.000, á 3‘75 ídem id.
— 35, 500, á 2 ide a id.
— 36, 4.C00, á 12 ídem id.
— 37, 8.000, á 12 ídem íd.
— 38, 1.200, á l ‘75ídem íd.
— 39, 800, á 11 ídem id.

20. No pudiendo ser exacto el cálculo del número de ejem
plares que de cada modelo se necesitarán en los semestres,
el contratista quedará obligado á. entregar en cada uno de 
ellos los que se Je pidan, sin que estos pedidos puedan exce
der del 25 por 100 de los indicados en la condición anterior; 
pero en el caso de que las conveniencias del servicio exijan la 
supresión de algún modelo, el contratista no suministrará 
ningún ejemplar de él desde el momento en que se le comu
nique el correspondiente aviso, sin derecho á indemnización 
alguna.

21. Si durante el tiempo de la contrata hubiese necesidad 
de variar alguno de los modelos, el contratista quedará obli
gado á suministrar los ejemplares que se le pidan, con la va
riación necesaria, fijándose el precio del nuevo modelo de co
mún acuerdo entre la Dirección general y el contratista.

22. El contratista quedará obligado á servir un semestre 
más de los diez por que se celebra ésta, si así lo exige la Di
rección general, y en las mismas condiciones.

23. Los impresos números 2, 3, 4 y 31 deberán estar en
cuadernados al canto en libros de 100 hojas, con un cartón 
en la parte inferior y un papel del mismo color que el del 
modelo respectivo en la superior, entregándose éstos en pa
quetes de 10 cuadernos.

Los demás impresos se entregarán en paquetes de 1.000 
ejemplares cuando sólo tengan una hoja, y de 500 cuando 
teDgan dos.

24. Los impresos se ajustarán en su forma, clase de pa
pel, tipos y demás condiciones á los modelos que están de 
manifiesto en el Negociado 7.° de la Dirección general, pro
porcionando al contratista una colección de ellos, firmando 
su recibo en otra igual que quedará en dicho Negociado.

25. El contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades y Tribunales administrativos establecidos por 
las leyes y órdenes vigentes sobre el particular en todo lo re
lativo á las cuestiones que pueda tener con la Administra
ción sobre la inteligencia y cumplimiento de su contrato, re
nunciando al derecho común y á todo fuero especial.

Madrid 18 de Marzo de 1901.=E1 Director general, Fede
rico Lavi5a.=Aprobado, M o r e t . —S

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

Subsecretaría.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 21 del ac
tual, esta Subsecretaría ha señalado el día 11 de Julio próxi
mo, á las doce de su tarde, para la adjudicación en pública 
subasta, bajo el presupuesto de 102.613*78 pesetas, de las 
obras de construcción de un segundo piso en la parte del 
edificio de la Facultad de Medicina de esta Corte, que da á la 
calle de Sant» Inés.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción ie 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante esta 
Subsecretaría, en donde se halla de manifiesto el proyecto 
para conocimiento del público.

En el mismo Centro y en los Gobiernos civiles de las pro
vincias se admiten pliegos desde esta fecha hasta el día 6 in- 
clusivd de Julio próximo.

Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente, se es
cribirán en papel sellado de una peseta y se presentarán bajo 
sobre cerrado, acompañando en otro la carta de pago de la 
Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal que acredite 
se ha consignado previamente para tomar parte en la subasta

la cantidad de 1.500 pesetas en metálico ó en efectos de

De<Edn excitado día y hora se procederá á la apertura de los 
pliegos presentados, y en el caso de que resulten dos o mas 
proposiciones iguales se procederá en el acto al sorteo entre 
las mismas.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fech a    y de las condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación en pública subasta de las obras de ......
se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mis* 
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones (si se desea hacer rebaja en el tipo fijado se anadira. 
«con la rebaja d e  por ciento»).

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas del pro
vecto v de las generales aprobadas por Real decreto de 7 de Di
ciembre de 19U0, han de regir en la contrata de dichas obras.

1 a Para el otorgamiento de la escritura justificará el con
tratista haber pagado los gastos de inserción del anuncio de 
la subasta en la G a c e t a  d e  M a d r id , y haber consignado en la 
Tesorería Central el 5 por 100 de la cantidad en que se le ad
judicó el remate, bien en metálico ó en efectos de la Deuda

És obligación del contratista otorgar la escritura de 
contrato ante el Notario del Gobierno en Madrid, y dar prin
cipio á la construcción de las obras en el término de c-cno 
días, que empezará á contarse desde la fecha de la aproba
ción del remate, bajo pena de pérdida del depósito que hizo 
para tomar parte en la subasta, avisando á la vez quien es el 
Facultativo que le dirigirá las obras.

3.a Con arreglo á lo que resulte de las certificaciones ex
pedidas por el Facultativo mensualmente, se acreditara al 
contratista el importe de las obras ejecutadas, que deberán 
terminarse en el plazo de cinco meses.

4.a Transcurrido el plazo de garantía, fijado en seis me
ses, y aprobada la recepción definitiva de las obras, podra so
licitar el contratista la devolución de su fianza, justificando 
haber satisfecho la contribución de subsidio.

Madrid 2L de Junio de 1901.=E1 Subsecretario, F. Requejo.

AD MINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de 8a provincia

<!e
Pliego de condiciones económicas que han de regir en la 

subasta de las obras proyectadas para la construcción de 
estanterías en el Archivo de Hacienda de esta provincia.

1.a La subasta se efectuará el día 26 de Julio de 1901, á 
las doce de la mañana, en el despacho del Sr. Delegado de 
Hacienda, que presidirá el acto, con asistencia de los señores 
que componen la Junta de subasta.

2.a El tipo máximo para la subasta lo será la cantidad 
de 5.618 pesetas 57 céntimos, á que asciende el presupuesto 
de las obras Las proposiciones que excedan de esta suma se
rán rechazadas en el acto. * Z 1

3.a Para poder optar á la subasta se requerirán las condi
ciones siguientes: ser español, mayor de edad no incapacitado 
para contratar, ó extranjero que reana dichas condiciones, 
excluyendo al deudor á la Hacienda, ó al que en contratos 
anteriores con la misma haya dado lugar á la rescisión. Cada 
licitador deberá además acompañar á su proposición la cédu
la personal y la carta de pago que acredite el ingreso en la 
Caja de Depósitos ó en alguna de sus Sucursales, y en con
cepto de fianza del importe del 5 por 100 del tipo de subasta.

4.a Las proposiciones habrán de ser redactadas con suje
ción al modelo que al final se estampa, y presentadas en plie
gos cerrados, cuyas cubiertas rubricarán l r>s portadores, pre
sentándolos al Sr. Presídeme, quien dispondrá que se los vaya 
numerando. Una vez entregados los pliegos no se les podrá
retirar bajo ningún pretexto ni motivo.

5.a La entrega de pliegos sa verificará en la primera me
dia hora de la señalada para el remate, procediéndose des
pués á su apertura y lectura por el orden de presentación.
El actuario tomará nota del contenido de los mismos, y los 
publicará en alta voz para satisfacción de los concurrentes.

6.a El remate se adjudicará al que hubiese presentado la 
proposición más ventajosa para los intereses de la Hacienda, 
es decir, al que ofrezca mayor ventaja respecto al tipo; pero 
no tendrá efecto ni valor alguno hásta que recaiga la apro
bación de la Dirección general de Propiedades y Derechos del 
Estado. No obstante, el rematante quedará responsable del 
compromiso contraído, á cuyo fin se le retendrá la fianza 
provisional que hubiese prestado, devolviéndose los resguar
des de las suyas á los demás licitadores.

7.a Si hubiera dos ó más proposición es iguales, se proce
derá á una licitación oral por espacio de quince minutos en
tre los firmantes de las que hubiese causado empate, y el re 
mate se adjudicara al que ofreciese mayores ventajas; pero 
si no se obtuviese resultado, se hará la adjudicación^ á favor 
de aquel de los antedichos que con anterioridad hubiese pre
sentado su pliego.

8.a Inmediatamente que? la Superioridad haya aprobado 
el remate se dará conocimiento de ello al rematante, quien 
en el plazo de ocho días, á contar de la fecha de la notifica
ción, deberá aumentar el depósito provisional hasta el 10 por 
100 de la cantidad en que se le hubiese adjudicado^ el servi
cio, y otorgar la correspondiente escritura de obligación; y 
si así no lo hiciese, ó no cumpliese las condiciones estableci
das ó abandonase el servicio, se rescindirá el contrato á per
juicio suyo, y quedaiá sujeto á las prescripciones del art. 5.® 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, así como el 9. 
del mismo, en cuanto á la acción que contra él ha de ejercer 
la Administración. ,

9.a El contratista se obliga á comenzar las obras dentro 
de los ocho días siguientes ai en que se le hubiese notificado 
la aprobación definitiva del remate, y á terminarlas en el 
plazo de cuatro meses, contado desde la referida notifica
ción, á menos que ocurriesen circunstancias que á juicio del 
Arquitecto Director justificaran el retraso.

10. Terminadas que sean las obras, el Arquitecto Direc
tor practicará un minucioso reconocimiento de todas ellas, 
y si las hallase ejecutadas con sujeción al presupuesto y plie
gos de condiciones aprobadas, las dará por recibidas provi
sionalmente, levantando acta, que firmará cou él el Jefe de la 
Sección de Propiedades y el contratista, y que será remitida

* á la Dirección general de Propiedades y Derechos del Es^ 
i tado.

11. Asimismo él Arquitecto practicará la raa Alción y  va 
loración de las obras hechas, formando, en su congeeu ncía? 
la liquidación final, en la cual no se podrá abonar al c mtra- 
ti&ta más que la obra que realmente hubiese ejecutado, en
tendiéndose que ésta no ha de exceder de la que en presu
puesto figure, á no ser que la Superioridad hubiese previa
mente autorizado algún aumento. Dicha liquidación será 
sometida á la aprobación del Centro directivo antes citado.

12. El pago de las obras S8 hará en un solo plazo á la ter
minación de las mismas, previa la liquidación que efectúe el 
Arquitecto, y después de practicada por el mismo la recep
ción provisional, debiendo satisfacerse por libramiento que 
expedirá la Ordenación de psgos del Ministerio de Hacienda, 
previa consignación que autorizará la Dirección general del 
Tesoro, imputándose el pago al crédito del cap. 1L artículo 
único, Sección 8.a, del presupuesto vigente, y subordinándose 
el rematante á las reglas establecidas por el Tesoro para el 
pago á los demás contratistas de servicios públicos, quedan
do afecto á los impuestos en vigor.

13. Terminado que sea el plazo de garantía que se fija en 
el pliego de condiciones facultativas, ó sea el de dos meses 
desde la recepción provisional, se practicara por el Arquitec
to el reconocimiento definitivo, extendiéndose el acta corres
pondiente, que se remitirá á la Superioridad para que ésta 
pueda acordar la devolución de la fianza.

14 En el caso de faltar el CQntratísta á las condiciones 
estipuladas, se le exigirá la responsabilidad por la vía de 
apremio y procedimiento administrativo de que trata ei ar
tículo 9.° de la ley de Contabilidad, con entera sujeción á las 
prescripciones de la misma, y la renuncia absoluta de todos 
los fueros y privilegios particulares.

15. Será da cuenta del contratista satisfacer los derechos 
de otorgamiento de escritura, los de inserción de los anun
cios de subasta en los periódicos oficiales y el importe de los 
honorarios del Arquitecto.

16 El licitador á cuyo favor se haya hecho la adjudica
ción provisional no podrá ceder el servicio sino en el acto 
mismo de la subasta, haciendo constar dicha circunstancia 
en el acta notarial ó después que haya prestado la fianza de
finitiva en garantía del contrato. Encuno y otro caso será re
quisito ir-dispan sable que el cesionario reúna las condiciones 
exigidas en este pliego á los licitadores y que se haga cons
tar de una manera solemne su aceptación. Aprobada por 
quien eorrespon la la escritura púbiiea que con tal motivo 
habrá de otorgarse, quedará el cedente relevado de respon
sabilidad para con la Hacienda.

17. Forman p&rfce integrante de este pliego el Real decre
to de 27 de Febrero é instrucción de 15 de Septiembre de 1852 
y cuantas disposiciones rijan sobre la materia que no se ha
llen en contradicción con lo expresado en las condiciones 
anteriores.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    con cédula personal d e   cla
se, n ú m ....... enterado del proyecto, presupuestos y pliegos
de condiciones para la subasta y ejecución de las obras que 
se han de efectúa" en el Archivo de Hacienda, se obliga á 
realizar dichas obras con estricta sujeción á aquellos docu
mentos y por la cantidad de  (expresado por letra) pe
setas.

(Fecha y firma.)
El proyecto, presupuesto y pliego de condiciones faculta

tivas se hallan de manifiesto en la Sección de Propiedades de 
la Administración de Hacienda de esta provincia.

León 19 de Juaio de 1901.= E l Delegado de Hacienda,
P. O., Alberto Jiménez Coronado. —S

Ads&anistración de Hacienda de la provincia 
de dantas*dea».

S e c c i ó n  d e  I n v e s t i g a c i ó n .

La Junta administrativa de Hacienda de esta prr vincia, 
en sesión c^eb^ada con fecha 14 de Noviembre de 1*99 para 
ver y fallar el expediente de denuncia sobre varios terrenos 
radicantes en el Ayuntamiento de Ramales y punto llamado 
de las Ferrarías, donde estuvo establecida la fabrica Salto del 
Oso, ha dicte do la siguiente providencia:

«Considerando que se ha justificado plenamente que la 
Sociedad La Sobana ha venido poseyendo en la villa de Ra
males, y sitio denominado de Perrerías, un edificio urbano 
en ruinas, que estuvo destinado á fábrica de alambre, y como 

-dos hectáre s de terreno de cultivo, sin que por espacio de 
muchos años se haya satisfecho la contribución correspon
diente por los dueños ó poseedores:

Considerando que presentada denuncia de dichos terrenos 
y  fábrica en 5 de Julio de 1898 por D. Emilio Toca, se ha 
comprobado su exactitud por medio de los documentos que 
obran unidos al expediente, y que el denunciante constituyó 
el depós to que determina el art. 39 del reglamento de la Ins
pección é investigación de la Hacienda pública de 4 de Oc
tubre de 1895 de los gastos que se conceptuaron necesarios 
para comprobar la exactitud de la denuncia:

Considerando que en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 10 de No
viembre de 1898, y en el Boletín oficial de la provincia y pe
riódicos de la localidad de 29 de Octubre del mismo ano se 
citaba á D. Luis León Echegaray, como representante de la 
Sociedad La Sobnna, para que compareciera ante 1» Junta ad
ministrativa que se celebró en 25 de dicho mes de Noviembre 
á responder de los cargos que le resultaban en el expediente 
de denuncia, sin que dicho señor ni ninguno otro en su re
presentación compareciesen:

Considerando que la defraudación cometida por la men
cionadaSociedad excede de veinte anualidades, puesto que 
en la certificación unida al folio 10 se hace constar que ni en 
el amíllaramieiito, ni en la matrícula de la contribución in
dustrial del pueblo de Ramales, correspondientes al año 
1879, figuraban inscritos los terrenos y la fábrica objeto de 
la denuncia; , ^  _ »

Acuerda, por unanimidad, declarar a D. Lu s León y  
Echegaray, como Gerente de la Sociedad La Sobana, com
prendido en el #rt. 35 del reglamento de edificios y solares 
de 24 <̂e Enero de 1894, en su párrafo primero, imponiéndole 
las responsabilidades que determina el 3í> en sus párrafos pri
mero y segundo, ó sea el reintegro de la contribución que ha 
dejado de satisfacer la finca en los quince año^ anteriores a 
la fecha de la denuncie, más los intereses de demora corres
pondientes, y además una multa equivalente á la cuarta par
te del líquido imponible por los años que ha permanecida 
oculta; de cuya parte corresponden dos terceras partes al de
nunciador D. Emilio Toca, puesto que ha cumplido los pra*» 
Ceptos reglamentamos.

Asimismo acuerda que por el denunciado se satisfagan al 
I denunciador D. Emilio Toca los gastos que le haya ocasiona- 
! do la tramitación de la denuncia» para lo que dicho señor
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■ presen tern  á 3a Adm inistración de Hacienda cuenta detalla
da y justificada de los mismos.

Con lo cual, y disponiendo que dicho fallo fuera notifica
do á las partes en forma reglamentaria tan pronto como la 
Adm inistración practique la liquidación y  la Intervención 
censure é intervenga las cantidades liquidadas, seda por ter
m inado el acto, del que se extiende la correspondiente acta, 
que se une al expediente de su razón.

En cum plim iento del anterior acuerdo, la Adm inistración 
de Hacienda procedió á practicar la liquidación de responsa
bilidades impuestas, cuya cuantía es la siguiente:

Pesetas.

Líquido imponible por los quince años ds 1884-85 
á 1898 99  ........... ............................................................  75.000

Cupo en dichos quince años para el Tesoro  11.281*25
Recargos municipales y premio de cobranza en di

cho período  ........................*____■  .............  2.025‘69
6 por 100 de intereses de dem ora.................................  798‘42
Cuarta parte del líquido imponible durante quince

a ñ o s . , » . . . ...............     18.750
Gastos suplidos por el denunciador, según cuenta. 168‘50

Total ......................................  33.023‘86

E ignorándose el actual dom icilio de D. Luis León y 
Echegaray, se le notifican las anteriores providencia y liqui
dación en la forma prevenida en el arfe. 60 del vigente regla
mento de procedimiento administrativo; previniéndole que 
de este fallo puede alzarse ante el Tribunal gubernativo del 
M inisterio de Hacienda en término de quince días, y por con
ducto de la Delegación de Hacienda de esta provincia, previo 
ingreso de las citadas cantidades, y que transcurrido el refe
rido plazo sin haber utilizado dicho recurso ni ingresado las 
responsabilidades impuestas, se procederá á su cobro por la 
vía ejecutiva de aprem io.

Santander 20 de Junio de 1901.=E1 Jefe de la Sección de 
Investigación, Manuel Bazares. 2175— M

Junta administrativa del Arsenal del Ferrol.
Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta el 

suministro de los metales diversos y otros efectos que se ne
cesiten en este Arsenal hasta fin de Diciembre de 1903, bajo 
los precios tipos que se señalan en. relación unida al expe
diente, y con sujeción al pliego de condiciones que se encon
trará de manifiesto en la Secretaría de la Comandancia g e 
neral de este Arsenal y en el Ministerio de Marina.

Dicho acto tendrá lugar ante 1** Junta de subastas, que se 
constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente en 
el referido Ministerio de Marina, el día y hora que oportuna
mente se anunciará en la G aceta  de M adrid y Boletín oficial 
de esta provincia.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada 
postor presente la cédula personal y un documento en que 
acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos ó en 
sus sucursales de provincias la cantidad de 1.500. pesetas en 
metálico ó en valores públicos admisibles por la ley al tipo 
establecido en los Reales decretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 
de Diciembre de 1881 y Real orden de 1.° de Septiembre 
de 1882.

El licitador á quien definitivamente se adjudique el rema
te deberá imponer, como fianza para responder del cum pli
miento del contrato, en|la Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales de provincias, la cantidad de 5.000 pesetas, bajo 
las mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, y arregla
das al siguiente

Modelo de proposición, • |

D   vecino d e    dom iciliado e n    con cédula per
sonal d e  clase, núm    en su nombre (ó á nombre de
D    para lo que se halla competentemente autorizado)
hace presente que, impuesto del anuncio inserto en la Gace 
ta  de Madrid, núm    de tal fecha (ó en el Boletín oficial
de la provincia d e    de fe ch a  ) y de los pliegos de con 
diciones para contratar el suministro de los metales diversos 
y otros efectos que se necesiten en el Arsenal de este Depar
tamento h?¿sta fia de Diciembre de 1903, se compromete á i 
llevar á efec:o el servicio con estricta sujeción á todas Jas 
condiciones contenidas en los pliegos y por los precios seña- ¡ 
lados com o tipos para la subasta en la relación unida á los : 
mismos (con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 
ciento, todo en letra). „ f

(Fecha y firma.) \

Lo que se anuncia al público para conocim iento de los ? 
que deseen tomar parte en la subasta. ¡

Arsenal del Ferrol 18 de Junio de 1901. =E 1 Secretario, j 
Ramón de Vierna. — S f

Universidad literaria de Valencia.
S e c r e ta r ía  g e n e r a l.

P R I M E R A  E N S E Ñ A N Z A

Conforme á lo dispuesto en los artículos 36 y 37 deí vi
gente reglam ento-orgánico de primera enseñanza, este Recto- j 
rado, de acuerdo con el informa emitido por el Consejo uní- i 
versitario, en vista de las reclamacionee y de las admisiones < 
y  renuncias presentadas con motivo deij5oncurso de traslado -¡ 
para la provisión de las Escuelas de niños y niñas vacantes j 
en este distrito, cuyas propuestas se publicaron en la G a c e ta  : 
de M adrid de 29 de Octubre del año ú tim o, ha tenido a bien ■ 
resolver lo siguiente: J

E s c u e la s  de p á r v u l o s .

La reclam ación que formulan Dona Salvadora Durá Bena- 
vent y Doña fíduvigis Gómez Arnés oponiéndose a que ocu
pe el primer lugar de esta propuesta Doña M ana López Km - 
cón, significada para la Escuela de La Roda, es admitida, ya 
que, con arreglo al art 43 deí reglamento, pueden tomar.par- 
te en este concurso todos los Maestros que desempeñen s- 
cuelas por más de dos años de igxi&l clase, grado y^s 
que el que corresponda á las vacantes,, y en atención a q u ee i 
artículo 1.° clasifica las Escuelas públicas para los efectos ae

SU provisión, considerando de  clase distinta las elera>_v ?s 
de las de párvulos, y este Rectorado accede á la petición 
las reclamantes, acordando, en su virtud, la exclusión de In 
propuesta hecha á favor da Doña María López Rincón para 
la Escuela de La Roda.

Como consecuencia del acuerdo anterior quedará sin pro
veer la plaza indicada, ya que la Sra. Escobedo Alem??ny, 
que ocupa el núm 2, va propuesta para Nules; la Sra. Durá 
Benavent, núm . 3, no la solicita; y la Sra. Huerta, núm. 4, 
que la pedía, la ha renunciado.

Escuelas elementales de niñas de 1,100pesetas.
No se ha presentado reclamación alguna; pero en vista de 

la renuncia que ha formulado Doña. María de la Concepción 
González Mateos, núm. 2, propuesta para Cehegín; de no ha
ber remitido aceptación para la de S&x, el núm. 3, Doña Vic 
toriana Becerra, y de haber renunciado la do Fortuna, el n ú 
mero 9, Doña Julia F. Campo, corresponde la de Sax al nú 
mero 4, Doña María  ̂ de la Concepción Sinsó Orts, primera 
aspirante que la solicita después de la que renuncia y no ob - 
tuvo plaza en la propuesta publicada; la de Cehegín se adju
dica á Doña María del Milagro Miller Giner, núm. 5, que es 
también la primera que la pretende sin plaza adjudicada; y 
queda sin proveer la Escuela de Fortuna, porque no la solici 
tan las demás concursantes.

Escuelas elementales de niñas de 825 pesetas.
Aparecen no admitidas las siguientes: Doña Nicolasa V i

centa Linares, que ocupa el núm. 2 en la propuesta, no ha 
remitido aceptación de la Escuela de Fuensanta; Doña Mar
garita Lacueva Gascón, núm, 19, renuncia la de Villaherm c- 
sa, y Doña Constantino Mora Bojó, núm. 20, la de Bélgida. 
En su consecuencia, se adjudica la Escuela de Bélgida al nú
mero 21, Doña Manuela Rhz Adán, primera que la solicita, 
después de la propuesta, apareciendo sin plaza y prefiriendo 
é- t̂a á la de Villa hermosa, que quedará vacante, así com o la 
de Fuensanta, por no solicitarlas las demás concursantes.

La Auxiliaría de la Escuela de niñas de Játiva no puede 
adjudicarse en el presente concurso, porque si bien se anun 
ció conforme á lo participado por la respectiva Junta provin
cial de Instrucción pública, hubo error al com unicarlo, no 
encontrándose vacante la plaza, según manifestación poste 
rior de la indicada Junta.

Escuelas elementales de niños de /.  100 pesetas
No puede admitirse la reclamación presentada por D. José 

Cruz Portillo en súplica de que se le tome en cuenta el tiempo 
que estuvo excedente, por no ser de aplicación al caso la 
Real orden de 7 de Julio de 1877 en que funda su derecho.

La petición formulada por D. Gabriel Ruiz y Ruiz tam po
co puede admitirse, por haberse presentado fuera de plazo re
glamentario.

D. Alfredo Repiso Bautista, núm. 4 de la propuesta, re
nuncia á la Escuela de A lcora, y corresponde dicha plaza al 
número 15, D. Francisco Vicente Marzal y Ferrer, primero 
que la solicita entre los que no obtuvieron Escuela, por haber 
renunciado á todos los derechos que le puedan corresponder 
en el concurso el núm. 13, D. José Puig Valera, que también 
la pedía.

Escuelas elementales de niños de 825 pesetas.
D. Francisco Vicente Marzal Ferrer, núm. 1 de la p ro

puesta, renuncia á la de V inales»,‘y le corresponde al núm e
ro 5, D. José Ruano Chiriveila, por ser el primero que la so li
cita después del renunciante, sin haber obtenido plaza.

D. Ramón Beixer Urios, núm. 9, no admite la de L lom - 
bay, por lo que se le adjudica al núm. 18, D. Eduardo Soler 
Villalba, que la pide, reuniendo las mismas circunstancias,

D. Manuel Ábenza Candé!, núm. 14, renuncia á la de Vi- 
llalgordo del Júcar, correspondiéndole al núm. 31, D. O cta
vio Miranda Escribano, por encontrarle en el mismo caso que 
los anteriores.

D. Anastasio Juan Ortega, núm. 30, no acepta la de Ba
llestero, adjudicándose á D. Laureano Talavera Martínez, 
número 31, primero que la pide, sin escuela, después del re
nunciante.

D. Francisco Soler Fornas, núm. 35, renuncia á la de 
Culla, quo le corresponde á D. Juan Roche Pérez, núm 47, 
por iguales motivos.

D. Domingo Nadal Soler, núm. 39, no admite la de Tárbe- 
na, adjudicándose dicha plaza á D. Manuel Guerra Castro, 
número 52, que reúne las propias condiciones.

Lo que se hace público, á ios efectos del art. 37 del regla
mento orgánico de primera enseñanza, para conocim iento de 
los interesados.

Valencia 19 de Junio de 1901.—El Vicerrector, R . de 
Olóriz. 2180—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A  y untamiento constitucional de Adanero 

(Avila).
En el alistamiento de esta villa, correspondiente al año 

actual, ha sido comprendido el mozo Gregorio López Serrano, 
h ijo de Gorgonio y  de Lorenza, natural de A dañero, de veinte 
años de edad, cuyo sujeto, á pesar de haber sido citado en 
fariña legal, no se ha presentado al acto de la clasificación y  
declaración de soldado; en cuya virtud, y por orden de la 
Comisión m ixta de ‘reclutamiento, fecha 5 de los corrientes, 
se tía instruido contra el mismo el oportuno expediente, con 
arreglo á lo  que preceptúa el cap. 11 de la  vigente ley de 
Reemplazo, que ha terminado por acuerdo del Ayuntam ien
to declarándole prófugo para todos los efectos legales, y  con
denándole al pago de los gastos que ocasione su captura y 
conducción .

En su virtud se cita, llama y emplaza al individuo de re
ferencia para que se presente inmediatamente en esta A lca l
día, á fin de cum plir lo dispuesto en el art. 113 de la  ley; y 
por lo que respecta á las Autoridades, las exhorto y requiero 
para que procedan á la busca y captura del m encionado pró
fugo, poniéndole á mi disposición, con las seguridades ne
cesarias, caso de ser habido; las señas personales del mozo 
que se conocen son: estatura regular, b/íeñ parecido, carece de. 
instrucción y se dice ha sido corneta del batallón Cazadores 
de Manila, núm . 12, donde debió, sentar plaza com o volun
tario.

Adanero 19 de Juiúo da 1801.=E 1 Alcalde, Nicasio Mo^ 
reno. ^2161

Ayuntamiento constitucional de Ram ales
i D. Cecilio López de Castro, Alcalde del A y u tt  ¿miento da 

la vida de Ramales.
H «go saber que el día 1.° de Agosto próxim o, á las once 

de Janan a, tendrá lugar en el salón de sesiones de esta 
Cas<> O o m is tO T iH ) , bajo mí presidencia, la subasta de las fin 
cas si.'* uá**níes:

1.a terreno cotí una casita, destina la á cuadra y pa 
jar, en la tf-ajle de Ochoa de esta vida, de 14 metros de frente 
por 14 de fb n \d o ,  ó  sea d o §  áreas próximamente, lindando 
Norte y  Este e&hV* pública; Sur casa que habita D. Francisco 
Roldán, y Oeste ea.sa de D. José de Rueda; tasada en 1.000 
pesetas.

2.a Una casita á téjabana en la csgííe dei General Esparte*^ 
ro de esta villa, de 104 metros cuadrados, ó sea una área 
próximamente, lindando al Nv>rts casa de Don^ M m a  Maru- 
ve; Sur y Este calle pública, y  Geste cas© Je herederos de Don 
Pedro de Ochoa.

3.a Un terreno en el punto dé la Ferrari», closde estuve? 
instalada la fábrica de Salto de! Oso, de una hectárea 3$ 
áreas de superficie, dentro del cual se hallan?,-en astado rui
noso, los departamentos de la misma, con sus tej&banasr 
chimeneas y paredes, con una pequeña cantidad de hierro; y" 
existen también, aunque en m k l  estado, la pres&y cauce qu& 
pertenecen á la misma; destinándose boy el terreno en gran 
parte á huerta, prado y erial, y á vivienda algunas tejaba^ 
ñas; y todo constituye una so5a finca, lindando por el Este1 
con cam ino Real; Sur río que b^ja de la Nesfccsá; Oeste río* 
Gándara, y Norte camino de Pumbieja y tierra de herederos 
de Doña Rosa Ruiz de la Banda; tasado en 15 000 pesetas.

Para la celebración de esta subasta se tendrán en cuenta 
las disposiciones de la instrucción para la contratación de 
los servicios provinciales y m unicipales de 26 de A bril 
de 1900, y  se llevará á efecto eon arreglo al pliego de condi
ciones que queda de manifiesto en la Secretaría d (3 este A yu n 
tamiento, á los efectos del art. 9.° de la misma.

Servirá de tipo para la subasta el precio de tasación dado1 
á las fincas, no admitiéndose proposiciones que no le cubran 
y que no se hallen redactadas con arreglo ai modelo s i -  * 
guíente:

D. F. de T. y T., mayor de edad y vecino d e    provisto
de cédula personal que exhibo, enterado dol pliego de con d i
ciones que sirve de base á esta subasta, desea, a d q u ir ir ......
(expresando la finca ó fincas), por la cantidad d e  pesetas
(en letra).

(Fecha y firma.)
Cuya proposición se extenderá en papel de peseta, y el 

Presidente desechará la que no reúna estos requisitos, y  se 
entregará en sobre cerrado, en que «parezca la nota de «Pro
posición para optar á la subasta» y á continuación el objeto- 
de la misma.

Estas propuestas podrán presentarse en Secretaría antes 
del acto de la subasta, ó al Sr. Presidente durante media hora 
después de abierto el acto, acompañando la cédula personal 
y  documento que acredite el depósito en arcas m unicipales 
de) 5 por 100 del precio de tasación respectivamente dado á 
las fincas, verificándose el pago de la cantidad ofrecida den
tro de los diez días siguientes al en que tenga lugar la adju
dicación definitiva.

El bastanteo de poderes de que habla el art. 15 de dicha 
instrucción se efectuará por el Ltírado D. Arturo Gómez 
Mandalúniz.

 ̂ Y por último, se hace constar que ha transcurrido el tér- 
mino fijado por el art. 29 de la misma instrucción, sin que se 
haya producido reclamación alguna.

Ramales 19 de Junio de 1901.— Cecilio López de Castro.
- S

Alcaldía constitucional de Cangas de T ineo.
D. José Pallarás Nomdedeu, Alcalde Presidente del Ilus- 

trísimo Ayuntamiento de Cangas de Tineo.
Hago saber que á instancia del mozo Evaristo Antón Flor- 

delís, alistado para el reemplazo de este «ño, se ha instruido 
por esta Alcaldía el oportuno expediente para justificar la 
ausencia del hermano de díeho mozo Antonio Antón Florde- 
lís, que se ausentó hace próximamente trece años, ignorán
dose su paradero, y en su virtud, con arreglo á lo dispuesta 
por el̂  párrafo segundo del art. 69 del reglamento para la  
e jecución de la ley de Reemplazo vigente, se publica el pre
sente edicto en el B o le t ín  o f ic ia l d8 la provincia y en la G a c e 
ta  d e  M a d r i d ,  á fin de que si alguna persona tiene conoci
miento de la actual residencia del ausente se sirva partici
parlo á esta A lcaldía.

El citado ausente ea natural de Murías, en este A yunta
miento, h ijo de Manuel y  María y sus señas personales cuan- 

. do se ausentó e an: estatura regular, pelo castaño, cejas ah 
pelo, ojos azules, nariz regular, boca ídem, color moreno» 
edad catorce años.

Cangas de Tineo 17 de Junio d8 1901.=José Pallarés.
2167— M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r im e r a  instancia 

ALC IRA

D. Ignacio Martí M iguel, Juez de instrucción  da esf& em ^. 
dad y su partido.

Hago saber que en el sumario qu^ instruyo sobre robo def 
dinero y relojes de la A dm inistración  de Consumos dal pueble / 
de Poliñá, cuyo hecho tuvo lugar en la nochs del dí a 2  d é la s  
corrientes, he acordado en providencia de hoy q ue por lo s  
agentes de la policía Judicial y demás A utoridades se p roce
da á la busca de los  objetos robados que á cont inuación  se 
describen y á la  detención de las, personas en criyo  poder se 
hallen si no Justifican, en el acto su legitim a procedencia, 
poniéndolas á disposición  de este Juzga#).

Dado en A lcira  á 6 de Junio de 190L.3sIgna.6io M artí.=Pon 
sXk m andado, Salustiano García.

L 'js relojes ?'G baám  s o n •

Uno sistema roekopf, de acero negro, núm . 22.709.
I Otro de áncora, de plata, núm . 45.7f¿0.
I Otro roskopf, de níquel.
I Otro roskopf, de níquel, núm . 46.
J Otro de plata, con llave, núm . 2,4,972.

! Otro negro s áncora.
Otro de plata, con llave, n ú m v 63.663.

Otro de plata, muestras cuadro blanco y negro.
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Otro negro, áncora*
Otro de pfeta, con llave, núm, 21.764.
Y otro roskopft de p la ta , con cadena, núm,, 2u.™0y.

J —42o L

ALHAMA DE GRANADA

D* José M arín Fernández, Juez de instrucción de esta
ciudad. ,

Por virtud del presente se Race saber que en la  causa que 
ge sigue en este Juzgado sobre hurto  de un,a, ínula torda^pe- 
qacfia» con galápagos en ambas manos y de unos veinte anos, 
1» que fue bu rlada en la noche del 4 de Marzo nlfeinio y en su 
domicilio a  Francisco Moren© Martín, vecino de Tajarja, en 
ñuto de hoy he acordado proceder k la busca y rescate de ai*

cha^mula^ ru^ 0 y enCargo ápodas  las Autoridades
de h  Nación*, tanto civiles como militares y agentes do la 
Dolicía iud'Ciil,  procedan á la busca y rescate de la referida 
ínula, poniéndola a mi disposición caso dn# ser habida, con 
las  personas en cuyo poder se encuentre si no acreditan su

5a8Dado en Alhamí, de Granada ó 30 de Mayo de 19T01‘¡ ^ sé 
M arín,= Por s i  mandado, Diego Muguizo. J — U M

ANDÚJAR

D. Juan  Infante y García, Juez de instrucción de esta
ciudad y su partido. , _ „ ^ . ■

P - la presente requisitoria, en nombre de S. M, la Reina 
.Re e te (O. D. G ), encargo a todas las Autoridades civiles y  
m  | t - es y demás «gentes de la policía judicial procedan a 
la busca de las caballeras cuyas señas »l final se expresa- 
Tán que fueron hurtadas el día, 58 de Mayo anterior al veci
no de Marrrn lejo Juan Relaño González, de la posesión de 
olivar llamada Hacienda de los Pobres, término de dicna 
-villa, encargando n la vez la busca y detención de los auto
res de la sustracción, los que pondrán con aquéllas, caso de 
m t  habidos, á mi disposición con las seguridades conve
nientes, con lo que contribuirán a la recta administración 
de justicia.

Dada en A du] “ á 5 de Junio de 1901.=:Juan Infante.=
Por mandado de S. S., Pedro de la Vega*

Senas de las caballerías.
Un caballo cerrado,, más de la marca, pelo negro, lucero, 

herrado en el anca izquierda con un hierro.
Un mulo cerrado, pelo rojo, más de la marca, con hierro 

confuso en el anca izquierda.
Una muía cerrada, pelo rojo, con la marca herrada en el 

lado izquierdo de la tabla del cuello con el mismo que el ©a- 
bailo. J—4283

ARÉVALO

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el 
S í. Juez de instrucción de esta ciudad de Arévalo y su parti
do. en cumplimiento de carta orden de la Audiencia provin
cial de Avila, relativa á causa precedente de este Juzgado, 
seguida contra Cándido Martín Ruiz, de esta vecindad, por 
lesiones inferidas á Santiago Vac^s Martín, vecino que fué 
de esta población, y curo actual paradero se ignora, se cita 
por medio de la presente cédula al Santiag? Vacas Martín, 
pnfa que el día 31 de Julio próximo, y hora de las diez, com 
parezca en la mencionada Audiencia provincial de Avila, á 
fio de que asista á Jas sesiones del juicio oral déla causa an
tes mencionada; bajo los apercibimientos que determinan los 
artículos 175 y siguientes de la ley de Enjuiciamiento cri
minal «.í

Y para su inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines 
oficiales de esta provincia de Avila y de la de Sevilla, por 
ignorarse el actual paradero de Santiago Vacas Martín, ex
pido la presente en Arévalo á 8 de Junio de 19GL= El Escri
bano, Víctor Rodríguez. J—4284

BARCELONA—HOSPITA L

1)1 Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
fiefraudacióu á la Hacienda contra Juan  Ribé, cuyas cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, se cita y llama al 
mismo, para que dentro del térm ino de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente requisitoria en la G aceta de 
Madrid y Boletín oficial de Ja provincia, comparezca ante 
este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia , para responder á 
los cargos que le resultan  en la expresada causa; apercibién
dole que de no verificarlo le pararán  los perjuicios á que en 
derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la  policía judicial procedan á la busca 
y  captura del expresado sujeto, conduciéndole, *aso de ser 
hatodo, á las cárceles nacionales, donde quedará á m i dispo
sición. ■
.. Barcelona 10 de Junio de 1901.«Francisco de P au la  Aya.- 

2a.=Por disposición de S. S.» Luis Darán. J—4285

D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de in s
trucción del distrito  del Hospital de esta ciudad.

Por la presente, que se expide en m éritos de sumario sobre 
h u rto  contra Juan Mas y Vda, de diez y siete años de edad, 
-soltero, hornero, hijo de Pablo y Rosa, natural de esta ciudad, 
y  cuyo actual paradero se ignora, se c ita  y llam a al mismo 
-para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca an te este Juz
gado, sito en ei Palacio de Justicia, para responder á los car
gos que le resultan en la  expresada causa; apercibiéndole que 
de no verificarlo le pararán los perjuicios á  que en derecho 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 1m  Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la busca 
y captura del expresado sujeto, el cual es de estatura regular, 
delgado, ojos pardos, cabello negro, color sano, conduciéndo
le, caso de ser habido, á las cárceles nacionales, donde que? 
dará á mi disposición.

Barcelona 10 de Junio de 19í)L=Fráncisco de Paula A j a 
la .=Por disposición de S. S., Luis Duran. J—4286

BARCELONA—PARQUE

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción ¿él 
distrito del Parque de esta ciudad.

Por la presento requisitoria, que se expide en méritos del 
sumario núm. 510 de 1901 sobre hurto, se cita, llama y em
plaza al procesado Francisco Romero Zorrilla, alias Ente, da 
uüom quince años de edad, cuyas demás circunstancias y  ’

actual paradero se ignoran, pura que dentro del preciso iér- !
m ii o do dhz días, á contar drsde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este Juz
ga io  v Escribanía, de D. Florentino Fontcuberta, a ponerse a 
disposición del mismo; bajo apercibí miento en otro caso de 
ser declarada rebelde y pararle el perjuicio' á que en derecho

^ ^ a /  propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y  militarte, y ordeno á los agentes de policía judicial, la b u s 
ca captura y conducción á este Juzgado del expresado suje
to; pues se halla decretada su prisión provisional en méritos 
de la referida cansa.

Dada en Barcelona i  8 de Junio de 1901 .= Según do B. 
Arguelles, =Por disposición de S» S., Florentino Fontcuberta.

J*—>4287

D, Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del 
distrito del Parque de *sta ciudad.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos del 
sumario núm 430 da 1901 sobre sustracción, se cita, llama 
y emplaza al procesado Luis Alemany, de diez y nueve años, 
soltero, cochero, de esta vecindad, cuyas demás circunsfcan 
cías y actual paradero se ignoran, para que dentro del preciso 
término de diez días, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en Ja Gachta d* M a d rid , comparezca ante este Juz
gado y Escribanía de D. Florentino Fontcuberta, á ponerse á 
la disposición del mismo; bajo apercibimiento en otro caso de 
ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que en derecho 
haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y m ilitares, y ordeno á los agentes de policía judicial, la bus
ca, captura y conducción á este Juzgado del expresado suje
to; pues se ¿a lia  decretada su prisión provisional en méritos 
de dicha causa,.

Dada en Barcelona á 8 de Junio de 1901.=Segundo F. Ar
guelles. =Por disposición de 8. S.» Florentino Fontcuberta. 
6 J—4288

BURGOS

D. Tcótimo Laealle y Gómez, Juez municipal, encargado 
del de instrucción de esta ciudad de Burgos y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de diez días, contados desde la inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r id , á Antonio Florencio Sánchez García, de cuarenta 
y siete años de edad, hijo de Antonio y Ana María, casado 
con Valentina Sánchez, natural de Fuente dal Pino, partido 
de Chinchilla, provincia de Albacete, jornalero, sin instruc
ción, y Pedro José González Lázaro, de treinta y cinco años, 
hijo de Francisco y Francisca, casado con Crisanta Caballe
ro, natural de Pozo Cañada, partido y provincia de Albacete, 
guarda de campo, licenciados del penal de esta  ̂ capital, cu- 
yo¿ domicilios se ignoran, para que dentro de dicho plazo se 
presenten en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta del Palacio de Justicia, á responder de los cargos que 
les resultan en la causa que se íes sigue, pendiente en la Sala 
de lo criminal de la Audiencia provincial de esta capital, so
bre juegos prohibidos y lesiones menos graves; bajo aperci
bimiento que si no compareciesen se les  declarará rebeldes, 
parándoles el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares é individuos déla policía judicial pro
cedan con toda actividad y celo á la busca y captura de ex 
presados sujetos, y si fueren habidos los pongan, con las se
guridades convenientes, en la cárcel de esta ciudad y á dis
posición de este Juzgado.

Burgos 5 de Jumo de 18 0 1 .= Te ó timo Lacalle.=Por man
dado de S. S., Nicolás López. J—4289

HÍJ.VR

D. Antonio Bérnad Gálfego, Juez municipal Letrado, ejer
ciente el Juzgado de instrucción da esta villa y partido de 
Híjar.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Clemente Val Serrano, dé cuarenta y tres años de edad, de 
oficio pastor, natural y vecino de Albalate del Arzobispo, 
apodado Calzas negras, de estatura alta, barba poblada, cara 
larga, color sano, de hueca construcción física; viste de cal
zón y alpargata abierta al estilo del país, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde el siguiente al en que se in
serte esta cédula en la G a c e t a  t e  M a d r id  y B  letín oficial de 
esta provincia de Teruel, comparezca ante esté Juzgado con 
objeto de recibirle declaración en causa que contra el mismo 
instruyo sobre estafa.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de policía jud i
cial, procedan á la  busca, cápíura y conducción, caso de ser 
habido, del indicado Clemente Val, con las seguridades con
venientes. V

Dada en Híjar á 26 de Mayó de 19Ül.=Ántoriió Bernad.=  
Por su mandado, Francisco Turón. J—4290

LA ALMUNIA

D. Miguel Sáíz Gómez, Juez de instrucción de La Alm u- 
nia de Doña Godiza*"

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Manuel Zach (austríaco), de treinta y seis años de edad, ca
sado, herrero, hijo de Wenceslao y de Catarina, natural de 
Oelakorvitz, departamento de Carolinentha, trabajador que 
fué en la Azucarera de Alagox, y cuyo actual paradero se ig 
nora, para que en el término de diez días, á contar desde su 
inserción en la G a c e t a  m  M a d r id ,  comparezca ante este 
Juzgado á notificarle el auto de terminación de sumario y 
emplazarle para ante la Superioridad; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya' fugar,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
conducción ante este Juzgado, con las seguridades necesa
rias, del expresado Manuel Zach; pues así lo tengo acordado 
ea causa contra el mismo sobre lesiones á Pedro Lorés Ruiz.

Dada en La Almunia á 8 de Junio de 1901.=Miguel Sáiz.=  
Ei Escribano, Florencio Moya. J—4291

Ti ", . l i n a r e s

D. (Jarlos de Váléárcel y  Blaya, Juez de instrucción de 
efete partido y  Caballero de la Real Orden de Isabel la Ca
tólica.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Jos procesados 
en causa sobre alzamiento en sentido carlista, Matías López 
Ortega, de cincuenta y do£ años, casado, natural dé Seguer, 
jornalero; Matías de la Cruz Expósito, dg veintitrés años de 
edad, soltero, minero, natural y  vecino dé esta ciud ad/y  
José Antonio Sánchez, de veinte años, soltero, minero, naí- 
tural de Jaén, y los tres vecinos de esta ciudad, páya que en

el término de diez dfes, c-ntodos desde la inserc* pre
sente en la G a c e ta  d e  M a d r id  y Boletín oflcü¿ v a 
cía, comparezcan anto esto Juzgado para la prto Mi-
gencias; apercibidos que de no verificarlo serái a dos
rebeldes y fes parará el perjuicio á que haya lu,**

Y al propio tiempo se encarga á las A u t o r i * pen
dientes de la policía judicial procedan á la bu^ tura
de dichos procesados, y su conducción á la i  ceta
ciudad á mi dispos cúSn.

Dado en Linares á 1.° da Junio de 1901.= Canos de Val- 
cárcel.=Por su mandado, Antonio Muñoz.

' J—4292
LUCENA

D. Antonio de la Vega y Matros, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y empíAz« i  un tal 
D. Jerónimo Moreno Leí va, cuyas demás circv::to ocias se 
ignoran, el cual sacó cédula personal en esta ciudad ai 9 de 
Octubre último, bajo el núm. 934, de 10.a ciase y en concepto 
de adición, y cuyo indi vi dúo compró .en la ciudnu i Ay ja el 
día 7 de Diciembre último al vecino de dicho pueblo Mnxiuel 
Arroyo Rívero una rucha de treinta meses, pelo rucio oscu
ro, de alzada regular, sin. hierro ni señas partió a lares, para 
que dentro del término de ocho días, á contar desda la inser
ción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado con la ex
presada rucha, al objeto de recibirle declaración 3/ demás di
ligencias que se estimen procedentes en el sumario que se 
instruye contra José Bu di a Berjillos y otro por hurto  de una 
burra; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Lucena á 5 fie Junio de 1901.=:A Motoa de la 
Vega.=EI actuario, Licenciado Antonio F. de Sargos.

: 5 J—4293

MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospicio de esto A r d ic
tada en el día de hoy en el sumar o que se instruye per esta 
fa de 50 pesetas á Gil Rubio Navas, se cita al m eo la once 
años Luis Rejo Maroto, que dijo habitar en la asile de La- 
gasea, núm. 10, duplicada, para que comparezca m  su sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle de! Gene
ral Castaños, dentro del término de cinco días, contados des
de el siguiente al en que este edicto fuere inserto o a los pe
riódicos ofí iales, con objeto de practicar una diligencia en 
dicha causa; bajo apercibimiento de ser declarado ineurso en 
la multa de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á fia de oblíg&rú á efec
tuar dicha comparecencia.

Madrid 1.° de Junio de 1901.= V .° B.°=E1 Sr, Jjiez, Euse
bia Martín y Ruiz.=EÍ Escribano, por mi compañero Sr. de 
Antonio, Licenciado Pedro Taracena. J—4295

D. Eusebio Martín y Ruiz, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Tomás Alonso 
Blas, alias el Nuectro, natural de Murías de Reóuívaldo 
(León), hijo de Pascual y da Josefa, soltero, jornalero, sin do
micilio fijo y de diez y ocho años de edad, para que eo el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en qna esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del Géneral.Castaños, con el objeto de ser reducido á prisión; 
apercibido que de no verificarlo será declaradcf rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas Jas Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura baja, pelo rubio, ojos pardo?, y viste pantalón de? 
paño á rayas y blasa azul, y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 4 de Junio de 1901.=Eusebio Martín y R u!z.=E I  
Escribano, Licenciado Pedro Taracena. J--■■-4296

MADRID—HOSPITAL

Ea virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito  del Hospital de esta Corte, dic
tada en 8 del actual en el sumario que se instruye por lesio
nes de Carlos Ruiz Majadero, se cita al lesionado Darlos Ruiz, 
Majadero, de treinta »ños de edad, natural de A.rganda, de 
oficio botero, y habitante en la Travesía de San Lorenzo, n ú 
mero 6, principal, para que comparezca en bu sala audiencia* 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, dentro del término de diez días, contados desde el s i 
guiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto de celebrar la oportuna diligencia de ca
reo; bajo apercibimiento de ser declarado ineurso en la m ul
ta de 25 á 50 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio da 
adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar 
dicha comparecencia.

Madrid 8 de Junio de 1901 .=V .° B.°=Sánchez V ílchez.=  
Por mi compañero Rivaro,el Escribano, Mariano Giil de A l
bornoz. J -4298

MADRID—PALACIO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte,..dicta* 
da en el día de hoy en el sumario que se instruye por corrup
ción de menores, se cita á Rosa López Gómez, d ó diez y seis 
años, soltera, sirviente, y que habitó en la calle del Tribúte
te, núm. 10, para que comparezca en su saU audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de prestar declaración; bajo apercibimiento de ser 
declaraoa incursa en la multa de 15 pesetas coa que se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determínácknes á 
fin de obligarla á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 5 de Junio de 1901. =  V.° B .0 =  MÍDguez, =  El Es
cribano, Fernando Beltrán y Aguado. J—4299

MADRID -UNIVERSIDAD

D. Juan de. la Cruz Cisneros y Tirado, Juez .de primera 
instancia é instrucción del distrito de la Universidad de esta 
Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Pérfz 
Vilor, de veinticinco años de edad, hijo de Pedro y de María, 
natural de Madrid, soltero, encuadernador, que vivió en la  
calle de Fuencarral, núm. 122, tercero interior, para que en 
el término de diez días, contados desde el s ig u ió te  en que 
féta requisitoria se ins§;:te en ¡& Gaceta de M a d r i d ,  cosnpa-
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Tezca en mí sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto de recibirle declara
ción indagatoria en causa que se le sigue por hurto; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción á los efectos expresados.

Madrid 5 de Junio de 1901.=Juan de Cisneros.=El Escri
bano, Licenciado Vicente Moreno. J —4300

MONTALBAN
D, Antonio Bergalí Maig, Juez de primera instancia de la 

villa y partido de Montalbán.
Por el presente edicto se cita y llama á cuantas personas 

se crean coa derecho á los bienes que componen la dotación 
de la c*pi-la laical fundada en la iglesia parroquial de Cosa 
y capilla de San Pedro Arbuéa, porD Silverío Laparra, Pres
bítero racionero de la Santa Iglesia Metropolitana de la ciu 
dad de Zaragoza en el Santo Templo del Salvador, con fecha 
29 de Julio de 1699, mediaste escritura pública ante el Nota
rio de Zaragoza D. Juan Isidoro Andrés, siendo nombrado 
por el fundador, como primer Capellán, Jacinto Z&rraquino, 
hijo de Domingo Zarraquioo y de Aria M«ría Jimeno, veci
nos de Cosa, y no pudiendo ser éste, nombró otros para los 
casos sucesivos, y por fin, á falta de unos y de otros, desig
nó para la capellanía á los descendientes de Francisco Bene- 
dito, vecino de Cosa, prefiriendo entre ellos á los más próxi
mos en grado, y entre éstos, el de mayor edad, pudiendo 
también serlo á falta de los de esta familia, cualquiera hijo 
y bautizado en dicho Cosa que tuviese el apel ido Benedito y 
descendiese de la familia-que hubiese tenido y llevado el ape
llido expresado, siempre con la preferencia de la mayor edad; 
y por último, en falta de éste, podía serlo cualquiera hijo del 
lugar de Cosa; á todos los cuales se cita para que en el tér
mino de dos meses, contados desde el día siguientes al de la 
publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado á 
usar de su derecho, acompañando los documento» en que 
funden su petición y el correspondiente árbol genealógico; 
debiendo hacer constar que hasta la fecha .solámente han acu
dido á este Tribunal Antonio Herrando Berna!, mayor de 
edad, casado, labrador y vecino de Cosa, como marido de Ma
ría  Engracia Jimeno Balduque, representado por el Procura
dor de este Juzgado D. Tomás Royo Tío, y Manuel Jimeno Fe- 
rreruela, labrador y vecino de Cosa, como hijo de Pedro Pas
cual Jimeno Balduque, hermano éste á su vez de la nombra
da María Engracia, representad por el también Procurador 
de este Juzgado D. Joaquín Cortés Pascual; y asimismo se 
hace saber que el presente es el tercero y último llamamien
to; apercibiéndose al que no comparezca dentro de este últi
mo plazo que no será oído en este juicio universal promovido 
por el m8Dcionado Herrando, que solicita se declare á su es
posa María Engracia con derecho á los bienes de esta cape
llanía en la proporción que le corresponda.

Dado en Montalbán á 18 de Junio de 1901.=Antonio Ber- 
gali.=D e su orden, Dionisio Madroñero. X—1298

NEG REIRA

D. Joaquín Tunas Blanco, Juez de instrucción de la villa 
y partido de Negreira.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Benito Gil Pazos, 
hijo de Martín y d8 María, de veintiocho años de edad, de 
oficio carpintero, natural de la parroquia de San Martín de 
Canduas, Ayuntamiento de Cabanas, partido de Carballo, 
vecino de San Pedro de Gundín, en dicho Ayuntamiento, lu 
gar de Revolta, casado, cuyas demás senas á continuación 
se expresan, para que dentro del término de quinto día, si
guiente á la inserción de este edicto en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la  cárcel 
de éste partido, de la que se ha fugado en la noche del 25 al 
26 de Mayo último, y en la que se hallaba sufriendo prisión 
provisional por consecuencia de causa que se le sigue sobre 
hurto de una caballería á Andrés Cálvelo, de la parroquia 
de Freijeiro.

Y exhorto á todas las Autoridades, así civiles como m ili
tares é individuos de la policía judicial, para que procedan á 
su busca y captura, poniéndolo, caso de ser habido, á dispo
sición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Negreira á 4 de Junio de 1901.:= Joaquín Tunas. 
Ante mí, Alfredo Caamaño.

Señas personales del procesado.
Estatura regular, ojos azules, pelo castaño oscuro, nariz 

regular, barba poblada, sin afeitar, tiene una verruga al lado 
izquierdo de la nariz; viste chaqueta, chaleco y pantalón de 
paño, calza zapatillas y usa boina. J—4301

PAMPLONA

D. Eduardo Alvarez y Rodríguez, Juez de primera instan
cia de la ciudad de Pamplona y su partido.

Hago saber que en este Juzgado, por el Procurador D. Eu- 
sebio García, en nombre de Doña María Cruz Aríztegui y 
Beunza, mayor de eiad, viuda, dedicada á las ocupaciones 
domésticas, vecina de Legarda, se ha presentado demanda de 
juicio ordinario de mayor cuantía contra los hermanos Don 
Saturnino y D. Juan Martín Beunza é Irurita, mayores de 
edad, el primera soltero, labrador, y el segundo casado, pro
pietario, ambos vecinos que fueron de la villa de Lanz, y en 
la actualidad ausentes y en ignorado paradero, sobre que se 
declare nula y sin ningún valor ni efecto la venta de bienes 
que en escritura de fecha 9 de Noviembre de 1900, otorgada 
en esta población ante el Notario de la misma D. Juan Mi
guel Astiz, hizo el citado D. Saturnino á su hermano el Don 

-Juan Martín.
Admitida la demanda, en providencia de hoy se ha acor

dado conferir traslado de la misma á los demandados, para 
que dentro del improrrogable término de nueve días compa
rezcan en los autos á contestar dicha demanda, personándose 
en forma, donde les serán entregadas las copias presentadas, 
haciéndose al propio tiempo .el debido emplazamiento, con 
arreglo á la ley; bajo apercibimiento que si no lo verifican les 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dada en Pamplona á 13 de Mayo de 190L==Alvarez = P or 
mandado de S. S., Feliciano Iciz. X—1303

SAN FERNANDO

En este Juzgado y por ante el infrascrito Escribano se ha 
presentado demanda á instancia de Doña Ana Fossí Marisal, 
coco o legal representante de sus menores hijos, en si licitud

que se declare extinguida por prescripción la hipoteca que

grava sobre la dozava parta indivisa de la salina nombrada 
El Choquíto, término e Puerto Real, y que fué constituida á 
responder de un crédUa que D. Manuel Lobo tuvo á favor de 
D. Aurelio A icón, cuya demanda ha sido admitida con fecha 
de hoy, mandándose que de la misma se confiera traslado 
con emplazamiento al demandado para que comparezca y la 
conteste; en su virtud, no siendo conocido el actual domici
lio de D Aurelio Airón, se cita y emplaza al mismo, á sus 
herederos ó causa habientes, para que dentro del término de 
nueve días hábiles, que se contarán desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan y  contesten 
dicha demanda.

San Fernando 17 de Junio de 1901. = V .°  B.°=José Qni- 
rós.=E l Escribano, Dionisio Parra. X—1304

SAN VICENTE DE LA BARQUERA

D. Manuel García Alvarez, Juez de instrucción del partido 
de San Vicente de la Barquera.

Por el presente cito, llamo y emplazo al que dijo llamarse 
Ramón López sin segundo apelHdo, de cincuenta y dos años, 
casado, vendedor de telas, domiciliado en la calle de San 
Cosme de la ciudad de Burgos, núm. 36, para que dentro del 
término de diez días, á contar d* sde el siguiente al de la pu
blicación de éste en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales 
de las provincias de Burgos y Santander, comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado á prestar declaración indaga
toria en la causa que contra el mismo instruyo por hurto de 
caballerías á D. Francisco Crespo, vecino de Comillas; aper
cibiéndole que si no comparece será declarado rebelde con to
das sus consecuencias.

Dado en San Vicente de la Barquera á 7 de Junio de 1901.= 
Manuel García Alvarez.=Por mandado de S. S., Marcelo Vi- 
llanueva. J —1302

VILLAJOYOSA
D. Antonio Ruiz Muñoz, Juez instructor de Villajoyosa.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los gitanos Ma

ría, Rita y Miguel Barrull y la consorte de éste Josefa, y á 
otro gitano llamado Luis, cu vos domicilios se ignoran, para 
que dentro de diez días comparezcan en este Juzgado á res
ponder de los cargos que les resultan en la causa por robo de 
un mulo en esta población.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial su busca y captura, y caso de ser 
habidos ponerlos en estas cárceles á mi disposición.

Víllajoyosa 7 de Junio de 1901.=Antonio Ruiz = P or su 
mandado, Juan Bautista Gory. J —4304

ZARAGOZA—PILAR
El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar de esta 

ciudad, por providencia dictada en el día de hoy en causa so
bre estafa, ha acordado se cite á Martín Aldea, zapatero, ve
cino de esta ciudad, que, según n ticias, debe hallarse en 
Barcelona, habitante en la calle de Alí-bey, 7, segundo núme
ro 1, cuyo actual paradero y demás circunstancias persona
les se ignoran, para que dentro del término de diez días, con
tados desda el siguiente ai en que la presente se publique en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y 
la de Barcelona, comparezca en este Juzgado, sito en la calle 
de la Democracia, núm 64. al objeto de recibirle declaración 
á tenor de los cargos que le resultan en dicha causa; bajo 
apercibimiento que de nc comparecer le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Zaragoza Í0 de Junio de 1901. =  El Secretario, Luís Mo
lina. J —4305

NOTICIAS OFICIALES
Compañia madrileña de Alumbrado

y Calefacción por G.s.
El Consejo de administración de la Compañía tiene la 

h o n ra  ce pom r en conocimiento de los señares obligacionis
tas de la Husma.que & partir de 1.° de Julio próximo se pa
gará el cupón semestral de intereses núm. 23, á razón de 10 
pesetas, con la deducción de 0‘50 por impuestos, es decir, 
pesetas 9 50.

En París, en le Crédit Mobilier Espagnol, 69, rué de la 
Victoire.

En le Crédit Lyonnais.
A la Soeiété généfale pour favoriser le développemet du 

Comerce et de ^Industrie en France.
Au Crédit Industrie! et comercial.
Au Comptoir National d*Escempte.
En Madrid, en la Sociedad general de Crédito Mobiliario 

Español.
Madrid 21 de Junto de 1901.=P or acuerdo del Consejo de 

administración, el Director general de la Compañía, A Barle.
X—1299

& a  E l é c t r i c a  d e  S es C arafeasaehri* :*» .

Se convoca á junta general ordinaria, que se celebrará á 
las diez de mañana dei día 12 del próximo mes d Julio en 
el saton do la fábrica.

Carabfmchel bajo 22 de Junio de 1901.—El P-’v i-lente* 
Manuel Cano.= El Secretado, Demetrio M. Vargas,

X—1301

0§»!«g>ae!o9»e*¡í «le la Ctompaissa 
de los íei»rocaí»i* le* «leí «le España.
Se previene á las señores portadores de estas oM 'Mones 

que desde 1.° de Julio próximo se pagará el cupón um 29, 
que vence en duña fecha, de las obligaciones a e  i j  fijo 
de la línea de Valencia á Utiel, que lleven el c*j r ga
rantía de la Compañía de! Norte, á razón de 7 p \ Jj cén« 
timos uno.

Los cupones de los títulos que no lleven el cajetín de ga
rantía dei Norte, no serán satisfechos hasta después que se 
haya llenado este requisito.

Los pagos se efectuarán:
En Madrid, en la estación del Norte y en el Crédito Mobi

liario español.
En Barcelona, en el Crédito mercantil.
En París y Lyon, conforme al anuncio publicado en los 

periódicos franceses.
Madrid 19 de Junio de 1901. X -1302

Compañía Kaa*cel©«iesa «le Electa* ridl a el.

Verificado el 30 de Mayo del corriente año el primer sorteo 
para la amortización de las obligaciones de eista Compañía, 
han resultado amortizadas las 314 correspondientes á la 
misma, cuya numeración es la siguiente:

103 2.112 3.802 6.139 8.030 10 1M 12.276
13L 2.132 3.921 6 165 8 122 10.255 12.389
215 2 191 3.923 6 203 8.214 10.315 12.498
3u7 2/223 3.991 6.215 8.266 10.333 12 517
328 2.221 4.104 6.306 8 433 10 395 12 534
345 2.294 4 107 6 422 8 451 10 458 12.642
444 2.302 4 154 6 537 8.535 10.468 12.676
467 2.312 4.276 6.556 8.544 10.55í 12 990
567 2 336 4.326 6 559 8.742 10 4 56 13.038
574 2.378 4.506 6.560 8.803 10 563 13.059
603 2.412 4.510 6 601 8.874 10 836 13 155
612 2.450 4 513 6.602 8 875 10 844 13.190
614 2.511 4.668 6.671 8.904 10.912 13 231
632 2 562 4.672 6 672 8 906 10 924 13.263
647 2.588 4.707 6 686 8.915 11 024 13 280
735 2.661 4.730 6.724 9.015 11.043 13 307
740 2 664 4.806 6 730 9.048 11 067 13 333
750 2.718 4.879 6.736 9.103 11.068 13 396
810 2.746 4.977 6.737 9 137 11.104 13 419
887 2.772 4 978 6 915 9 151 11.137 13.5 4

1.014 2.777 4.995 6.930 9-197 11.148 13.537
1.042 2 871 5.011 6 958 9 202 11.224 13.556
1.095 2 874 5.090 6 985 9.212 11246 13.563
1.096 2.911 5.117 7.008 9.215 11.270 14.064
1.180 2.955 5.127 7 035 9.275 11 282 14 137
1 207 3.005 5 145 7 047 9.328 11.341 14 189
1.229 3.110 5.206 7.064 9.403 11.359 14.190
1.250 3 291 5.245 7.120 9 419 11364 14.195
1.297 3.305 5 262 7.121 9.455 11.452 14 279
1.379 3.313 5.270 7.172 9 528 11.522 14 314
1.415 3.361 5.306 7.218 9.540 11.560 14.320
1.425 3 405 5.324 7 250 9 552 11.637 14.439
1.442 3.469 5 314 7 263 9 606 11.641 14 451
1.487 3.478 5.380 7 323 9 644 11.693 14.465
1.492 3 492 5.489 7.380 9 653 11.763 14.489
1.673 3 493 5.602 7 381 9.701 11.781 14 491
1.691 3.521 5.610 7 580 9.748 11.805 14.514
1.709 3 577 5.686 7.783 9-806 11.838 14.546
1.758 3.596 5.727 7807 9.823 12.029 14.605
1.760 3.617 5.755 7.818 9.838 12 056 14.606
1,768 3 621 5.824 7 831 9.847 12.096 14.613
1 769 3.665 5.830 7.867 9.950 12 160 1 4 /3 3
1.860 3.671 5.894 7.973 9.955 12 169 14 902
1 953 3.675 6.085 7.998 9.984 12 223 14.954
2.071 3.801 6.110 8 027 10.070 12.230

Desde el 1.° de Julio próximo se procederá al pego del ca
pital de las citadas obligaciones amortizadas, ó sean pesetas 
500 cada una y cupón núm. 2 de las mismas y de Jas en cir
culación, á razón de pesetas 12‘50 con deducción de los im 
puestos del Gobierno, tanto para el capital de las amortizadas 
como el correspondiente á los cupones. El pago tendrá luga* 
en Barcelona en casa de los Sres. M. Arnús y Compañía y en 
la Sociedad de Crédito Mercantil.

Barcelona 19 de Junio de 1901.==Por acuerdo del Consejo 
de administración, el Secretario, E. Fortuny. X —1300

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

O b serv a c io n es meteorológicas del  día 22 de Junio de 1901.

HORAS

ALTURA 
áel fcanrósaetro 
reáacíia í  0 

y m 
MiuB&atroK.

TERMOMETRO
áel

vapor u u m .
flfcmadfcá
relativa.

DIRECCIÓN 
y alase áel vieate.

ISTABq
m

S« e&.

12 de la noche.................. 706 8L 20 6 1 3 7 8.1 45 NNO........... Calma.. .  r. Despejado.
6 de la mañana * « . . . . . . . 707 4)9 19-2 13 .8 9 .0 55 NK .. . . . . . . B. ligera. . . r •i
9 de la m añana............. 707 .08 28 O 17.6 9 .6 34 SE.............. Calme..« ... Idem.

12 del día........................ . 706 41 34-4 19 0 8-5 21 SE.............. B. ligera... ídem.
3 de la tarde.. . . . . . . . . . 705-15 35 7 19.1 8.1 19 O.................................. Irisa. * Pnnn nnhA?n
6 de la tarde. ^ . 704 59 88 6 19 ,0 8 .9 23 OSO.............

j a s  avena « « « « • «

Idem
í  W;U U  U, .

NllhnQA
9 de la soche................... 705-36 28 0 17 .4 9 .4 33 M O .... . . . Id. ligera..

J»v uJJUJJU •
Cubierto.

temperatura máxima del aire i 1? sombra. . . . . . . 37 4 i.| Velocidad dei viento m  las últimas veintic airo horas
Idem mínima.............. 9». • . « . . » * • * « 18 9 ij (kilómetros)......... 294Diferencia....... . . . . . . . . .  .  .  .  , i • • 23 .5 Oscilación barométrica ídem (milímetros! . . . . . . .  9.. K
temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra. 41 .2 Altura ídem con respecto á la media anual á las sua
Idem id. dentro de una esfera de cristal................... 69 4 ve horas Ha la annhn __ i a.

Diferencia. . . . . 28 2 Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros!. »
temperatura máxima a cielo descubierto, junto á la Sol completamente despejado.. . . . . . . . . . . . .  10» 0 *tierra vegetal ó laborable............... 47 8 Sol eatrevelado por nubes ó vaporas. . . . . . . . . ra. . . . .  2 20Idem mínima id............, 18 2 total de insolación durante el día ,

Diferencia****. 34 6
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Datos meteorológicos del dia Junio de 1901, según los telegramas recibidos en el 
Observatorio de Ma drid, de las observaciones verificadas dicho dia en varios puntos de España, á las nueve de la Mañana, 
y en otros del extranjero a las siete

lAlOMTli TURTO I« LáS 11 1014:8 flBKÓSSTRO ;

l o c a l id a d e s
4  ̂ ai 

á«t mm

j BiliMMI»
i tcml 
h«ra 

M iím
«itiriii.

lint: «lia- Fuer».

B8TAB0
iú

m¡9* Ilfit,
Intel*»

«ti*.

I Stfewisa» 
le

ísiipim-,
tai*

1 tg«! |
tora le !a¡ 
Tfaper*.

Isia
¡ttállBA.

f  f Slf Sí *-
lera

Miniara.

Llavia
m

.«ilíiMtre*
■ m

mar.

?arlf.............. 762.0
763.0

4.8 
— 2.8

SO L ."
,1 0 . . . ..

U if * » ,’
Gftia&a.

Cnhierto**®*! 20.4
17.7

15*4
14.1

+  3.5 
f  1.8

25.0 
2 7.0

8.8 
8 0

»
»

faieatla. ...........*
Sm Near.................
Isilal Mthtieu. . . . . . i

d‘Aix................
îsurriiz...... . ••••

%m Sabaatliu.. . . . . .
Siíbao. . . .  ........... * *

761 2 
760 6
762 0 
763.5

763. B

— 8-3
8.7
2.0

-  1.6

-  1.7

ESI**.» *.
ISE...m* *,**, 

s i , ......

B. lifer* 
¡Calma.., 
te. ligare 
Gaubm..

Idem.* •

Lié vía,.. i* 
BrvtmoBO*, ••

* **!

riespiftii1,, *

16.0 
14.0 
17.5 
18-4

28-2

15.6
16.8
17.0
17.8

■ 16.2

-H C “
¡— 0 
— 1 5 

i i

0.0

' 22-0 
21.0
30.0
22.0

24.0

14.0 
14-2
16 1 
17-0

17.0

4
*
*
*

s*

'Tranquila.
Idem.
■iáwx.
Pic&d£,

Tarea. •«.*•. ********
t r m t «... 760.8 * so .»*, * * *| E lige», > » 1 • * p í»

Aporto.....................i
Aiaboa...... ............ . 768.9 +  0.1 NNO. a, Mía*. •, Muy nuboco.; 19*1 17.5 2-9 38.0 17.0 10

dLiW.¿l'A » « * * !» * * * * * * * “
Bdgada.. . . . .

MtgHJtm* * * ■* * • * *«

Uáo*.. ....... •**;
4 vn'mniBte. ... . . .  * *«

, * * •, *
T&jfifi • *. * * *

36-0
29.0

19.0
20.0

„ „. „ * • •»* * * * • 
S^rdobi.•»»*•*»*»•*
Ja,w,s, * •»•, <* *»* *«* * *

76m 6 
7bd -i

_  1.6 NBa... • «
OSO.___

1 des , 
CSÜWJ\.

Brumoso. •*. 
Casi aeap.,a

26.6 1
29-8 |

20.7
20-2

-  8.4
*■ *

&

frnaada. -a 2 6
»

SO1,,, a i Meísi.. Cubierto. • ., 28.8 19-6 — 0-6 80.0 17 0 » £

É»!.1! *1 fl.’É * . » « ; 763 6 

762.4 

760,9

0 ----- Idem..* - Despejndn*..

Idem »*«.*•.

25-2 25,0 • 89.0 16 0 t &
Slttdad lea l.............

— 2.6 

— ¿ y

ME Idais. ** 26.5 18.9 +  3-2 

+  1.4

81.0 17.0 *áJJB'UQltt»*«•" * * * * * * * ■* 
Sii/Osurei.,, •»* * • • *«* *
sj&drid...........o. . .  .. SI . . . Idem... id m . . . . . 28-0 17.6 37,2 13 9 *
i  ía ada tajara....... ....
U ascorial....... ..

ÉTf ila». «

760.9 
761 0

— 3 0
i

NO . . .  
u

Ideas. 
idam..

id Xl * a .
idem

26.8
25,6

17 8
20-0

+  2 0 | 
*

33 0 
88.0

17.0
20.0

»
»

A

teiíovia .«»» 760.0

782-2 ;
783-4 i
760.0

762.4

— 2.4 Brisa.... Idem, . . . . . . 28.0 19.0 0.0 82 0 18.0 » M
¿fauaaaica. . . . . . . . .
Valladolid. . . . . . . . .
feTt a • m u • • • a •

— 2.0; 
— 5 -5

hNO.a.a
BE..___

Calma.. 
Idem,. -

Idem.
Idem. • . . . .  •

26,8 
: ÍS-2

a s .v

18.2 
Ib.8

-  0-2 
4- 1.4
6" 3.0

-  3.6

84.0
81.0

15.4
15.0 »

£

Surff'AX. * . . . -  5,1

-  1-9

SL.......... id&M Idem* 2J.0 83.0 11.) »

'̂ SSfle « « . a , , , , , , , NO... Idem... - id©m, a * a a .. 23 2 17.2 82.0 12-0 * £,
^mitigo.. * * • ■ * «■ * *. *

§l í; siaca • *.»*»»». •»* * 
b r a c o » r . , 
Mantel. . . .  • • ..« •• .,

r̂ elona . • *». ..«. 762-6 -  ü l ©0. .. 'Bri*« ídem.... . .  • .1 26.0 20-8 +  1.4 26.0 18.0 3
Habón... . . .  . . . . . . . .
taima, . * * i*. . . . . . . . 783 3 — 2 6 SO___ Fd Ig

Caî - m í
Idem ........... 23 8 

26.0
19-8 h- 0.4 24.0 17.0 * íáess.

¥ aleada.... , . .  • •• •. 768.8’ -  2 5 
*

bSB .,.. Muy nuboso. 
Nuboso.. . . .

22-2 -te 1.4 27.0 19.0 » K
hílente.............. . • . 761 3 N I. .. Brisa.... 26.2 24.4 * 27.0 17.0 »
Almería. •« • . . .  *.. *» Idem.Hálaga. . . » . » , . . . • . 763.3 1 SI ..... ' Id fte, . Idem.. 24-0 16.7 * 25-0 20.0 >
le l i l la . . . . . .____ J
SrtM.... . . .

• a , . a a » «a
^bÍ í i » , , , ,,» .,,, #,»»
Slals, *«»*.', • • • * • * 
fnlnrmo. • . . . . . . . . .  ,j
Cagliari..............
hOSlCa. • «. . . ■ . . a • • » • a
Uorua.. • « • « a • * . * » • *
ÜIz.Am* »i*. • •»• *i .< • •»«
Male. • • * •. • • • . • *<, 
farpigiíi. ., . . . .  :

761 8
762.0
762.0

-  1 ,2 1
— 0.4 ¡
-  2.4

i . . . . . . .
E...

F
Calma. ̂ . 
B.
Calma.* ,|

Idem ... A*.
Nebuloso.*.. 
Despejado*..

18.6
17.0
23.3

16.0
14.2
13.3

-  2.6 
- 2 2  
-  1 8

28.0 
26.0 ! 
30*0 |

14.0 
14-0 

! 21*4
»
»

Idssa.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 22 de Junio efe. 1901, comparada

con te del día anterior,

CAMBIO A l  CONTADO-

FONDOS PÚBLICOS j   i ......... ... ..........
Ola 21. Día 22.

Deuda perpatua al 4 B/i1 !
interior, 1 j i

lil la  F* de 60.000 ptas. nomínale». I 71‘86 ' 71*95-72 0/0
72*05-72 0/0

Mím  I f de 25.000 id. id .. . . . . .  .* ,. 71 90 : 72*05-72 0/0
M«ttD,de 12.500 id . id . . . . . . . . . .  72 0/0 71 *95-72 0/0

! 72*05 10-72 0, 0
Idea C,de 6 000 id. id   1 72*26 ■ 72 40-25-80
Idem B, de 2.500 id. id_________  11 72*50 | 72 50
Idem A, de 500 id. id__________ __ ,! 72 50 72*50-40-70-65
m m  C y fi» de 100 y 200 id. id . . J 71 80 71*60-90-75-70
Sm diferente» series.   72 50 72*25-15-50"20-40

le u d a  perpetua ai 4 0/0 
in terio r.

Carpetas provisionales 
Imiiióa de 1 .* de Octubre de 1900;
larie F, de 50.000 ptas. nominales, 71 80 71 90-95 ;
ídem B, de 25.000 id. id  7180 7 1 90 95
Idem D, de 12.500 id. id . . . . . . . . . .  7190 71*90-72 0/0
ídem C, de 5.000 id. id  72 10 72*05-10-72 0/0
Idem B, de 2 oOO id. id   72 0/0 72 0/0
ídem A, de 500 id. id ......................  72*10 72 0/0 72*10 05-15
ídem G y H, de 100 y 200 id .id .. .  71 65 71'90
t i  diferentes serie3  ............. 72 0/0 71*90-72 0/0

72*10-05
le u d a  perpetua al 4 O/B

Serie F. de 24.000 ptas. nominales. 78*80 *
láom E. de 12*000 id. id.......................  » ■
ídem D, de 6 000 id. id......................... * *
Idem C, de 4.000 id. id.......................  78*80 78*80
Idem B, de 2.000 id. id......................... » *
Idem A, de 1.000 id. id . ........................ • *
Idem G y H, de 100 y 200 id. i d . . .  * »

Día 21. Día 22.

£& diferentes series   78 83 78*80-79 0/0
P&rMdas cte 50 000 ptas. .omínales * *
Item <i*« 100 000 >d. . . . . .  * *

lauda al 4 0/0 amortisable.
Serie I ,  de 25.000 ptas. nominales * 80*95
Idem D, de 12.500 id. i d .  . .......
Idem G, de 5.000 id. id .    * 81*10
Idem. B, de 2-500 id. id*. . . . . . . . . .  * •
ledm A., de 500 fd. i d . • .. ■ . *  *
Km diferentes serie». ............ . . . . . . . .  80*85 »

lauda al 5 0/0 amorttoable,
Carpetas pr ovisionales.

Serie F, de 50.000 ptas. nomínales i 92'70 92*75-80
Idem I ,  de 26.000 id. id  -----' . 92‘80
Idem. B, de 12.600 id, id.  -------- 92'80 92 80
Idem C, de 5.000 id. id—  ........... .. 82 95 *
IdemB, de 2.500id. id   . * *
Idem A» de 500 id, id.  ....... 98'70 93*60- 65
Bn diferentes seríes _________   92 95 93*25-92*80-93 0/0
Obligaciones del Tesoro» de 500 pe

setas» sobre la renta de Aduanas/
5 por 100 anual, amortizabas en
ocio años» números 1.600.000. . .  108 0/0 103 0/0

Idem hasta 10.000 ptas. nominales. » »
Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. 86 0/0 1
Idem hasta 10.000 ptas. nominales.! * »
Billetes hipotecarios de Cuba 1890.. * *
Idem hasta 10.000 ptas. nominales, > »
Obligaciones de Filipinas 6 por 100. * *
Idem hasta 10 000 ptas. nominales. * *•
Idem serie B, 6 por 100, de 100 pe

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y amortización en la 
Península al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos 
números 1 á 93.748. ............ .. * i *

Banco Hipotecario de España.
Cédulas hipotecarias al 5 por lOO.—

1 7 1 .5 0 0 .. . . . ............................... ' 103 0/0
Idem id. ai 4 por 100.—105-000... 102*35 1G2‘30

Acciones del Banco de España  493 0/0 493*50-494 0/0
493'50

Día 21. Día 22.

Idem id. id .—Cantidades pequeñas 493 0/0 -*
Idem del Banco Hipotecario de Espe

to* 1 0 0 .0 0 0 ...:    * *
Idem del Banco de Castilla (30.000

sceirnses-- comprendida.» a»írs* lo?, 
números 1 á 50.000, por cancela
ció» de 2 0 .0 0 0 -... - *...................  » *

Idem del Banco Hispauo-eolonial, J
¿ 80 .000   . . . . . .

ídem de la Compañía Arrendataria 
de Taba eos.—Acciones al portador 402 0/0 403 0 0

Idem id. id.—Cantidades pequeñas. » >
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.* á 12, 
de 1.000 acciones cada ana, nú
meros 1 á 12.000  131 0 0 133 50-131 0 0

ídem id. id .— Cantidades pequeñas. » *

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 in terio r.. . .  , - « . ,  72/09
ídem id. exterior *........... . . . . . . . . . . a . . * . a . , »
ídem amortizable al 4 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . <  &
Idem id. al 5 por 100....................  92*75
Obligaciones de Aduanas...................   . . .  .«- *
Idem de Filipinas................................................ . *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886........  88l35
ídem id. de 1890................................................. . 7200

Bolsa d e  Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.............. .. 71*65
Idem id exterior...............  * *
Idem amortizable al 4 por 100......................  *
Idem id. al 5 por 100      • ► 92 90
Obligaciones de Aduanas .................. * * * h
ídem id. de Filipinas  ........................... -« *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 . . . . . . . . . .  *

Idem id . de 1890................................................................... 55
Cédulas hipotecarias al 5 po* 100. . . . . . . «  * ,

Bolsas extranjeras
París: 4 por 100 exterior, 72'40.
Londres: 4 por 100 exterior, 7 i  *25-

Cambios oficiales sobre plazas 
extranjeras.

Londres, á la vista, libra esterlina, 85 08.
París, á la vista, beneficio, 89*60 39*40. 
ídem cantidades pequeñag, 00*00-

A N U N C I O S

G u ía oficial de España para el año
de 1901.—Se halla de venta en el Al

macén de la Gaceta de Madrid, situado en la 
planta baja del Ministerio de ía Gobernación,
á los precios siguientes:

PBSETAJ

Primera clase. 20
Segunda í d e m 12 
Tercera ídem ... 8

4  DMXNÍ8TKACX0N DÉ LA GACETA m
Las reclamaciones de ejemplares de i& G a c e ta  qti® p@f 

ex trav io’hayan dejado de recibir los suscrítores, m  harán  
precisa mente dentro ¿e los tres días siguientes a) da la fecha 
m i  ejemplar reclamad© en M adrid, de ocho días en provln- 
cías, un  mes para los en se ria re s  del extranjero y tres mesea 
para los de Ultram&r; entendiéndose qne fuera de astas pías©* 
se exigirá ú  pago de cada n so  de los ejemplares qu$ t* 
pidan,

O  EGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDIOION OFI- 
eial. Se halla  de venta en el Almacén de la G a c e ta  db 

Madridí- p lan ta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio de dos pesetas ejemplar, tan to  en español como en francés.

O  EAL DECRETO É INSTRUCCION PARA EL EJERCI
AN ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par
ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén dt 
la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  planta baja d®l Ministerio de  la Go
bernación, á p e s e t a  cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

Santos Juan y  F é lix , p resb íteros y  m ártires. 

Cuarenta horas en la parroquia de Santiago.

 ESPECTACULOS

í TEATRO DE APOLO. — A las ©cho y tr m  cuartos. — 
\ La b%em ventura.—Agua, azucarillos y  aguardiente.—jA l agua, 
? patos!—La alegría de la huerta.

A las cuatro y inedia.—La lu ina ventura.—¡Al agua, patos/  
í La alegría de la huerta.
\ TEATRO MODERNO.—A las ocho y media.—La tremenda. 
; El tío de A lcalá.—Los monigotes del chico.—La tremenda.
I A las cuatro y m edia.—Los monigotes del chico.—E l lio de 
| A lcalá .—La golfemia.


